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IV .. Administración de Justicia 

TRIBUNALES SUPERIORES 
DE JUSTICIA 

MADRID 

Sala de lo Conkncioso-Admlnlstrativo 

SECOON PRIMERA 

Por tenerlo asi. acordado en esta Sala. en pro
videncia de esta fecha. se hace constar por medio 
del presente que en esta Sección Prirnera de la Sala 
de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal 
Supenor de Justicia de Madrid se ha admitido a 
tramite el siguiente recurso: 

611/1992.-UNION NACIONAL DE GRANDES 
SUPERFICIES, SOCIEDAD ANONlMA (UN
GRAS). contra resolución del Registro de la Pr~ 
piedad Industrial de 20 de febrero de 1'991 que 
d\:negó la marca 1.299.14 2 ~Unagras. con gráfico, 
clase 29. y otra de 29 de nmiembre de 1991 
que desestimó el recurso de fCposición inter
puesto. 

Lo que se hace pUblico 8 los efectos preceptuados 
en el articulo 60 de la Ley reguladora de esta juris
dicción. Sirviendo la pUblicación del presente- edicto 
de emplazamíento a las personas a cuyo favor deri
ven derechos del propio acto administrativo recurri
do, y asimismo, a las que puedan tener interes dirc» 
to, profesional o económico en el asunto para que 
si lo desean puedan personarse en legal forma en 
las presentes actuáciones hasta el momento en que 
hayan de ser emplazados para cont~t .. r la demanda. 

Madrid, 2 de jw1io de 1992.-EI Secreta
rio.-8.52&-E. 

. MADRlD 

S.I. de lo Contenc:iosu-Adm1olstrativo 

SEcx..'1ON PRiMERA 

Por tenerlo &Si acordado en esta Sala.. en pro
videncia de esta fecha. se hace constar por medio 
del presente que en esta Sección Primera de la Silla 
de lo Contencioso--Administrati\'o del Tribunal 
Superior de Justici. de Madrid se ha admitido a 
tramite el siguiente recurso: 

615/1992.-FRIGO. SOCIEDAD ANONIMA. 
contra resolución del Registro de la Propiedad 
Industrial por la que se estima el recurso de repo
sición interpuesto por \O.Bimbo. Sociedad Anóni~ 
ma. anulando la resolución recurrida y dictando 
otra por la que se concede la marca española 
nUmero 1.290.276 «Bimba Cboc Rolbt. en clase JO. 

1.0 que se hace públioo a los efectos prW'eptnados 
en el atticu10 60 de la Ley reguIadom de esta juris
dia:ión. Sirviendo la pub1'caciOn de los presentes edictos 
de emplazamiento a )as personas .. cuyo favor ~ 
dercchcs del propio acto adrninistratM> recurrido, Y 
asimismo, a. las que puedan tener inteds dittcto. pro
fesional o económico en el 3SUllto para que si 10 desean 
pUedan personarse en legal fonna en las presentes ac.1lJ&. 
ciones hasta el momento en que hayan de ser empIa
zados para contestar la demanda. 

Madrid. 2 de junio de 1992.-El Set::mario.-8.53J..E 

MADRID 

S.l. de lo Contencloso-AdminLstrativo 

SECCiÓN PRIMERA 

Por tenerlo así acordado en esta Sala. en pro
videncia de esta fecha. se hace constar por medio 
del presente que en esta Sección Primera de la Sala 
de lo C~ltencioso-Admínistrativo del Tribunal 

Superior de Justicia de Madrid '>C ha admitido a 
trámite el siguiente recuroo: 

612fI992.-1NFORMACION y REVISTAS. 
SOCIEDAD A..-'¡ONlMA. contra resolución del 
Registro de la Propiedad Jndustnal de 20 de sep
tiembre de 1990 por la que se concedíó la Illdrca 

1.245.463 .. Venta y Cambio* aSl como contra 
la resolución de 29 de noviembre de 199 t que 
desestimó el rec!,lfSQ de reposkión interpuesto. 

Lo que se hace pÚblico a los efectos preceptuados 
en el articulo 60 de la Ley re¡Wadora de esta j!,lris
dicción. Sirv"iendo la pUblicación del presente edicto 
de emplazamiento a las personas a cuyo favor deri
ven derechos del propio a~to administrativo recurri
do, y asimismo, a las que puedan tener interés direc
to. profeSionlÚ o económico en el asunto para que 
si lo deKan puedan personarse en legal fonna en 
las presentes actuaciones hasta el momento en que 
hayan de KC emplazados pata contestar la demanda. 

Madrid. 2 de junio de I 992.-EI Secreta
rio.-8.'527-E. 

MADRID 

Sala de lo Coatendoso-Administratlvo 

SFCCIÓN PluMUlA 

Por tenerlo así aconlado en esta SaJa. en pro
videncia de esta fecha. se hace constar por medio 
del presente que en esta Sección Primera de la Sala 
de lo Contencios(;Adminisuativo del Tribunal 
Superior de Justicia de Madrid se ha admitido a 
tramite el siguiente IecUrso: 

444/1992.-AGRUPACION DE PROPIETARIOS 
DEL PARQUE INDUSTRIAL SI-I DE I-1JEN
LABRADA y otros. contra aCUerdos de la Comu
nidad de Madrid, de 21·3·1991 que acuerda la 
aprobación provisional y detinitiva del Plan Par
cial de Ordenación correspondiente al Sector SI-1 
del Plan General de Fuenlabrada. y contra deses
timación por silencio administrativo del recurso 
de reposición interpUesto. 

Lo que se hace público a los efectos preceptuados 
en el articulo 60 de la L.:.y reguladora de esta juñs
dicción. Sirviendo la publicación de los presentes 
edictos de emplazamiento a las persona.~ a cuyo 
fa'VOr deriven derechos del propio acto administra
tivo recurrido. y asimismo, a las que puedan tener 
lnteJe!. directo. profesional o económico en el asunto 
panl que si lo desean puedan personarse en legal 
forma en las presentes actuaciones hasta el momen
to en que hayan de ser emplazados; para contestar 
la demanda. 

Madrid. 2 de Junio de 1992.-EI Secreta· 
rio.-8.532-E. 

MADRID 

Sala de lo Contendoso-AdDÚnistrativo 

SALA PJm.tERA 

Por tenerlo as! acordado en esta Sala, en pro
videncia de esta fecha. se hace constar por medio 
del presente que en esta Sección Prúnera de la Sala 
de 10 Contencioso-Adnúnistrativo del Tribunal 
Superior de Justicia de Madrid se ha admitido a 
trámite el síguiente recurso: 

618/1992.-EI Procurador don Ar!;imiro V:izquez 
Guillén ha interpuesto recurso en nombre y repre
sentación de CASTILLEJOS. SOCIEDAD 
ANONIMA. contra la resolución del Registro de 
la Propiedad Industrial de 4·11-1991, por la que 
se estima el recurso interpuesto ql,.e la fuma 
«Agrolirnen. Sociedad Anonima,., acordando la 
d.:negación del registro de la marc:l número 

1.242.255 ~Vivasob (diseno) en la clase JI dd 
Nomenclátor Internacional a fa\'or de "Castillejos. 
Sociedad An6nimaló. 

Lo que se hace publicO a los efectos preceptuados 
en el articulo 60 de la Ley reguladora de esta juris
dicci6n. Sirviendo la publicación de los presentes 
edictos de empla/..amiemo a las personas a cuyo 
fa\'or deriven detei;hos del propio acto administra
tivo recurrido, y asmüsmo. a las que puedan tener 
interes directo. profesional o económico en el asunto 
para que si lo desean puedan personarse en legal 
forma en las presentes ilctuaciones basta el momen
to en que hayan de ser emplazados para conte.;t3r 
la demanda. 

Madrid. 3 de junio de 1 992.-EI Secreta
rio.-8.511-E. 

MADRID 

Sala de lo Coptencioso--Administrativo 

SECCION PRIMERA 

Por tenerlo así acordado en esta Sala. en pro
videncia de elita fecha. u: hac~ constar por medio 
del presente que en esta Sección Primera de la Sala 
de lo Conteru:ioso·Administrativo· de-! Tribunal 
Superior de Justicia de Madrid se ha admitido a 
trámite el siguiente recurso: 

228/l992.-Que )lor el Letrado don Joaquín Fer
nilndez Duró. en nombre y representación de don 
CONSTANTINO BROCAL GOMEZ. contra el 
acuerdo de la Subsecretaria Gener.d Técnica, Sub
direccíón Generol de Recursos del Ministerio del 
Interior. de fecha 21·11-1991. en el expediente 
sobre solicitud de lit."e1lcia especial para armas 
de Avancarga y la licencia de anna Rayada para 
caza mayor . 

Lo que se hace público a los efectos preceptuados 
en el articulo 60 de la Ley reguladora de esta juris
dicción. Sirviendo la publicaci6n de los presentes 
edicto'! de emplazamiento a las personas a cuyo 
fa\'or deriven derechos del propio !H.1'O administra· 
tivo recurridO. y asimismo, a las que puedan tener 
interés directo. profesional o económico en el asunto 
para que si lo desean puedan personarse en legal 
forma en las presentes actuaciones hasta el momen
to en que hayan de ser emplazados para contestar 
la demanda. 

Madrid. 3 de junio de t992.-EI Secreta
rio.-8.53o.E. 

MADRID 

Sala de lo Contencioso-Administrativo 

St::caON PluMERA 

Por tenerlo así acordado en esta Sala,. en pro
videncia de Cita fecr.a. se hace constar por medio 
del presente que en Cita Sección Primcra de la Sala 
de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal 
Superior de JustJcia de Madrid se ha admitido a 
trámite d sigUiente recurso: 

626/1992.-BODEGAS y BEBIDAS, SOCIEDAD 
ANONlMA. contra resolución del Registro de 
la Propiedad Industrial de 18-11-1991 par la que 
se estima del recurso de reposición interpuesto 
contra la denegación de la marca 1.270.715 "Cor
tefieb. clase 33. 

lo que se hace pUbliCO a los efectos preceptuados 
en el artli!ulo 60 de la Ley reguladora de esta juris
dicción. Sirviendo la publicación de 105 presentes 
edictos de emplazamiento a las personas a cuyo 
favor deIiven derechos del propio acto administra
tivo recurrido. y asímis-mo, a las que pu;.!Jan tener 
interés directo, profesional o económico en el asunto 



37920 

para que si lo desean puedan personarse en legal 
ranna en las presentes actuaciones hasta el momen
to en qUe hayan de ser emplazados para contestar 
la demanda. 

Madrid. 3 de junío de 1992.-El Secreta
rio.-8.510-E. 

MADRID 

Sala de lo Conteneioso-Administratívo 

SEcctON PRIMERA 

Por tenerlo así acordado en esta Sala. en pro
videncia de esta fecha. se hace constar por medio 
del presente que en esta Sección Primera de la Sala 
de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal 
Superior de Justicia de Madrid se ha admitido a 
trámite el siguiente recurso: 

621/1992.-GALLETAS ARnACH. SOCIEDAD 
ANONIMA, contra resolución que concedió la 
inscripción de la marca 1.201.876. «Chiquitillos 
Corob. dicha resoluci6n fue dictada por el Rqis
tro de la Propiedad Industrial y contra la deses
timadón del preceptivo recurso de reposición por 
silencio admínistrativo, 

Lo que Se hace público a los' efectos preceptuados 
en el articulo 60 de la Ley reguladora de esta juris. 
dicci6n. Siniendo la publicación de los presentes 
edictos de emplazamiento a las personas a cuyo 
laVO; deriven derechos del propio acto administra
tivo recurrido, y asimismo. a las que puedan tener 
interés directo, profesional o económico en el asunto 
para que si lo desean puedan personarse en lepl 
forma en las presentes actuaciones hasta el momen
to en qUe hayan 4e ser emplazados para contestar 
la demanda. -

Madrid, 3 de junio de 1992.-EI Secreta
rio.-8.508-E. 

MADRID 

Sala de lo C.ontencioso-Administrattvo 

SECOON PRIMERA 

Por tenerlo asi acordado en esta Sala. en pro
videncia de esta fecha, se hace constar por medio 
del presente que en esta Sección Primera de la Sala 
de 10 Contencioso-Administrativo del Tribunal 
Superior de Justicia de Madrid se ha admitido a 
tramite el siguiente recurso; 

619/l992.-EL AYUNTAMIENTO DE NAVAL
CARNERO, contra resolución del Jwado Pro
vineial de Expropiaci6n de 2o.. 3·1991 que ftia 
justiprecio de las fmeas 48-49 y 43 del proyecto 
Sector 4 del Plan General de Navalcamero. 

Lo que se hace público a los efectos preceptUados 
en el articulo 60 de la Ley reguladora de esta jutís
dicción. Sirviendo la publicación de los presentes 
edictos de emplazantiento a las personas a cuyo 
favor deriven derechos del propio acto administra
tivo recurrido, y asinúsmo. a las qUe puedan tener 
intt:.res directo, profesional o econ6rruco en-eJ asunto 
para que si lo desean puedan penonane en legal 
forma en las presentes actuaciones hasta ~ momen
to en que hayan de ser emplazados para contestar 
la demanda. 

Madrid, .4 de junio de 1992.-El Secreta
rio.;-8.523-E, 

MADRID 

Sala de lo Contencioso-Adminlstratbo 

SECCIÓN PRIMERA 

Por tenerlo así acordado en esta Sala. en pr~ 
videncia de esta fecha, se hace constar por me<lio 
del presente que en esta Sección Primera de la Sala 
de lo ContC'ocioso-Administrativo del Tribunal 
Superior de Justicia de Madrid se ha admitido a 
trámíte el siguiente recurso: 

6281J992.-El Procurador don LUIS SUAREZ 
MIGOYO. en nombre y Rlpresentación de f;n.J. 
ITJ P ASTA. SOCIEDAD ANONIMA., contra 
la resolución del Re8istro de la Propiedad Indus
trial de 5-- 12-1990. por la que se denegó la macea 

Martes 10 noviembre 1992 

nUmero 1.270.40 l Tutti PaRta con gráfico de clase 
29, y contra la resolución del Registro de la Pro
piedad Industrial de 16·11·1991, por la que se 
desestima el recurso de reposición contra la 
anterior. 

Lo que se tmce público a los efectos preceptuados 
en el articulo 60 de la Ley reguladora de esta jUris
dicción. Sirviendo la publicación del presente edicto 
de emplazamiento a las personas a cuyo favor deri
ven derechos del propio acto administrativo recurri
do, y asimismo. a las qUe puedan tener interés direc· 
to, profesional o económico en el asunto para que 
si lo desean puedan personarse en legal forma en 
las presentes actuaciones hasta el momento en que 
hayan de ser emplazados para contestar la demanda. 

Madrid. 4 de junio de 1992.-EI Secreta
rio.-8.S25-E. 

MADRID 

Sala de lo Contendoso-Administratho 

SECCJON PRIMERA 

Por tenerlo asi acordado en esta Sala. en pro· 
videncia de esta fecha, se hace constar por medio 
del presente que en esta Sección Primera de la Sala 
de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal 
Superior de Justicia de Madrid se ha admitido a 
tramite el siguiente recurso: 

633/1992.-EI Letrado don MELENCIO 
C ARRJON DE AGUSTIN, en nombre y repre
sentación de doña Maria del Carmen San Nart:iso 
Vela, doña Nie"Yes Moreno Carrion, don Luis 
Miguel San Narciso Moreno y doña Maria del 
Sol San Narciso Moreno contra el acuerdo del 
Jurado Provincial de Expropiación de Madrid de 
13-3- 199 í. por el que se justipreció la fmea núme
ro 2 del proyecto ValJecas Villa, tramo oeste. 
expropiado por la Gerencia Municipal de Urba
nismo. Y contra la resolución 29-4--1992 estiman
do en parte el recurso de reposición contra la 
anterior. . 

Lo que. se hace público a los efectos preceptUados 
en el articulo 60 de la Ley reguladora de esta jUris
dicción. Sirviendo la publicación de los presePtes 
edictos de emplazamiento a las personas a cuyo 
favor deriven derechos del propio acto administra
tivo recurrtd.o, y asimismo.' a las que puedan tener 
¡ntetes directo, profesional o económico en el asunto 
para que si lo desean puedan personarse en legal 
fonna en las presentes actúac:iones hasta el momen
to en que hayan de ser emplazados para contestar 
la demanda. 

Madrid. 4 de junio de 1992.-EI Secreta· 
rio.-8.526-E. 

MADRID 

Saba de lo Contencioso-Administratjyo 

Sax:roN PRIMERA 

Por tenerlo así acordado en esta Sala. en pro
videncia de esta fecha, se hace constar por medio 
del presente que en esta Sección Primera de la Sala 
de lo Contencioso-Adminísltativo del Tribunal 
Superior de Justicia de Madrid se ha admitido a 
trámite el siguiente recurso: 

623/1992.-EI Procurador don ANTONIO 
ANDRES GARClA ARRIBAS, en nombre y 
representación de don José Parduelles Gutierrez 
contra la resolución de la Comisión Nacional del 
Juego del Mínisterio del Interior, en el expediente 
número 19.087 de fecha 11-12-1991, asi como 
contra la resolución de 5-3-1992 resolviendo el 
recurso de reposición interpuesto contra la 
anterior. 

·Lo que se hace público a los efectos preceptuados 
en el articulo 60 de la Ley reguladora de eSta jUris
dicción. Sirviendo la publicación del presente edicto 
de emplazamiento a las personas a cuyo favor deri
ven derechos del propio acto administrativo recurri· 
do. y asímismo. a las que puedan tener interés direc
to, profesional o económico. en el asunto para que 
si lo desean pUedan personarse en legal forma en 
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las presentes actuaciones hasta el momento en que 
hayan de ser empla1.ados para contestar la demanda. 

Madrid, 4 de juniO de 1992.-EI Secreta
rio.-8.524-E 

MADRID 

Sala de lo Contencioso-Administrati,"o 

SU'CIÓN PloMERA 

Por tenerlo asi acordado en esta Sala. en pro
videncia de esta fecha, se hace constar por medio 
del presente que en esta Sección Primenl de la Sala 
de lo Contenciru.o-Administrativo del Tribunal 
Superior de Justicia de Madrid se ha admitido a 
trámite el siguiente recurso: 

624f1992.-Don MANUEL VICE:r-.-rE GARClA 
y doña MARIA JOSEFA y doña CONCEPCION 
VICENTE GALLEGO. contra resolución del 
Jurado de Expropiación de 8-1-1992 que resuelve 
el recurw de reposición contra acuerdo del Jurado 
de 24-10-1990 que fijo justiprecio de la fmca 119 
del proyecto Fuencarral-Malmea, expropiada por 
la gerencia de urbanismo. 

Lo que se hace público a los efectos preceptuados 
en el articulo 60 de la Ley reguladora de esta juris
dicción. Siniendo la publicación de los presentes 
edictos de emplazamiento a las personas a cuyo 
fa"YOl' deriven derechos del propio acto administra
tivo recunwo y, asimismo. a las que puedan tener 
interés directo, profesional o econórruco en el asunto 
para que sí lo desean puedan personarse en legal 
forma en las presentes actuaciones hasta el momen· 

, to en que hayan de ser emplazados para contestar 
tademanda. 

Madrid, -4 de junio de 1992.-EI Secreta· 
rio.-8.522-E. 

MADRID 

Sala de lo Contendo~Administratho 

SECCiÓN PRIMERA 

Por tenerlo aSl acordado en esta Sala, en pro
\-idencia de esta fecha, se hace constar por medio 
del presente que en esta Sección Primera de la Sala 
de lo Contencioso-Administrati"Yo del Tribunal 
Superior de Justicia de Madrid se ha admitido a 
trámite el siguiente recurso: 

627/1992.-DERIVADOS ELECfROQU1MICOS 
LEVANTE, SOCIEDAD ANONIMA(DELSA), 
contra acuerdo del Registro de la Propiedad 
Industrial de 29-11-1991 que desestimó el recurso 
de ttposición interpuesto contra otro de fecha 
21·5-1991, que deneg6 la marca numero 
1.581.938 .. Delsadant clase l. 

Lo qué: se hdce pÚblico a los efectos preCeptuados 
en el articulo 60 de la Ley reguladora de esta juris
dicci6n. Sirviendo la publicación del presente edicto 
de emplazamiento a las personas a cuyo favor deri
ven derechos del propio acto administrativo recurri· 
do. y asimismo, a las que puedan tener interés direc
to, profesional o económico en el asunto para que 
si lo desean puedan personarse en legal forma en 
las pRlsentes actuaciones hasta el momento en "que 
hay.m de ser empiazudos para contestar la demanda. 

Madrid. 4 de junio de 1992.-El Secreta
rio.-8.529·E. 

MADRID 

Sala de lo Contencioso-Administrativo 

Sf-:CClON PRIMERA 

Por tenerlo así acordado en esta Sala, en pro
videncia de esta fecha. se hace constar por medío 
del presente que en esta Sección Primera de la Sala 
de lo Contencioso-Adoúnistrativo del Tribunal 
Superior de Justicia de Madrid se ha admitido a 
trámite el síguiente recurso: 

634/1992.-DAMART, SOCIEDAD ANONlMA. 
contra acuerdo del Registro de la Proposición 
Industrial de 2o..1I-1990 Que acuerda la conce
sión de la marca 1.266.383 Damasol. Y contra 
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la desestimaCión del recurso de reposición inter
puesto en 14-6·199t. 

Lo que se hace público a los efectos preceptuados 
en el artículo 60 de la Ley reguladora de esta juris
dicción. Sirviendo la publicación de los presentes 
edictos de emplazamiento a las personas a cuyo 
favor deriven derechos del propio acto administra
tivo recurrido. y asimismo. a las que puedan tener 
interés directo, profesional o económico en el asunto 
para que si lo desean puedan Personarse en legal 
fonna en las presentes actuaciones hasta el momen
to en que hayan de SCr emplazados para contestar 
la demanda. 

Madrid. 5 de junio de 1992.-EI Secreta
rio.-8.51J..E. 

MADRID 

Sala de lo Contcndoso-AdmlnlstraUyo 

SeccIÓN P!uMEJtA 

Por tenerlo asi acordado en esta Sala, en pro
videncia de esta fecha. se hace constar por medio' 
del presente que en esta Sct.-ción Primera de la Sala 
de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal 
Superior de Justicia de Madrid 'le ha admitido a 
trámite el siguiente recurso: 

5191 1992.-Doo FERMIN MARIN PEREZ, contra 
acuerdo del Ayuntam.iento d~ Madrid de 
30-1·1991 que aprobo definitivamente la delimi
tación de la unidad de aeruaciones 8 del Plan 
Especial de Refonna Interior 8/2 casco de 
Fuencarral. 

Lo que se hace público a los efectos preceptuados 
en el articulo 60 de la Ley reguladora de esta juris
dicción. Sirviendo la publicación de los presentes 
edictos de emplazamiento a las personas a cuyo 
favor deriven derechos del propio acto administra
tivo recurrido. y asimismo. a las que PUedan tener 
interés directo. profesional o económico en el asunto 
para que si lo desean puedan personarse en legal 
foona en las p~i1tes actuaciones hasta el momen· 
to en que hayan de ser emplazados para contestar 
la demanda. 

Madrid. 5 de junio de 1 992.-EI 5«reta
rio.-8.519·E. 

MADRID 

Sala de 10 Contencioso-Adminlstrativo 

SECCiÓN PRJMERA 

Por tenerlo asi acordado en esta Saja, en pro
videncia de esta fecha, se hace constar por medio 
del presente que en esta Sección Primera de la Sala 
de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal 
Superior de Justicia de Madrid se ha admitido a 
trámite el siguiente recurso: 

604/1992.-000 ARSENIO FERNANDEZ FER
NANDEZ Y doña FRANCISCA GAMARRA 
GARClA. contra resolución del Gabinete Téc
nico de la Comisión Nacional del Juego de 3 
de abril de 1991 en el expediente 17.809 por 
sanción impuesta a los recurrentes. 

Lo que se hace púbUco a los efectos preceptuados 
en el articulo 60 de la Ley reguladora de esta juns
dicción. Sirviendo la pVblicación de los presentes 
edictos de emplazamiento a las personas a cuyo 
favor deriven derechos del propio acto administra· 
tivo recurrido. y asimismo. a las que- puedan tener 
interés directo. profesional o económico en el asunto 
para que si lo desean puedan personarse en legal 
forma en las presentes actuaciones hasta el momen
to en que hayan de ser emplazados para contestar 
la demanda. 

Madrid, S de junio de 1992.-EI Secreta
rio.-8.520-E. 

MADRID 

Sala de lo Coptencioso-Administrativo 

SECf:¡ÓN PRIMERA 

Por tenerlo así acordado en esta Sala, en pro
videncia de esta fccha. se hace constar por medio 
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del presente que en esta Sección Primera de la Sala 
de lo Contencioso-Administmtivo del Tribunal 
Superior de Justicia de Madrid se ha admitido a 
trámite el sigUiente recurso: 

562/1992,-TONK.A CORPORATION. contra 
resolución del Registro de la Propiedad Industrial 
de 2:!-10-1990 que concedio la marca 1.251.137 ' 
K.enner clase 24 y contra otra de 14-10-1991 
que desestimo el recurso de reposición inter
puesto. 

Lo que se hace público a los efectos preceptuados 
en el artículo 60.de la Ley reguladora de esta juris
dicción. Sirviendo la publicación de los presentes 
edictos de cmpla.za:m.iento a las personas a cuyo 
favor deriven derechos del propio acto administra
tivo recurrido. y asimismo. a bis que puedan tenCT 
interes directo. profesional o económico en el asunto 
para que si lo desean puedan personarliC en legal 
fonna en las presentes actuaciones hasta el momen
to en que hayan de SCC' emplazados para contestar 
la demanda. 

Madrid. 5 de junio de 1992.-El Secreta
rio.-8.521-E. 

MADRID 

Sala de lo Contendoso-Administratho 

SECClON PtuMERA 

Por ,tenerlo asi acordado en esta Sala. en pro
videncia de esta fecha. se hace saber por medio 
del presente que en esta Sección Primera de la Sala 
de 10 Contencioso-Administrativo del Tribunal 
Superior de Justicia de Madrid se ha admitido a 
trámite el siguiente recurso: 

57 JI 1992.-El Procurador don ANTONIO 
GOMEZ DE LA SERNA ADRADA. en nombre 
y representación de don Jose Sausa García. contra 
el acuerdo del Minísterio de Obras Públicas y 
Transportes de 18-2-1992, por el que se resuelve 
en alzada el recurso interpuesto contra la .reso
lucíón ue ~ Demarcación de Carreteras del Esta· 
do en Madrid de 14-12-1990, relativa a la dene
gación de petición de abono de intereses por 
demora en el pago de los correspondientes al 
abono del justipreciado en la expropiación de la 
CN-IJIMadrid Valencia. Clave l-M-986, 

Lo que se hace público a los efectos preceptuados 
en el articulo 60 de la Ley reguladora de esta juris
dicción. Sirviendo la pablicación de los presentes 
edictos de emplazamiento a las personas a cuyo 
favor deriven derechos del propio acto administra
tivo rc<;.Irrido. y asimismo. a las que puedan tener 
inte~ directo. profesional o económico en el asunto 
para que si lo desean puedan personarse en lesal 
forma en las presentes actuaciones hasta el momen· 
to en que hayan de ser emplazados para contestar 
ladcmanda. 

Madrid. 8 de juniO de 1992.-El Secreta· 
rio.-8.479-E. 

MADRID 

Sala de lo CoDtencloso-AdministraUvo 

SECCIóN P1uMERA 

Por tenerlo asi acordado en esta Sala, en pro
vídencia de esta fecha, se hace constar por. medio 
del presente que en esta Sección Primera de la Sala 
de lo Contencioso-Adrninistrativo del Tribunal 
Superior de Justicia de Madrid se ha admitido a 
trámite el siguiente recurso: 

638/1992.-El Procurador don ARGIMIRO VAZ
QUEZ GUILLEN. en nombre y representación 
de don Modesto Cano Hurtado y doña Emilia 
Andrés ldíguez.. contra ~s resoluciones de la 
Alcaldia Presidencia del Ayuntamiento de Pozue
lo de Alaccón de 27-4-1992 y 11·5-1992. por 
las que se desestima los recursos de alzada Contrd 
obigación de pertenencia a la Entidad Urbanística 
Colaboradora Sotnmaguas Norte y liquidación 
de cuotas correspondientes a 1991 y 1992, 

Lo que se hace público a los efectos preceptuados 
en el articulo 60 de la Ley reguladora de esta juris-
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dicción. Sirviendo la publicación de los presentes 
edictos de emplazamiento a las personas a cuyo 
favor deriven derechos del propio acto administm· 
tivo recurrido. y asimismo, a las que puedan tener 
interés directo. profesional o econófi\ico en el asunto 
para que si lo desean puedan personarse en le<'~l 
forma en las presentes actuaciones hasta el momen~ 
to en que hayan de ser emplazados para contestar 
la demanda. 

Madrid. 8 de junio de 1992.-EI Secreta· 
rio.-8.482·E. 

MADRID 

Sala de lo Contendoso-AdministraUvo 

SECCiÓN PRiMERA 

Por tenerlo asi acordado en esta Sala. en pro
videncia de eSta fecha. se hace constar por medio 
del presente que en esta Sección Primera de la Sala 
de lQ ConteRC¡oso-Administrativo del Tribunal 
Superior de Justicia de Madrid se ha admitido a 
tn\mite el siguiente recurso: 

543/1992.-El Procurador don ENRIQUE HER
NÁNDEZ TABERNILLA. en nombre y repre~ 
sentación de don Jose Torres Muñoz. contra reso
lución del Jurado Provincial de Expropiación For
zosa de Madrid de fecha 19-2-1992 que estima 
en parte el recurso de reposición interpuesto con
tra el acuerdo de dicho Jurado de fecha 
12·4-1991. que fijó el justipreciO de las fmcas 
números 53 y 54 del proyecto .Mercedes Artea· 
¡a.Jacinto Verdaguer». expropiada por la Geren
cia Municipal de Urbanismo. 

Lo que se hace públiCO a los efectos preeeptuados 
en el articulo 60 de la Ley reguladora de esta juris
dicción. Sirviendo la publicación de los presentes 
edictos de emplazamiento a las personas a cuyo 
favor deriven derechos del propio acto adminístra· 
tivo recurrido. y asimismo. a las que puedan tener 
interés directo. profesional o económico en el asunto 
pata qUe si lo desean puedan personarse en legal 
forma en las presentes actuaciones hasta el momen
to en que hayan de ser emplazados para contestar 
la demanda. 

Madrid. 8 de juni? de 1992.-EI Secreta~ 
rio.-8.477-E. 

MADRID 

Saja de lo Conte~ioso-Adminístratho 

SEcaON PtuMERA 

Por tenerlo asi acordado en esta Sala. en pro
videncia de esta fecha.. se hace constar por medio 
del presente que en esta Sección Primera de la Sala 
de 10 Contencioso-Administrativo del Tribunal 
Superior de Justicia de Madrid se ha admitido a 
trámite el sigUiente recuno: 

423/ 199,2.-El Letrado don JACINTO J. MORANO 
ABRIL. en nombre y representación de don José 
Garcia Garcia.,. contra la resolución del Ministerio 
del Interior de fecha 5 de febrero de 1992. por 
la que se desestima el recurso de alzada interpusto 
contra la resolución de la Delegación del Gobier
no en Madrid de fecha 7 de octubre de 1992. 

Lo que se hace pUblico a los efectos preceptuados 
en el articulo 60 de la Ley reguladora de esta juris
dicción. Sirviendo la publicación de los presentes 
edictos de emplazamiento a las personas a cuyo 
favor deriven derechos del propio acto administra
tivo recurrido, y asimismo. a las que puedan tener 
interés directo. profesional o económico en el asunto 
para qUe si 10 desean puedan personarse en legal 
fonna en las presentes actuaciones hasta el momen· 
to en que hayan de ser emplazados para contestar 
la demanda. 

Madrid. 8 de junio de 1 992.-EI Secreta
rio.-8.48+E. 

MADRID 

Sala de lo Coatencioso-Administrutbo 

SEC(10N PRIMERA 

Por tenerlo así acordado en esta Sáia. en pro
videncia de e!ita fecha. se hace constar por medio 
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del presente que en esta Sección Primera de la Sala 
de lo -Contencioso-Adrninistrativo del Tnbunal 
Superior de Justicía de Madrid se ha admitido a 
trámite el siguiente recurso: 

570/1992.-SANOFl SANTE NUTRrTlON AM· 
MALE. SOCIEDAD ANON!MA. COntra el 
acuerdo del Registro de la Propiedad ln~lltriat 
de 2-1-1991. -por el que se ha denegado al 
recurrente la protl"Cción en España de la marca 
lntemational número 522.533 .. Fe1iskin_ limitada 
a productos veterinarios para los ",uos. 

Lo que: se hace público a los efectos precqrtuados 
en el articulo 60 de la Ley reguladora de esta juris
dicción. Sirviendo la publicación de los presentes 
edíctos de emplazamiento a las pelliOna5 il cuyo 
favor deriven derechos del propio a.:to administra
tivo recurrido. y asimismo, a las que puedan tener 
interis directo, profe¡ionalo económíc:oen el uunto 
para que si lo desean puedan persona..-se en legal 
forma en las presentes actuaciones hasta el momen
to en que hayan de ser emplazados para contestar 
la demanda. 

Madrid, 9 de junio de 1992.-El Secreta
rio.--8.471-E. 

MADRID 

Sala de lo Contendoso-Admialstrath'U 

SECCJON PiuMERA 

Por tenerlo &si acordado en esta Sala. en J)rÓ
videncia de e.<rta fecha. se hac-e constar por medio 
del presente que en esta Sección PrimeJ'3 de la Sala 
de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal 
Superior de Justicia de Madrid se ha adnútido a 
trámite el siguiente recuno: 

572/1992,-WIDRPOOL ESPANA, SOCIEDAD 
ANONIMA, contra resolución del RegiStro de 
la Propiedad Industrial de J 4 ck octubre de 1991. 
que desestima el recurso de repooición interpusto 
cont.a la concesión de la marca número 
1.236.044 .. Y¡nis:t. 

Lo que se hace público a Jos efectO!> preceptuados 
en el anícul0 60 de la uy reguladora de csta juris
dicción. Sirviendo la publicación' de los presentes 
edictos de- e-mplazamiento a ~ pen-onas a <:uYO 
favor- deriven derechos del propio acto adminiS'tr; 
tivo recunido. y asimismo. a las que puedan tener 
rntete!J directo, profesional o económico en el asunto 
para que si lo desean puedan per!lonark' en legal 
forma en las p.esentes actuaciones hasta el momen
to en que hayan de ser emplazadOS para contestar 
la demanda.· 

Madrid. 9 de junio de 1992.-El Secnta
rio.-8:472-E. 

MADRID 

Sala de lo eonténcloso-Admlnistratho 

SEcctON P1uMERA 

Por tenerlo as! acordado en esta Sala. en pro-.. 
videncia de esta fecha, se hace constar por medio 
del presente que en esta Sección Primera de la Sala 
de lo Contenci()S{)rAdministrativo del Tribunal 
Superior- de Justicia de Madrid se ha admitido a 
tráRÚte el siguiente recurso: 

40lfI1992.-Don DANIEL MORANTE GARelA. 
cOntra acuerdo de 12 de diciembre de 1991 por 
el que se desestiman 10$ nCUI50S de reposición 
por don Victoriano Serrano Gutiénu y 52 más. 
contra acuerdo del Consejo de Gobierno de 
4-10-1990 y Orden del excelentísimo señor Con-' 
sejero de Pobtica Territorial de 21-3-1991 rda
tivos a la modificación puntual del Plan General 
del Ordenación Urbana del Término Municipal 
de Getafe ro el ambito UP-H .Lrn. Molinou J)tO-" 

movida po. el Ayuntamiento de Getafe 

Lo que se hace público a 1m efa.tos preceptuados 
en el.articulo 60 de la Ley reguladora de esta juris
dicción. Sírviendo la publicación de los ~ntCli 
edictos t!.: emplazamiento a- las perM)nas a cuyo 
favür d~riven dcre<:hos del propi,;.¡ acto administra· 
tivo recu..·rido. )' asimismo. iI las que puedan tener 
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mteres directo, profesional o econónUco en el asunto 
para que si lo de-sean puedtrn personarse en legal 
forma en las p~'lCfItes- actuaciones hasta el momen
to en que hayan de ser emplazados para contestar 
la demanda. 

Madrid.. 9 de junio de 1992,-El Secreta
rio.--8.502-E. 

MADRID 

Sala de lo Coutencioso-Administratbo 

SECClON PiuMERA 

Por tenerlo as) acordado en esta Sala. en pro
videncia de esta fecha, se hace constar por medio 
del presente que en esta Secci6n Primera de la SaJa 
de lo Contencioso-Administrati\'o del Tribunal 
Superior- de Justicia de Madrid 5C ha admitido a 
trámite el siguiente recurso: 

653/1992.-El Letrado don GONZALO CASIANO 
CO~'TAS BARCELONA. en su propio nombtt 
y representaci6n contra la resolución del Director 
General de Trafico, de fceha 13 de marzo de 
1992. por la que se desrstima el Recurso de tero
sic.ión interpuesto contra la resolución del mismo 
órgano de fecha 8-2-1991. en la que se desestima 
el recurso de alzada interpuesto contra la reso
lución de 20-4.1990. que inlporua sanción y pri
wf..wn del pe:rrn.i!JO de conducir por un, mes. 

Lo que se hace pUblico a los efectos precepruados 
en el articulo 60 de la Ley rqnladora de esta jUJis. 
dicción. Sirviendo la publicaci6n de los. presentes 
edictos deo· emplazamiento a las personas a cuyo 
favor deriven derechos del 'propio acto administra
tivo recurrido, y asimismo, a las que puedan tener 
¡nteres directo. profesional o económico en el asUnto 
para que si lo del!oC&n puedan personarse en lcpI 
forma en las pref.Cntes actuaciones hasta el momen
to en que hayan de ser emplazados para ·contestar 
la demanda. 

Madrid, II de junio de 1992,-El Secreta
rio.-8.492-E. 

MADRID 

Sala de lo Contenci~AdministraUvo 

SECCIÓN PluMERA 

Por tenerlo asi ,acordado en esta Sala. en pro
videncia de esta fecha. se hace constar por medio 
del presente que en esta Seccion Primera de la Sala 
de lo Contenci~Administrativo del Tribunal 
SUpenor de Justicia de . Madrid se ha adg¡itido a 
trámílC el sisuiente m::ono: 
649/1992.-LA COMUNIDAD DE MADRID. 

contra acucrrdo dd Jurado Provincial de expro
piación de 30-10-1991 que fijó justiprecio de la 
fmea única del proyecto .,Delimitación y Expro
piación de Terrenos~ pard emplazamiento de la 
estación de 1ransferencia de residuos solidos en 
San Sebasúan de los Reyes expropiada a dofía 
Francisca Mateo y contra la desestimación del 
recurso de reposición interpUesto_ 

Lo que se hace público a los efectos-preceptUados 
en el articulo 60 de la Ley reguladora de esta j\lrilo;:. 
dicción. Siniendo la publicación de los present~ 
edictos de emp~to a las personas a cuyo 
favor deriven derechos del propio acto administra
tivo recurrido. y asimismo. a las que puedan tener 
interes directo. profesiOnal o económico en el asunto 
para que si lo desean puedan peraonarse en legal 
fonna en las presentes actuacionC$ hasta el momen
to en que hayan de ser emplazados para contestar 
la demanda. 

Madrid. 12 de junio de 1 992.-EI Secreta
rio.-8.-491-E-, 

MADRID 

Sal_ di:' lo Conteneioso-Adminlstrativo 

SECClON .PluMnA 

Por tenerlo ~I acordado en esta Sala. en pw
videncia de esta fecha. se hace constar por medio 
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del pnsente que en esta Sección Primera de la Sala 
de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal 
Superior de Justicia de Madrid se ha admitido a 
trámite el sjgu:ente recurso: 

658/1992-La Pt'ocuradora doña MARIA GARClA 
GARRIDO ENTRENA. en nombre y rep.esen
tación de doña Emeteria AseT\io Pérez. contra 
el acuerdo Municipal Plenario del Ayuntamiento 
de Madrid de 29-11-1991. sobre modificación del 
sistema de actuación aplicable al Peri 9tH deno
minado «Emer-encia ZurillaJ>, asi como contra la 
desestimación por silencio administrativo de los 
teCUJ'SOS de alzada Y- reposición. 

Lo que se hace público a los efectos preceptuados 
en el articulo 60 de la Ley re-guladom de esta juris
dicción. Sirviendo la publicación de los preu:ntes 
edictos de emplazamiento a las pc;rsonas a cuyo 
ravOr deriven derechos del propio acto administrn
tivo recurrido. y asimismo. a las que puedan tener 
interés directo. profesional o económico en el asunto 
para que si 10 desean puedan personarse en legal 

"forma en las presentes actUaciones-hasta el momen
to en que hayan de se. emplazados para contestar 
la demanda. 

Madrid, 12 de Junio de 1992.-El Sect"eta
rio.-8.487-E-, 

MADRID 

S.I. de lo Contcndoso-AdminlstraHm 

SEO.:.1óN PRiMERA 

Por tenerlo así acordado en esta Sala. en pro
videncia de esta fecha. se hace saber por medío 
del presente que en esta Sección Primera de la Sala 
de' 10 Contenci~Adrninistmtivo del Tribunal 
Superior de Justicia de: Madrid se han admitido 
a trámite los siguientes recursos; 

804/1992.-Don ALFONSO MlNAYA PEREA. 
contra acuerdo del Jurado Provincial de Expro
piación de 26 de septiembre de 1990 que f¡jó 
justiprecio de la fmea 32 del proyecto Vallecas 
Villa. expropiada por el Ayuntamiento de Madrid; 
y contra la desestimación en parte del recurso 
de reposición de 29-4-1992.-1O.21()"E. 

809/1992.-LA COMUNIDAD DE MADRID, 
contra acuerdo de] Jurado de Expropiación de 
6·5·1992 que desestima el recurso de reposición 
contra acuerdo de 5-2-1992 que fljó justiprecio 

. de la fmea 49 del proyecto nueva obra de fabrica 
en el punto kilométrico 23 de la M-lO) y cons
trucción de aree-ne5 en el tramo Algete-Fuente 
del Saz. cxrropiada a la Sociedad _Digsa Villalba. 
Sociedad .Anórlimv .-1 O.209.E-, 

Lo que se hace público a los efectos p;eceptuados 
en el articulo 60 de la Ley reguladora de esta juris
dicci6n. _Sirviendo la publicación -de los presentes 
edictos de emplazamiento a las personas a cuyo 
favor deriven derechós del propio acto administra
tivo recun1do. )' asimismo, a las que puedan tene. 
interes directo. profesional o econ6mico en el asunto 
para que' Id lo desean puedan personarse en legal 
10rma en las presentes actuaciones hasta el momen
to en que hayan de ser emplazados para contestar 
la demanda. 

Madrid. 14 de julio de 1992-Et Secretario. 

JUZGADOS DE PRIMERA 
INSTÁNCIA E INSTRUCCION 

ALCOBENDAS 

F.dlcto 

Doi\a Belm Pérez_Flccha Diaz, Juez de Primera 
Instancia número 3 de Alcobendas y su partido. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio de cognición nUmero 69/1985. seguidos 
a instancia de _Nueva Inmobiliaria Espafiola, Socie
dad Anónima-.-, representada por el Procurador don 
Félix Atiza Colmcnarejo, contra t.Tt'jas Viejas de 
Madrid. Sociedad Anónima., en cuyos autOli y por 
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resolución dictada en el día de la fecha se ha acor
dado la vcota en pública subasta, acordandosc ésta 
para cubrir 250.000 pesetas presupuestadas para 
gastos Y costas,. por primera, segunda Y tercera vez 
consecutivas. habiéruiose señalado para la celebra
ción del remate el <lia 5 de enero de 1993. a las 
trece treinta horas de su mai'tllna. y, en caso de 
no haber postores en la primera. el dia 5 de febrero 
a la misma hora, para la que servirá de tipo el 
75 por 100 de la valoración, no admitiéndose pos
turas inferiores al 50 por 100 de la valoración, y 
para su caso se señala para -la tercera subasta el 
próximo dia 5 de marzo, sin sujeción a tipo, cuyas 
subastas se celebrarán en la Sala. de Audiencias de 
este Juzgado. sito en la calle Fuego, nUmero 26, 
de Alcobendas (Madrid), siend9 el bien inmueble' 
embargado al siguiente: 

Mitad indivisa del piso segundo izquierda. de la 
calle José Ortega Y Gasset. de Madrid, inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Madrid número l. 
fmea registra! numero 44.453. folio 107 del libro 
1.324, cuya descripción registral es la Que sigue: 
;¡Urbana: 3. Piso se¡undo izquierda. entrando por 
el portal de José Ortega y Oasset. número 26. que 
podrá ser destinado a viviendas u oficinas. del edi
ficio sito en la capital, número 26 de la calle ,Ortega 
y Gasset. con vuelta a la de Núñez de Balboa. núme
ro 73; descrito en la inscripción tercera de la finca 
matriz número 41.903. Dicho piso está situado en 
la planta segunda sin contar la baJa y sótano; tiene 
una superftcie de 339 metros 68 dccimetros cua. 
drados en vivienda, 23 metros S S decímetros cua
drados de terraza principal. 4 metros 55 decímetros 
cuadrados de terraza de servicio, y 33 metros 36 
decímetros cuadrados de terraza. que sirve de cubier
ta al piso de ablÚO. todo aproximadamente. Linda: 
Por su frente. entrando. con el piso segundo derecha, 
de la fmca nlimero 26 de la calle José Ortep Y 
Gasset. ascensores. escalera y patio; izquierda, 
entrando, con ascensores. escalera y patio de man
zana; derecha, entrando, con el vuelo sobre la caUe 
José Ortega y Gasset. palio y fondo con patio y 
rmea número 24 de la calle José Ortega. y Gasset. 
Anejos: Le corresponde un trastero de 6 metros 
cuadrados aproximadamente, en la planta de primer 
sótano. señalado con la denominación del piso; un 
puesto de 20 metros cuadrados en el garaje situado ' 
en la planta de pñmer sótano con derecho a dos 
plazas. Y proporcionalmente en el acceso común 
de unos 26 metros 45 decimetros cuadrados, todo 
aproximadamente. Su cuota en el condominio es 
de 2 enteros 899 míltsimas por 100. siéndole de 
aplicación a este piso u oficina lo dispuesto en el 
articulQJ7 de los Estatutos •. 

Condiciones 

Primera,-La mitad indivisa del bien señalado sale 
a subasta por el tipo de tasación en que ha sido 
valorado de 55.837.400 pesetas, no admitiéndose 
posturas que no cubran las dos terceras partes del 
avalúo. 

SegUnda-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar. como minimo, el 20 
por 100 de la tasación, en la cuenta provisional 
de es.te Juzgado. número de cuenta 
2.351/oo0/14/006?185. agencia número 190' de 
Alcobendas. del Banco Bilbao Vizcaya, no acep. 
tándase. entrega de dinero en metAlico o cheques 
en el Juzgado. que sirve de tipo para la subasta. 
sin cuyo requisito no podrán ser admitidos a la 
licitación. pudiendo tomar parte en calidad de ceder 
el remate a un tercero. 

Tercera.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, depositándose el importe 
de la consignación del 20 por 100 de igUal forma 
que la prevenida en la condición segunda del pre· 
sente edicto. presentando el resguardo y el pliego 
cerrado en la Scc:retarla del Juzgado. • 

Cuarta.-Los autos y la cenificación del Registro 
estarán de manifiesto en la Secretada dI!!- Juzgado, . 
donde podrán ser e:taminados por todo!!. aquellos 
que quieran participar en la subasta. previniéndoles 
que deberán conformarse con ellos y no tendrán 
derecho a ningtin otro, Y qUe las cargas anteriores 
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y preferentes al crédito del actor continuaran sub
sistentes y sin cancelar. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mís~Os. 

Quinta.-5e devolverán las cantidades previamen· 
te consignadas por los licitadores para tomar parte 
en la subasta, con excepción de las correspondientes 
al mejor postor, Salvo Que a instancia del acreedor 
se reservasen las consignaciones de los postores que 
asi lo admitan. que hubieren cubierto el tipo de 
subasta con la cantidad consignada. la cual le será 
devuelta una vez cumplida la obligación por el 
adjudicatario. 

Sexta.-[.Qs gastos de remate, impuestos y !os que 
se correSpondan la subasta serán a cargo del 
rematante. 

8eptirna.-Caso de que por fuerza mayor o causas 
ajenas al Juzgado no pudiera celebrarse cualquiera 
de las subastas en los días y horas señalados se 
entenderán que se celebrará al dia siguiente hábil 
exceptuando los sábados, y a la misma hora. 

y para que conste y además sirva de notificación 
en fonna a .. Tejas Viejas de Madrid, Sociedad Anó
nima», y para su inserci6n en el ~Boletin Oficial 
del Estado_. expido la presente en Alcobendas a 
2 de octubre de 1992.-La Magistrada-Juez,. Belén 
Pérez-F1echa Diaz.-EI Secretario.-lI.669-D. 

ALICANTE 

Edicto 

En los autos de juício del artículo 13 I de la Ley 
Hipotecaria. registrados con el número 1.184/1991. 
seguidos en este JUZgado de Primera Instancia nUme· 
ro 2 de Alicante. a instancia de .. BansabadeU Hipo. 
tecaria, Sociedad de Crédito Hipotecaria. Sociedad 
An6nima», contra Elizabeth Maude [mogene Eiliot. 
se ha acordado la venta en pública subasta de la 
fmca que después se especüicará, en los teu,·.mos 
siguientes: 

El precia para la primera subasta es de 7.356.570 
pesetas. . 

Primera subasta: El dia 14 de diciembre de 1992. 
Segunda subasta: El día 22 de enero de 1993, 

con rebaja del 25 por 100. 
Tercera subasta: El dla 19 de febrero de 1993, 

sin sujeción a tipo. 
Todas ellas a las diez horas. 

Para tomar parte en ellas deberá constituirse un 
depósito de! 20 po!' 100 del respectivo tipo en la 
cuenta abíerta por este Juzgado en el Banco Bilbao 
Vizcaya. sucursal de Benalúa. 

En los autos obran, para su examen por los lici
tadores, la. oportUna certificación de cargas, en las 
que se incluye la titularidad registral de la fmea. 
debiéndose conformar los mismos con ellas. 

Podra cederse el remate a un tercero. 
El rematante aceptará las cargas y demás gra

vamenes anteriores y preferentes. en su caso. 
Servirá el presente como notificación a la deman

dada de las fechas de subasta., conforme a lo previsto 
en la regla 7.& del artículo 131 de la Ley HipoteCaria, 
si al intentarse la notificación personal se compro
base que se encuentra en paradero ignorado. 

Fmca objeto de subasta 

Urbana. 43. Vivienda unifamiliar en término de 
la Nucia. lYd.rtida de la Capitana, integrante del com
plejo urbanístico ..:Nou Espai 2,., mOdulo VUI, cons
truida sobre ua parcela de 84 metros cuadrados, 
de una superficie construida de 65,38 metros cua· 
drados. más la terraza techada de 8,63 metros cua
drados y 3.85 metros cuadrados de galeria. Linda: 
Al frente, con zona peatonal; derecha. elemento 
47; izquierda. elemento 45. y al fondo. con zona 
común. Inscrita al tomo 712, libro 61, folio 85 de 
la Nuc.ia, del Registro de la Propiedad de Callosa 
de Ensarriá. 

Alicante. 15 de septiembre de 1992.-La Magis
trada.-La Secretmia.-11.635-0. 
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ALICANTE 

Edicto 

En los autos de juicio del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria. registrados con el numero ¡ .236/ 1991. 
seguidos en este Juzgado de Primera Instancia núme
ro 2 de Alicante. a instancia de ;¡BansabaJeU Hipo
tecaria. Sociedad de Crédito Hipotecano. Sodedad 
Anónima». contra don Christopher George Ocken· 
don y dona Oorothy Ockendon, se ha acordado 
la venta en pública áubasta de la fmca que después 
se especificará, en los ténninos siguientes: 

El precio para la primer,!. subasta es de 7.286.51.0 
pese"~ 

Primera subasta: El dia 14 de diciembre de 1992. 
Segunda subasta: El dia 22 de enero de 1993. 

con rebaja del 25 por 100: 
Tercera subasta: El dia 19 de febrero de 1993, 

sin sujeción a tipo, 
Todas eUas a las diez treinta horas. 

Para tomar parte en ellas debeni constituin;e un 
depóSito del 20 por 100 del respectivo tipo en la 
cuenta abierta por este Juzgado en el Banco Bilbao 
Vizcaya, sucunal de Benalúa. 

En los autos obran. para su examen por los licio 
tadores. la oportuna certificación de cargas. en las 
que se incluye la titularidad registral de la fInca, 
debiéndose conformar los mismos con ellas. 

Podrli cederse el remate a un tercero. 
El rematante aceptará las cargas y demás gra

vamenes anteriores y preferentes, en su ca~o. 
Servini el presente como notificación 'a la deman

dada de las fechas de subasta, confonne a lo previsto 
en la regla 7. a del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 
si al intentarse la notificación personal se compro
base que se encuentra en paradero ignorado. 

Finca objeto de subasta 

Urbana.. Vivienda unifamiliar en termino de la 
Nucia. partida de la Capitana, integrante del como 
plejo urbanístico ~Nou Espai 2,.. módulo IV, cons
truida sobre una parcela de 143,1 metros cuadrados. 
de una superficie construida de 65,38 metros cua· 
drados. más la terraza techada, de 8,63 metros cua
drados y 3.85 metros cuadrados de galería. Linda: 
Al frente. con zona peatonal y vial de la urbanización 
en zona de aparcamiento; derecha entrando, ele
mento 22; iÍquíerda. elemento 20, fondo, zona 
común. 

Inscrita al tomo 7l2.libro 61. folio 60 del Registro 
de la Propiedad de Callosa de Ensarriá. . 

AIkante. 16 de septiembre de 1992.-La Magis. 
trada.-La Secretaria.-ll.6IJ-D. 

ALICANTE 

Edicto 

Doña Maria Jesús Farinos Lacomba, Magistra
da-Juez del Juzgado de lnstrucción número 5 de 
Alicante. 

Por el presente se hace saber. Que en este Juzgado 
se sigue juicio de faltas numero 2.346/1989. en e! 
que aparece como denunciante Félix Calvo Btasco; 
como denunciado. Jase Antonio Romero, por el 
presente se cita a José Antonio Romero y Juan 
Cabrero Luque, a fin de que ,el próximo día 11 
de noviembre de 1992, -a las diez horas, -compa· 
rezcan ante la Sala de Audiencia de este Ju- .gado, 
donde tendrá lugar la celebración del correspon
diente juicio de faltas. haciéndoles los apercibirrtien
tos legales. 

y para que con~te y sirva de notificación en forma 
a Jase Antonio Romero y Juan Cabrero Luque, 
expido el presente en Alicante a 11 de octubre de 
1992.-La Magistrada·Juez, Maria Jesú::. Farinos 
Laco~ba.-El Secretario.-14.240-E. 
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.-UMERIA 

Edic19 

Ante este Juzgado número 2. y con el número 
360/1992. se sigue procedimiento judicial sumario 
de! articulo 131 de la Ley "HipoteCaria, a :instancias 
de Monte de Piedad Y Caja de Ahorros de llonoa. 
Ou1iz, Almeria. Málaga y Antequera, representado 
por el Procurador don Jose Luis Linares Padilla. 
contra los bienes especialmente hipotecados por 
.. Anmon. Sociedad Anónima., que responden de 
un prtstamo hipotecario. del que se adeuda 
1.395.752 pesetas de principal, más intereses pac
tados y CO!na.s. en cuyo procedimiento. por dili¡en· 
das de esta fecha. se ha acordado sacar a pública 
subasta por primera y. en su caso. por segUnda y 
tercera vez, y término de veinte días, las fmeas espe
cialmente hipotecadas. que luego se dirán. y que 
responden de dichas cantidades. 

La primera subasta tendrá lugar en la Sala Audien
cia de este Juq:ado. sito en calle Reina Regente. 
sin número, Almena. el dia 22 de diciembre de 
1992. a las once horas. La segunda subasta tendrá 
lugar en el mísrno sitio. el día 23 de cnero de 1993. 
a las once horas. Y la tercera subasta tendrá lugar 
el día 25 de febrero de 1993. 8 las once horas. 
bajo las siguientes condiciones: 

ServirA de tipo para la"primera subasta la cantidad 
en que cada. finCiS ha sido tasada. Respecto a la 
segunda subasta, servirá de tipo el 75 por lOO de 
la cantidad en que dichas fmeas han sido tás8das. 
La tercera subasta sale sin sujeción á tipo. 

Los.licitadores deberán ronsignar previamente en 
la Mesa de este Juz.pdo. para poder tornar parte 
en la subasta, una cantidad igual al 20 por 100 
de los respectivos tipos. y respecto de la tercera 
subasta. .igual porcenuije del tipo de la se¡unda. 

No se admitirán posturas inferiores a los respec
tivos tipos de subasta, en cuanto a la primera y 
segunda. y por lo que respecta a la tercera, si la 
postura ofrecida alcanza el tipo de la segunda subas
ta, se aprobara el remate. Si fuere inferior a dicho 
tipo de la. :r.egunda subasta, podrá el actor -que 
no hubíe.<;e sido rematante- el dueño de la fmea 
o un tercero autori7.ado por ellos. mejorar la postunl 
en el ténnino de nueve dias, haciendo el depósito 
del 20 por 100 aludido y se procederá a la nueva 
licitación entre ambos. 

En todas las subastas, desde el anuncio hasta 
Sll celebración, podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juz
gado, junto a aquel, el importe de la consignaeión 
o acompai\ando el resguardo de haberla hecho en 
el establecimiento destinado al efecto. 

Las posturas podrán hacerse a calidad de c«ter 
el remate a un tercero. 

Las autos y la certificación del Registro a que 
se refiere la regla 4.- están de manifiesto en la Secre
taria. y se entenderé que todo licitador acepta como 
bastante la titulación. y que -las cargas o Il'avamenes 
ankrlores y los preferentes -si los hubiere- al ere. 
dito del actor continuarán subsistentes. entendién
dose que el rematante los acepta y queda SUbrogadt.' 
en la responsabilidad de Jos mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. Si algún dla 
fuera inhábil. se celebrará al siguiente hábil. exceptO 
sábados. 

Fmcas objeto de la subasta 

l. Urbana. Vivienda tipo A. construida en parte 
sobre la cota 2 y en parte sobre el terreno contra 
3. señalada con el nUmero 5 de los elementos indi
viduales del edificio de seis niveles en sentido ascen
dente, denominado bloque ccntro, situado en el 
Cerro de Ennledio, barrio de San José. término 
Nijar. La vivienda ocupa una superficie constrúida 
de 69 metros 59 declmetros cuadrados. }, útil de 
60 metros 11 dCclmctros cuadrados. con una terraza 
en su frente, que tiene una supcñlcie util de 22 
metros 7 decimetros, todos cuadrados. Linda: Norte, 
rc:r.to de fmea matriz de doña Francisca Dial. Torres; 
sur. zona de acceso por donde tiene su entrada; 
este. la vi"ienda número 6 de los clementos, Y oeste. 
la vivienda número 4 de los elementos. 
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Cuota: 17.44 por IDO. Figura inSC'rita en el Regis
tro de la Propiedad número 3 de Almeria., al folio 
130, tomo 983, libro 294 de NUar. finca nUmero 
23.344, inscripción segunda. 

Tasada a efectos de subasta en 2.816.524 pesetas. 
2. Urbana. Vivienda tipo A. construida en parte 

sobre I:l cota 3 y en parte sobfe el terreno cota 
4, senalada con el nUmero 6 de los elementos indio 
viduales del edificio de seis niveles en sentido ascen
dente, denominado bloque centro. situado en el 
Cetro de Ennledio. barrio de San José. término 
de Nijar. La vivienda ocupa una superficie cons
truida de 69 metros 59 declmctros cuadrados, y 
útil de 60 metros 11 decimetros cuadrados. con 
una terraza en su frente. que tiene una SUpeñlCie 
útil de 22 metros 7 decímetros, todos cuadrados. 
Linda: Norte, resto de finca matriz de doña Fran· 
cisca Díaz Torres; sur, zona de acceso por donde 

, tiene su entrada; este, la vivienda número 7 de los 
elementos. y oeste, la vivienda número 5 de los 
elementos. 

CUota: 17,44 por lOO. Figura inscrita en el Regis
trO de la Propiedad número 3 de Almeria, al folio 
132. del tomo 983, libro, 294. de Nijar. fmea número 
23.345. inscripción segunda. 

Tasada a efectos de subasta en 2.816.524 pesetas. 

Dado en A1meria, J4 de octubre de 1992.-El 
Magistrado-Juez.-l.a Secretaria.-l t .662-D. 

ARRECIFE 

Edicto 

El Juez del Juzpdo de Primera Instancia número 
1 de Arrecife. 

Hace saber; Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento especial sumario del artículo 1 3 1 de la 
l.eyHipotecaria, con el numero 73/1992 promovido 
por .. Banco Popular EspañoL Sociedad Anónima~, 
contra Isidoro Diaz Mcndoza y Marta Trinidad de 
León Corbe10 en los que por resolución de esta 
fecha. se ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta el inmueble que al fmal se describe, cuyo 
remate que tendril lup,r en la Sala de Audiencia 
de este Juzpdo. en forma siguiente: 

En primera subasta el dia 14 de 'enero próximo 
y a las doce horas de su mañana. sirviendo de tipo, 
el pactado en la escritura de hipoteca, ascendiente 
a la suma de 7.500.000 pesetas. 

En segunda subasta. caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera. el dla 12 de febrero prOximo 
y a las doce horas de su mai\ana, con la rcbóVa 
de125 por 100 del tipo de la primera. • 

y en tercera subasta si no se rematan en ninguna 
de las anteriores. el dia 12 de.marzo próximo y 
a las doce horas de su mañana. con todas las demás 
condiciones de la segUnda. pero sin S4ieción ,a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta, en primera ni en segunda, pudien· 
dose ~ el remate en calidad de ceder a tetttros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta. a excepción del acreedor ejecutante. deberán ron
signar previamente en la Mesa del Juzgado o en 

·la Caja General de Depósitos-el 20 por 100 del 
tipo expresado. sin cuyo requisito no seran admitidos 
a licitación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en Ia forma 
de pujas a la llana. si bien. además., hasta el día 
señalado para remate podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la ref;la cuarta del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria están de manifiesto en Secre· 
taria. entendiéndose que todo licitador acepta como 
b~stante la titulación, y que las cargas o gravarnflles 
anteriores y los preferentes, si los hubiere. al crédito 
del actor continuaran subsistentes, entendiendose 
que el rematante los acepta y queda subro¡ado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 
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Bienes objeto de subasta 

L Vivíenda.-De una sola planta, situ en 
Maneje, tennino municipal de .Arrecife. Tiene un,: 
superficie de 92 metros cuadrados más 16 metros 
cuadrados 4e garaje. 7 metros cuadrados de caja 
de escalera y 5 metros cuadrados de patio. Consta 
de 581ón, tres dormitórios, baño, cocina. gaQlje. dos 
patios de luz y caja de escalera al vuelo de la fUlea. 
Linda el todo: Frente o sur. calle en proyecto. hoy 
calle Navarra; derecha entrando. izquierda y espalda, 
resto de la fInca nÍatriz de la que procede. hoy 
izquierda. Marcial Rodriguez Fontes; fondo, Leo
nardo Cedres Camejo, Inscripción: Tomo 1.019. 
libro 177, folio 206, fmea 4.341. 

• Dado en Anecife a 22 de octubre de 1992.-El 
Juex.-EI Secretario.-lI.665-D. 

BARCELONA 

Edicto 

En cumplimiento de lo acordado en providencia 
de esta fecha por el Juez del Juzgado de Primera 
Instancia número 27 de esta capital. se hace saber 
que en este Juzgado y con el número 1.5111l991, 
se tramita expediente de jurisdicción voluntaria pro
movido por la Procuradora doña Marta Durbán Pie
la, en nombre de don Lorenzo Santiago Espejo, 
lIDbre declaración de fallecimiento de doña Mar
garita Martas Quesada. nacida en Begljar (Jaén). 
en fecha 7 de octubre de 1909, hija de don Francisco 
Martas Medina y de doha Rosa Quesada Lacalle. 
casada con don JoaqUUl Santiago Delgado. vecina 
de esta ciudad. donde tuvo su último domicilio en 
la calle Polonia, nümero 12, que las últimas noticias 
de su paradero se tuvieron a Jos dos aflos de contraer 
matrimonio, habiendose celebrado éste el dia 13 
de octubre de 1946, sin que con posterioridad se 
haya vuelto a saber nada de su paradero; pese a 
las múltiples gestiones realizadas al efecto. A favor 
de don Lorenzo Santiago Espejo se tramita expe
ditnff'; de beneficio de justicia gratuita. 

1..0 que a los rmes prevenidos en los articulas 
2.042 y siguientes de la Ley de Enjuiciamiento ctvíl 
en relación con los 193 Y concordantes del Códígo 
Civil se hace püblioo mediante el presente edicto 
el cual se publicará en el .Boletin Oficial del Estado. 
y de esta provincia. y en un periódico de Madrid 
y otro de esta ciudad. as! como por R.loo,j'E por dos 
veces y con intervalo de quince dias, a los efectos 
legales y para que cualquier persona que lo considere 
oportuno pueda comparecer ante este Juzgado para 
~r alda en el mencionado expediente. 

Barcelona. 14 de enero de 1991.-EI Magistra
do-Juez.-El Secretario.-13.525-E. 

y 2'- tQ..11-1992 

BARCELONA 

Edicto 

Don Eduardo Angel Perdiguero Bautista, Magistra
do-Jucz del Juzgado de Primera Instancia nUmero 
29 de los de Barcelona. 

Hago saber: Que en este Juzgado y bajo el nümero 
888/1992-0, pende procedimiento judicial sumario 
al amparo del articulo J 31 de la Ley Hipotecaria. 
seguido a instancia de «Sanco Español de Crédito, 
Sociedad AnórúmaJ. contra la siguiente fmea que 
la parte ejecutante describe como sigue; 

Casa.-Situada en Barcclona. barriada de San 
Andrts de Palomar. en la calle Renard, número 
26. compuesta de ~ Y un piso alto. ron cubierta 
de tejado y patio en la parte posterior. Ocupa su 
solar una superfICie de 124 metros 25 decimetros 
cuadrados. equivalentes a 3.282 palmos 85 céntimos 
también cuadrados. Linda: Por su frente. oeste, con 
la citada calle; por la derecha. entrando. sur, con 
los patios de las casas números 124, 126, 128 Y 
130. de la calle del Orden; por la izquierda. norte, 
con la casa número 28 de la calle Renard; y por 
el fondo. este, con Juan BaqUer o sus sucesores. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 2 
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de Barcelona. al tomo 2.133, libro 95, lolio 103. 
fmea numero 5.517, inscripción primera Finca 
hipotecada por los ~udores don Miguel Homs TeUo 
y doña Maria Luisa TeUo Pallerola. domiciliados 
en Canet de Mar. calle Rialp deis Oros. nUmeros 
15-17. 

Haciéndose saber que por providenCia de esta 
fecha, se ha acordado sacar a la venta en primera 
y pUblica subasta,. por ténnino de veinte dias y precio 
pactado en la escritura de hipoteCa de 42.009.000 
pesetas que servirá de tipo de dicha subasta; y tendrá 
lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sito 
en -via Layetana. número 2, primero, el dla 26 de 
enero próxímo y hora de las diez. h<\jo las siguientes 
prevenciones; 

Primera.-Que el tipo de subasta será el mencio
nado para la primera. 

Segunda.-Que para toma parte a la subasta debe· 
ran los licitadores consignar previamente en el esta· 
blecimiento público destinado al efecto. una can
tidad igual, por lo menos. al 20 por 100 del tipo 
que sirve de base para la indicada subasta. 

Tercera.-Que desde el anUncio de subasta hasta 
su celebración, podrán hacerse posturas por escrito 
en la forma que establece la regla 14 del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria. 

Cuarta.-Que los autos y la certificación del Regis
tro a que se refiere la regla 4." del mencionado 
precepto legal, estarán de manifiesto en la Secretaria 
del JUZgado, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación; y que las cargas y gra
vámenes anteriores y los preferentes. si los hubiere., 
al crédito del actor, continuarán subsistentes, enten
diéndose que el ~matante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos, sín des. 
tinarse a su extinción el precio del remate. 

QUillta.-Que el remate no podrá hacerse en cali· 
dad de cederlo a tercero, salvo lo dispuesto en la 
Ley 10/1992, de 5 de mayo. 

Sexta..-Que para el c&w de no existir postores 
en dicha primera subasta. se celebrará una segunda 
subasta, el día 26 de febrl:to, en los mismos 1lIgar 
y horo, sirviendo de tipo de subasta el 75 por 100 
del de la primera. 

Séptima.-Y. de no existir postores en ella, se cele
brará una tercera subasta, el dia 26 de marzo, en 
los mismos lugares y hora. pero sin sujeción a tipo, 
si bien los licitadores debenin consignar el 20 por 
100 del tipo de la segunda subasta. 

Octava,-Tanto en la primera como en la segunda 
subastas no se admitirá postura alguna, inferior al 
correspondiente tipo. 

Novena-A los efectos del párrafo fmal de la regla 
7.· del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, por medio 
del presente y para el supuesto de que no se hubi~ 
podido notificar las celebraciones de las subastas 
por otro medio, este edicto sirve para los efectos 
de dicha notificación a los mencionados deudores. 

Dado en Barcelona a 28 de julio de J 992.-El 
Magjstrado-Juez, Eduardo Angel Perdiguero Bau
tista.-La Secretaria.-7.355-16. 

BENlDORM 

Edicto 

Don Basilio Mayor Segrelks, Juez sustituto del Juz
gado de Primer-.t lnstanciu numero 4 de los oe 
Benidonn, 

Hace saber: Que en este Juzgado a mí cargo se 
tramitan los autos de .iuldo sumario hipotecario del 
artÍ(.u!o 1J 1 de la Ley Hipotecaria nUmero 89/1992, 
seguidos a instancia de la Entidad «Banco Herrero. 
Socíedad Anónima.., representada por el Procurador 
señor 'RogIa Benedito, contra don Enrique Salvador 
Perez, en reclamación de 3.118.430 pes.ñas de prin
cipal, más 775.000 pesetas para intereses y ceSlas. 
en el que htl acordado por providencia dd dia de 
hoy sacar a subasta por primera' vez, temnno de 
veinte dias hábiles. 1O'i bienes embargallos a Jicl!o., 
demandado<;:, y que lu~gt') se relacionarán, habiCn
dose señalado para .. u remate: el día 12 de ~nero 
de 1993, a las dtXe h\)ras, y para ti! caso de que 
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no hubiere postores en la primera suba .. ta, ~ sellala 
para que tenga lugar por ~-gunda vez. término de 
veinte días, con rebiVa del 25 por 100 de su valo
ración. el dia 12 de febrero del mísmo año, a !8l> 
doce horas, y para el supuesto de que igualmente 
no hubiere postores en la ¡,egunda. se señala paroi 
que tenga lugar por tercera \-ez, sin stijecion a tipo, 
d <ha 12 de marzo del mismo aiio, a las doce horas. 

El acto de remate tendrtt lugar en la Sala Audien
cia de este Juzgado, y en la subasta regirán las 
siguientes condíciones: 

Primera.-Servinl de tipo para esta subruita el Que 
se expr~ará, no admitiendose posturas tlUe no 
l.'Ubran las dos terceras partes del mismo. pudien
dose hacer en calidad de ceder el remate a tercero. 

Segunda..-Todo licitador, para tomar parte en la 
subasta. debecl consignar previamente en la Mesa 
del Juzgado o en el establecimiento designado al 
efecto, una cantidad igual. por lo menos, al 20 
por 100 de su valor, sin Jo cual no sertm admitidas. 

Tercera,-Que hu cargas anteriores y preferentes 
al crédito del actor, si existieren. quedan subsís
tentes., ~in que se dedique a su extinción el precio 
del remate. entendiéndose que el rematante las acep-. 
ta y queda subrogado en las responsabilidade!:l y 
obligaciones que de las mismas se deriven. 

Cuarta.-Podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la presente hasta 
su celet1ración. 

Los bienes objeto de la subasta y precio de ellos 
son los siguientes que a continuación se detallan: 

Número 19. Local comercial numero 18 de la 
planta de semisótano de _Galerias Benidonn. del 
edificio en esta villa. calle Tomás Ortuño, numero 
6 de policia. con fachada y acceso tambien por 
la de Jase Antonio. Ocupa una superficie cerrada 
de 14 metros cuadrados. Linda: Frente o sur. pasaje 
interior de dichas ga!erlas; derecha. entrando, local 
comercial nUmero 16 de íguaI planta; izquierda, local 
número 19 de la misma pl::mta, y espaldas. edificio 
y centro comerctal _Coblanca». 

Inscrito en el Regim-o de la Prop1edad número 
1 de csta. al tomo 546, libro 176 de la Sección 
Segunda. folio 57. finca número 17,011, inscripción 
primera. 

Valorada a efectos de la primera subasta en la 
cantidad de 5.828.125 pesetas. 

Dado en Benidonn a 16 de octubre de 1992.-EI 
Juez, Basilio Mayor Segrelles_-La Secreta
ria.-lI.663:D. 

BENIDORM 

Edicto 

El Juez accidental del Juzgado de Primera Instancia 
número 3 de Benidorm, 

Hace saber. Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el nUmero 125/1992, se siguen autO!:l de pro
cedimiento sumario hipotecario del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria. a instancia del Procurador don 
Luis Rogla Benedíto, en representación de la mer
cantil Caja de Crédito de Altea. contra la mercantil 
(Promociones Benisa, Sociedad Limitada .. , en recla· 
mación de cantidad, en cuyas actuaciones se ha 
acordado sacar a la 'enta en primera y pública subas· 
tao por ténnino de veinte dias y precio de su avalúo, 
J~ siguientes fmcas; 

Ru:)tica. Parcela d~ tierra secana, en la partida 
Foya de Altea la Vieja o Raconet. tambien conocida 
por Sierra de A.lte-a Gúlf, del término de Altea, cún 
una superfiCie de 1.71)8 metros cuadrados. lnscrita 
la hipoteca por la que se procede a favor de LJ. 
Caja de Crédito de Abe.t, ~n el Registro de la Pro
piedad de Callosa de Ema1TÍá al lomo 663. libro 
129. folio 81. rmea 15J191, ¡Ilscripción tercera. 

Local. Sito en BeniM. ~,n la planta ..le SÓt.l
no 1 del edificio ~¡n.:3d(\ ~o !.,.¡ ,I\'enida de L 'A.l(,;uCJa, 
sin num~ro. con p~':T'..a ~fi<-lhda con el nume
ro lO. 
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Inscrita en el Registro de Ca.lpe al tomo 659, 
libro 118 del Ayuntantiento de Benisa, follo l27. 
fmC8 18.426, inscripcíbn tercera 

La liubasta será doble y simultánea, ce!ebraudo!.C 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado. SilO eo 
calle Finlandia, sin número, el próximO ;:;lia 12 de 
enero de 1993, a las doce horas,. con arreglo d !as 
siguientes condiciones.: 

Primera.-El tipo del remate será de 5.000.000 
de pesetas, sin que se admitan posturas que no 
cubran las dos terceras partes de dicha suma 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
dcberan los licitadores consignar previamellte en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento que se destipe 
al efecto, el 20 por 100 del tipo del remate, 

Tercera-La cantidad depositada para tomar par
te en la licitación de aquellos postores que no resul
taren rematantes y hayan cubierto el tipo de subasta 
y que lo admitan se «servará, a instancia del naee
dor, a efectos de que, si el primer adjudlc.itario 
no cumpliese sus Obligaciones. pueda aprobarse el 
remate a favor de los que le sigan, por el orden 
de sus respectivas posturas. 

Cuarta.-Los titulos de propiedad. suplidos por 
certiftcación del Registro. se: encuentran de mani
fiesto en la Secretaría del Juzgado, debiendo con
formarse con eUos. sin que tengan derecho los hci· 
tadores a exigir otros, 

Quinta.-Las cargas y ¡ravllmenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al credito de! actcr con
tinuarán suMistentes, entendiendose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Sexta.-Podrá hacerse el remate a calidad de ceder 
a tercero. 

Septima.-El rematante habra de conslgnar el res· 
lo del precio del remate dentro del término de los 
ocho dias siguientes al de la aprobación del mismo. 

Octáva.-Para el supuesto de que resultare d~sjerta 
la primera subasta se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo dla 8 de febrero de 1993. 
a la .. doce horas, en las mismas condiciones Que 
la primera. excepto el tipo del remate, que sem 
de! 7S por 100 del de la primera. Y. caso ue resultar 
desierta dicha segunda subasta, se celebrara una ter
cera. sin.sujeción a tipo., el día 4 de marzo de 1993, 
también a la~ doce hora.~, rigiendo p'oira !a misma 
las restantes condiciones fijadas pam la segUnda. 

Dado en Benidonn a 20 de octubre t!e 1992.-El 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-l 1,670-D. 

Sll..BAO 

Edicto 

Don Luis Carlos de Rozas CurieL MagistrJ.do-1l:ez 
de Primera Instancia número 13 de Bilb..o, 

Hago 'J8ber: Que en dicho Juzgadtl, y eon el n(une
ro 203/1992. se tramíta proceditmento judkial 
sumario al amparo del artIF..."lllo IJ 1 de la Ley Hipo
tecaria. a instancia de .Sanco Centrdl lli~panoa
meñcano. Sociedad Anónima$. e ~Hisr.ano Ame
ricano, Soctedad AnónimllJO, contr-J. don LUIS 
Manuel Palacios Román y doña Eva Kodriguel. Fer
nández, en reclamación de crédito hipott:.cario, en 
el que por resolución de esta fecha se ha 3cord.!do 
saear a pública subasta, por primerJ. \-'ez r I"::nnino 
de velllte cUas. el bien que luego se dml.. ;.el'atándose 
para que el acto del remate tenga lugar ~n la ,saja 
de Audiencia de este Juzgado el día !5 d", diciembre, 
a las diez hOf".ls, con las prevencione ... sí,l!.1Jíeme<;' 

Primera_-Que no ~ admitirán postura<; qUe no 
cubran el tipo de la subasta. 
Segunda,~ los licitadores para tomar parte 

.:n la subal'ta del'erán consignar prcvi¡;m.:nte en la 
cuenta de este Juzgado en el ~&t1CO Bilbao Vizcaya.. 
Sociedad Anónima .. , numero 4.751, una ..:antidad 
Igual. por 10 menos, al 20 por 10tl del valor de 
los mene" Ql!e sirva d~ tipo, haciéndosC' constar 
el núm\!ro y año del procedimiento. ~n cuyo requi
síto no ~ran adntitldos, no aceptándose enttej.!a 
de dinero en metálico o cheques en el JUl'..gado. 
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Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celeblación. podrán hucerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anterionnente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a Que se refiere la regla cuarta del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria. están de mañifiesto en la 
Secretaria del JuZgado. entendiéndose Que todo licio 
tador acepta como bastante la titulación existente, 
y que las carps o gravámenes anteriores y los pre
ferentes -si los hubiere- al crtdito del actor con
tinuarim subsistentes. entendiéndose que el rama
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Para el supUesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta. se señala pam la celebración 
de una segunda el día 15 de enero de 1993. a las 
diez horas, sirvíendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado paI"d la primera subasta. siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

h;ua!mente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la' celebración de una tercera el dia J S de febrero 
de 1993. a las diez treinta horas. cuya subasta se 
q:lebrará sin sujeción a, tipo, debiendo consignar 
quien deSC'.c tomar parte con la misma el 20 por 
100 del tipo que sit ... ió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ~enas a1 Juzpdo 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados., se entenderá que se celebrará el ,siguiente 
dia hábil, a la misma hora, exceptUando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca o fmcas subastadas. 

Bien que se saca a subasta 

Numero 33. Vivienda izquierda derecha, distin
guida con la letra C de la planta alta sexta de la 
casa CUádruple en fonna de H. señalada con el niune
ro 10 del Grupo La Paz, antes Poligono de Cruces, 
en Cruce~Baracaldo. Inscrita al tomo 2.014, libro 
470 de Baracaldo, folio 113, fmca 26.824·A. ins
cripción 2'-

Tipo de subasta: 7.000.000 de pesetas. 

Dado en Bilbao a 30 de septiembre de 1992.-El 
Magistrado-Juez. Luis Carlos de Rozas Curiel.-El 
Secretario.-ll.642-D. 

BURGOS 

Edicto 

El Magístrado-Juez del Juzgado de Primera Instan· 
cia numero 4 de Burgos, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo. 
bajo el número 313/1991, se siguen autos de juicio 
ejecutivo, a instancia del Procurador don César 
Gutiérrez Moliner, en representación de «Sociedad 
de Garantía Reciproca Castellano Leonesa., con 
domicilio en avenida del Cid, numero 4, tercero, 
de Burgos, contra la Compañia mercantil «Urbión 
Industrial, Sociedad Anónima~, domiciliada en 
Sona, poligono industrial «Las Casss8, parcela 38. 
en. reclamación de cantidad, en cuyas actuaciones 
se ha acordado sacar a la venta en primera y pUblica 
subasta. por término de veinte dias y precio de su 
avaluo, Jos si~ientes bienes embargados a los 
demandados: 

Bienes muebles 

1, Una perfiladora doble. marca «SGM·D80.; 
tiene cuatro motores de unos 5 CV; dos incisores, 
uno de traslación y un convertidor. Valorada en 
1.500.000 pesetas. 

2. Regruesadora marca .Celmak 400 •. Valorada 
en 500.000 pesetas. 

3. Linea de ·encolado, prensado y seccionado, 
marca dt.alproset. compuesta de línea de encolado, 
tránsfer alimentación, prensa hidráulica platos 
calientes, seccionadora longitudinal y transversal y 
tránsfer apilador. Valorada en 9.000.000 de pesetas. 
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4. Lijadora de contacto de dos bandas. superior 
e inferior, 5.3 centimetroli, marca «Elmap. Valorada 
en 1.200.000 pesetas. 

5. Moldurera marca "Weinin 230_, seis ejes 
Valorada en 3.000,000 de peseta!>. 

6. Sierra multiple marca ",Cosmec». Valorada 
en 2.500.000 pesetas. 

7. Combinada de 400, «Barrasa. Sociedad Limi
tada». Valpmda en 300.000 pesetas. 

8, Carretilla elevadora marca .. Linde A6~, 
Aschaffemburg, typ. H20, de 1.SOO kilogramos de 
carga. Valorada en 800.000 pesetas. 

9. Dos compresores marca üosvab. Valorados 
en 500,000 pesetas. 

Bien mueble 

Finca inscrita en el tomo 1.593, libro 328, folio 
36, fmca 29.616. del Registro de la Propiedad núme
ro 1 de Soria. Valor.un en 19.389.000 pesetas. 

La. su~ta tendrá lugar en la SaJa dé Audiencia 
de este Juzgado, sito en avenida del Generalísimo, 
sin nUmero (Palacio de Justicia). de Bursos. el próXi
mo día lS de enero de 1993. a las diez horas, 
con arregJo a las siguientes condiciones: 

Prlmera.-El tipo del remate será de 38.689.000 
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberan los licitadores consignar, previamente., en 
la cuenta de este JUZgadO en el Banco Bilbao VtZC8ya 
el 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera,-Podrán hacerse postUras por escrito, en 
pliego cerrado. desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzpdo. 
junto con aquél, el resguardo del ingreso del 20 
por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero. 

Quinta,-Se reservarán en depós.ito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación. 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturaS, 

Sexta.-Los titulos de propiedad, suplidos por cer
tificación del Re¡istro, se .encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformaru con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravamenes anteriores y 
los preferent«, si los hubiere, al crédito del actor 
quedarán subsistentes y sin cancelar. entendiéndose: 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destiharse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo 15 de febrero de 1993. a 
las diez horas., en Ia& mismas condiciones que la 
primera. excepto el tipo del remate que será del 
7S por 100 del de la primera y, caso de resultar 
desierta dicha segunda subasta, se celebrará una ter
cera, sin sujeción a tipo. el dia 1 5 de marzo de 
1993, también a las diez horas. rigiendo para la 
misma las restantes condiciones fJjadas para la 
.... nda. 

Dado en Burgos a 19 de octubre de 1992.-EJ 
Mll8istrado-Juez.-EI Secretario.-JI ,6S6-D. 

CORDOBA 

Edicto 

El Mll8istrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 4 de Córdoba, 

Hace saber: Que en este JUlPdo se sigue pro
cedimiento especia1 sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, con el número 552/1991. promo
VÍdo por Monte de Piedad y C~a de Ahorros de 
Córdoba. contra dof.a Trinidad Rincón Coeña, en 
los que por resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a la venta en publica s.uba'ita el inmueble que 
al flna1 se describe, cuyo remate tendrá lugar en 
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la Sala de Audiencia de este Juzgado en la fonna 
siguiente: 

En primera subasta el día 22 de diciembre próxi
mo y a las once horas de su mañana. sirviendo 
de tipo el pactada en la escritura de hipoteca. ascen· 
dente a la swna de 14.823.000 pesetas. 

En segunda subasta, caso de no quedar :rematados 
los bienes en la primera, el día 26 de enero próximo 
y a las once horas de su mañana. con la rebaja 
del 2S por 100 del tipo de la primera. 

y en tercera subasta, sí no se remataran en nin
guna de las iPlteriores.. el día 24 de febrero próximo 
y a las once horas de su mañana, con todas las 
demás condiciones de la segunda, pero sin sujeción 
a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitirán pasturas que no cubran 
el tipo de subasta en primera ni en segunda, pudien~ 
dese hacer el remate en calidad de ceder a terceros, 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta, a excepción del acreedor ejecutante, deberán con
signar previamente en la Mesa del Juzgado o en 
la Caja General de Depósitos el 20 por 100 del 
tipo expresado. sin cuyo requisito no serán admitidos 
a licitación. ' 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la forma 
de pujas a la llana, si bien. además. hasta el dia 
señalado pata el renlate podrán hacerse posturas 
por escrito en pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla cuarta del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria están de manifiesto en Secre
taria. entendiendose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las car¡as o gravámenes 
anteriores y los preferentes -si los hubiere- al ere. 
dito del actor continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos. sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Asimismo se hace constar que el presente edicto 
servirá de notificación al deudor, en el caso de que 
éste no pÚeda ser loca1izado en el domicilio que 
consta.en la escritura de hipoteca, 

Bien objeto de subasta 

Urbana.-Piso vivienda en segunda planta del edi· 
ficio en .Aguilar de la Frontera, caUe Moraleja, 39, 
con entrada por dicha calle a través del portal y 
escalera de acceso. elementos comunes del edificio. 
Tiene una superficie de 149,73 metros cuadrados. 

Se encuentra inscrito en el Registro de la Pro
piedad de Aguilar de la Frontera. libro número 428, 
folio 127, (mea registral número 19.IlO-N, inscrip
ción octava. 

DadO en Córdoba a 20 de octubre de 1992.-EI 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-Il.638-D. 

GIRONA 

EdiClO 

Doña Ana Maria Olalla CIlIllW'ttO. Magistrada·Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 2 de 
Girana, 

Hago saber: Que en este Juzgado. al numefo 
3 SO! 1991 de registro. se sigue procedimiento judicial 
sumario del artículo 13) de la Ley Hipotecaria. a 
instancia de «Banco de Bilbao Vizcaya, Sociedad 
Anónima~, representado por Gregoria Tuebols Mar
tinez., contra Jorge IsIesias Massuet, en reclamación 
de crédito hipotecario, en cuyas actuaciones se ha 
acordado sacar a la venta en primera r pUblica subas
ta, por término de veinte dias y por el tipo pactado 
en la escritura. las fmeas especialmente hipotecadas 
que se. dirán: 

El acto de subasta tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, sito en plaza Ramón 
Folch. sin número. Girona, el próximo día 29 de 
dici.embre de 1992, a sus doce horas, para la cele
bración de la primera subasta y caso de resultar 
desierta esta primera subasta. se señala para la segun-
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da subasta. el siguiente día 22 de enero de 1993, 
a sus nueve horas, y con la rebaja del 25 por lOO 
del precio de la primera. y caso de resultar desierta 
esta segunda subasta se señala para la tercera y 
sin sujeción a tipo el siguiente día 22 de febrero 
de 1993. a sus diez horas. bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera-El tipo del remate es la suma de 
16.104.000 pesetas. no admítiéndose posturas que 
no cubran dicha suma. 

Segunda. -Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar los Ucitadores en el establecimiento des
tinado a tal efecto, una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 de la valoración. 

Tercera-Los autos y la certificación registra!, 
están de manifiesto en Secretaria. y los licitadores 
deberán aceptar como bastante la titulación. sin Que 
puedan exigir otros títulos. 

Cuarta.-Las citrgas y gravilmenes anteriores y los 
preferentes. si lbs hubiere. al crédito del actor. con
tinuarán subsist,entes y sin cancelar entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de tos mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. y que seran a 
cargo del adjudicatario la cancelación e inscripcil;> 
nes posteriores a la adjudicación. 

Bienes objeto de subasta 

1. Urbana, parcela de terreno. solar para edificar 
sito en Santa Coloma de Famers. que da a la calle 
Doctor Troeta. haciendo chaflán con la calle Santa 
Bárbara, de superficie 500 metros cuadrados, que 
linda: Al frente, con calle Doctor Troeta; a la dere
c!la. entrando. con calle Santa Bárbara; a la izquierda 
con «Fincas Martorell. Sociedad Anónima., y al 
fondo. en linea de 30 metros 20 centímetros, con . 
consortes señores Tabemer..calvet. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Santa Coloma de Far
nen;. al tomo 492, libro 51, folio 205. nnca número 
1.10L 

2. Parcela de terreno. solar para edificar. sito 
en Santa CoIoma de Famen, que da a la carretera 
de Castanyet,. a la derecha entrando, con calle Doc
tor Troeta, a la izquierda en -linea de 18 metros 
70' centímetros. con fmeas ..-Martorell. Sociedad 
Anónima •• y al ·fondo. en linea de 14 metros 4-IJ 
centímetros. con fmcas «Martorell. Sociedad Anó
nima •. 

Dado en Girona a I de octubre de 1992.-La 
Juez de Primera instancia. Ana Maria DlaUa Cama
rero.-El Secretario.-I L620-D. 

GIRONA 

Edicto 

Don Josep Niubó i Clavena. Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia nUmero 4 de 
Girona. 

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento jUdicial sumario previsto en el artículo 
13 1 de la Ley Hipotecaria. número 320/1991. a 
instancias de «Banco Bilbao Vizcaya. Sociedad Anó
níma», contra don Eliseo Bosch Oliveras, en recla
mación de 4.888.392 pesetas, y por medio del pre
sente edicto se sacan a ,la venta en primera. segunda 
y tercera pública subasta, por termino de veinte 
días. la finca que se diril y que garantiza en el pro
cedimiento indicado el crédito de la actora. 

Servinl de tipo para la primera subasta el pactado 
en la escritura de constitución de la hipoteca y que 
asciende a 32..000.000 de pesetas. 

Para la segunda, en sl1 caso. el 75 por 100 del 
importe que sirvió de tipo para la primera subasta, 
.;) sea. la cantidad de 24.000.637 pesetas. 

y la tercera. también en su caso, se celebrará 
sin sujeción a tipo. 

Se previene a los posibles licitadores: 

Primero.-No se admitirán posturas que sean infe
riores a los tipos indicados para cada subasta. 

Segundo.-los posibles postores deberán consig
nar previamente en la cuenta de depósitos y con-
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signaciones de este Juzgado, cuenta número 1.672 
del Banco Bibao ViZcaya. oficina principal de Giro
na. en plaza Marqués de Camps, si desean intervenir 
en la subasta, el 20 por ¡ 00 efectivo del indicado 
importe, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercero.-la subasta se celebrará en la Sala 
Audiencia de este Juzgado. sita en avenida Ramón 
Folch. números 4-6. 2, de Girona. 

Por lo que se refiere a la primera subasta el día 
15 de enero de 1993, a las doce horas. 

Para la segunda el día 12 de febrero de 1993, 
a las doce horas. 

Para la tercera el dia 12 de marzo de 1993, a 
las doce horas. 

Cuarto.-Que los autos y la certificación del Regis
tro a que se refiere la regla 4." del articulo ¡31 
de la Ley Hipotecaria estarán de manifiesto en la 
Secretaría del Juzgado y se entenderá que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Quinto..-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito de la actora continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado a la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

El bien objeto de esta subasta es: 

l. Local destinado a almacén, en la planta baja 
del edif\cio sito en Salt, travesía de Santa Eugenia. 
número 6; de superficie 592 metros cuadrados. Lin
da : Al frente, este, travesía de Santa Eugenia. ves
tíbulo de entrada y caja de escalera de acceso a 
las plantas altas; derecha, entrando. norte, y fondo. 
oeste, ftnca de la señora Franquesa; izquierda, sur, 
don Miguel Pons y señora Franquesa. Cuota de 
participación: 40 enteros por 100. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad número 4 de Girona. al 
tomo 2.595, libro 124, folio 211. fmca número 
12.045. 

El presente edicto sirve de notificación en forma 
a las personas interesadas.. 

Girona. 21 de octubre de !992.-El Magistra
do-Juez. Josep Niubó ¡ Ciaveria.-11.654-D. 

GRANADA 

Edicto 

El Juzgada de Primera Instancia numero 4 de 
Granada, 

Hace saber. Ante este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento de jUicio ejecutivo numero 309 
de 1990, a instancia de ~Banco de Granada. Socie
dad AnónimaJl, representado por el Procurador 
señor Alameda Ureña. contra don Luis Carrasco 
Zúñiga y doña Beatriz Rodríguez Diaz, acordándose 
sacar a publica subasta los bienes que se describe-n, 
la qUe tendrá lugar en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado: 

Primera subasta: El día 15 de septiembre de 1993 
y hora de las diez de la mañana. y por el tipo 
de tasación. 

Segunda subasta: El dia 15 de octubre de 1993 
y hora de las diez de la mañana, y con rebaja del 
25 por 100 del tipo de tasación. 

Tercera subasta: El dla 16 de noviembre de 1993 
y hora de las diez de la manana. sin sujeción a 
tipo. 

Condiciones 

Primera.-Para tomar parte en la subasta. debeCll 
consigna~, en la Mesa del Juzgado o estableci
miento al efecto. el 20 por 100 del tipo de licitación 
para la primera y segunda de las subastas: y para 
la tercera. del tipo que sirvia para la segunda. 

Segunda.-No se admitirán postums que no 
cubran las dos terceras partes del tipo de licitacion. 
las que podrán efectuarse en sobre cerrado depo
sitado en Secretaria antes del remate y previa con
signación correspondiente, 

Tercera.-EI remate pudra hacerse en calidad de 
ceder a un tercero, dentro de los ocho dias siguíentes, 

37927 

consignándose previa o simultáneamente el precio 
del remate. 

CUarta.-Los autos y certificación del Registro ue 
la Propiedad estan de manifiesto en Secretana donde 
podrán ~r examinados: entendiéndose que todo licj· 
tador acepta como bastante la titulación. y que las 
cargas y gravámenes. anteriores o preferentes al cr~
dito del actor. quedaran subsistentes y sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Que a instancia del actor podrá reser
varse el depósito de aquellas posturas que cubran 
el tipo de licitación. para el supuesto de que el 
adjudicatario no cumpla sus obligaciones. 

Sexta.-Sirviendo el presente. para en su caso, 
de notificación al deudor, por sí lo estima conY.e
niente, libere, antes del remate. sus bienes. pagando 
principal y costas, 

Bien a subastar 

Urbana. Vivienda letra D, en planta segunda 
alta, bloque e del edificio en Granada., calk Profesor 
Alvareda, número 11, tiene una superficIe construi
rla de 103 metros cuadrados. tiene como anejo el 
cuarto tI:astero número lO, en la planta cubierta, 
con superficie de 8 metros cuadrados. inscrita en 
el Registro de la Propiedad número 3 de GranaJa, 
al_ libro 1.083. folio 35, fmca registral 66.429, ins
cripción primera. Valorada en 14.000.000 de pese· 
taso 

Dado en Granada a 5 de octubre de 1 992.-EI 
Juez.-EI Secretario.-11.629-D. 

GRANADA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Prirr.en! instan· 
cia nUmero 4 de Granada, 

Hace saUer: Que en las fechas, y a la hora que 
se ~;;:.,resará. se celebrará en la Sala de Audiencia::. 
de este Juzgado, primera y en su caso segunda y 
tercera subasta para la venta de la fmca que se 
dirá. ' 

Acordado en autos de procedímiento judicial 
sumario del artículo 131 de la ley Hipotecaria 
número 1.67511990 a instancia de «Hipotecaixa. 
Sociedad Anónima. Sociedad de Crédito Hipote
cario., haciéndose saber a los licitadores: 

Primera subasta: Dia 23 de septiembre de 1993 
y hora de las diez, Servira de tipo el de valoración. 
No se admitirán posturas inferiores al tipo de 
subasta. 

Segunda subasta (en su caso): Se celebrara el 
día 15 de octubre de 1993 Y hora de las diez. Servira 
de tipo el 75 por 100 de la valoración. No se admi
tirán posturas inferiores a dicho tipo. 

Tercera subasta (en su caso): Se celebrará el dia 
25 de noviembre de 1993 Y hora de las diez. Sin 
soplón a tipo. 

Los licitadores deberán consignar previamente en 
la Mesa del Juzgado una cantidad no inferior al 
20 por 100 del tipo en primera y segunda subasta 
y el 20 por 100 del tipo de segunda. en tercera 
subasta. 

Que los autos y la certificacion del Registro a 
que se ret1ece la regla. 4. a del artículo IJ I de !a 
Ley Hipotecaria están de manifiesto _en Secretaria; 
que s.i: entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulacíón y que la!,; cargas y gravámenes 
anteriores. y 105 preferentes, si los hubiere al credita 
de la actora. continuaran subSIstentes y sin cancelar. 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mísmo<; sin 
destinarse a su extincion el precio del remate. 

SirvIendo el pres~nte, para en su caso. de noti
ficación al deudor y a los efectos de la regla 7. a 

del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Finca objeto de la subasta 

Casa en el pago del Zaidín. camino bajo de Hut;'
tor, demarcada con el numero ::!2, compuesta de 
dos plantas. con una vivienda en cada una. rodeada 
de huerta y jardin. Mide su solar 1.894 metros 5Q 
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decimetros cuadrados. de los que 180 metroS cua
drados corresponden a la edificación y el resto está 
destiru·do a jardin. Se compone de dos plantas. dis
tribuidas en diferentes departamentos y servicios. 
La supcñICie construida es de 180 metros cuadrados 
en cada planta, Y en total 360 metros cae.dmdos. 
Enea registral nlimero 78.821. 

Ha sido valorada a efectos de subasta en 
25.000.000 de pesetas.. 

Dado en Granada a 14 de octubre de 1992.-EI 
Magís~do-Juez.-El Secretario.-ll.630-D. 

GRANADA 

&lIcIo 

El Magistrado-Juez de Primera Instancia número 
2 de Granada, 

Hace saber: Que en las fechas y a la hora que 
se expresará tendrá lugar en la Sala Audiencia de, 
este Juzgado la celebración de primera Y. en su 
caso, segunda y tercera subastas de los bienes que 
se dirán, conforme a lo acordado en los autos de 
juício ejecutivo número 1.469/1990, seguidos a inS
tancia de «Banco de Granada, Sociedad Anónitnh, 
contra IIFrajiro. Sociedad AnÓnUnall, don Francisco 
Jiménez Romero y doña Rosa Comino Muftiz. veci· 
nos de Loja (Granada). 

Primera subasta: El dia 24 de diciembre de 1992, 
a las doce horas. Servirá de tipo el de valoración 
que se expresara al fmal de las descripción de los 
bienes, no admitiéndose posturas inferiores a las 
dos terceras partes del tipo. 

Segunda subasta (en su caso): Se celebrará el 
dia 25 de enero de 1993, a lis doce horas. Servirá 
de tipo el 75 por 100 de la valoración. No se admi
ii;'i.n posturas inferiores al 50 por 100 de dicha 
valoración. 

T erecra subasta (ea ::¡:u caso):: Se celebrara el día 
25 de febrero de 1993, a las doce horas., sin sujeción 
a tipo. 

Los licitadores deberán consignar previamente 
una cantidad no inferior al 20 por 100 del tipo 
en primera y segunda subastas, y el 20 por 100 
del tipo de segUnda en la tercera subasta,. pudiendo 
hacerse el remate en calidad de cederlo a un tercero. 

Que desde "el anuncio de esta subasta hasta el 
dja de su celebración podran hacerse posturas por 
escrito, en sobre cerrado, depositAndolo en el Juz
gado. en unión de la cantidad del 20 por 100 del 
ímporte de los bienes que se subastan. cuyos püegos 
se abrirán en el acto del remate. 

Que los títulos de propiedad. suplidos con cer
tificación del Registro, estarán de manifiesto en 
Secretaria para que puedan examinarlos los inte>
resados en la subasta. debiendo Jos licitadores con
fonnarse con ellos sin derecho a exigir nmsunos 
otros. y !as cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes. si: los hubíere. al crédíto del actor con
tinuarán subsistentes y sin cancelar, entenditndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabiüdad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Bien que se subasta 

Urbana. Número 16. Piso 3.°, F. en la planta 
tercera del bloque C del edificio del paS/Úe de los 
At).geles, de Leja (Granada), con salida al pasillo 
de· acceso a los pisos, con·una superficie de 98,27 
metros cuadrados construidos y litiles 78,58 metros 
cuadrados. Es la fmea registral numero 19.077. Tasa
da en 7.000.000 de pesetas. 

Dado en Granada a 19 de octubre de 1992.-ÉI 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-II.633-D. 

HUELVA 

EdictQ 

El ilustrísimo señor don Esteban Brito López. 
Magistrado-Juez del Juzgado de Primera 1nstancia 
e Instrucción número 7 de Huelva y su partido, 

Hace saber: Que en este JUZgado se sigue pro-
cedimi~to judicial sumario del articulo J 31 de la 
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Ley Hipotecaria, al nUmero 75/1992. a instancia 
del Monte de Piedad y Caja de Ahorros de HueIva 
y Sevilla, representada por el Procurador don José 
Luis Contioso f1eming. contra dof\a Concepción 
Ruiz Luque, en cuyos autos se ha acordado sacar 
a pública subasta, por término de veinte días. la 
finca que al fmal se dirá. las que se celebrarán en 
la Sala de Audiencias de este .Juzgado. sito en la 
Alameda Sudheim, sin número. en las siguientes 
fechas: 

Primera subasta, el dia 15 de diciembre de J992, 
a las diez horas de su mañana, por el tipo de tasa
ción, en caso de quedar desierta la misma y de 
no solicitar el ejecutante la adjudicación, se celebrará 

Segunda subasta. el dia 13 de enero de 1993. 
a las diez horas de su m~ con reh<\ja del 25 
por 100 del tipo; de quedar desierta la misma, se 
.....".,.. 

Tercera subasta el día 11 de febrero de 1993, 
a las diez horas de su mañana, sin sujecíón a tipo. 

Condiciones 

Primera.-Para tomar parte en las subastas, cada 
licitador debe consignar previamente, en la cuenta 
76000 del Banco Bilbao Vizcaya, calle Vázquez 
L6pez, 1, de Huelva, cuenta de procedimiento 
1923000018007592, ellO por 100 del tipo. 

Segunda.-Las posturas podrán presentarse en 
pliego cerrado hasta la celebración de la subasta 
o hacerse verbalmente en dicho acto. 

Teroera.-Podrán hacerse en calidad de ceder el 
remate a un tercero. 

Cuarta.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo. 

Quinta-Los licitadores se conformarán con la 
titulación. en su caso oportuna, que pueden ex. 
minar en la Secretaria del Juzgado. donde se encuen
tran los autos y la certillcadón de cargas. 

Sexta.-Las cargas y gravámenes preferentes, al 
crédito del actor, quedarán subsistentes. subrogán
d05~ el rematante en las mismas. 

septima.-Para el caso de que alguno de los días 
indicados fuera inhábil, :'le. entenderá que la subasta 
ha de celebrarse al siguiente dla h!!t'lil, a la misma 
hora. 

Finca que ~ saca a subasta 

Casa en la villa de Camas, en la barriada de 
Santa Rosa. con frente a la calle Poeta Chamizo. 
numero 3, de dos plantas. con una superficie de 
186 metros 85 decimetros cuadrados. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad numero 3 de' Sevilla 
al follo 102, tomo 711. libro 83 de Camas, fmca 
6.513. Tasada para subasta en 6.000.000 de pesetas. 

Dado en Huelva a 24 de septiembre: de ) 992.-EI 
Magistrado-Juez, Esteban Brito López..-La Secre
tar1a.-l1.611-D. 

HUELVA 

Edicto 

El MagistradCkluez del Juzgado de Primera Instan
cia número 2 de Huelva, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento especial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, con el número 563/l991, promo
vido por Monte de Piedad y Caja de Ahorros de 
Huelva y Sevilla contra dof¡a Josefa Ftlix Regidor. 
vecina de Huelva. avenida Manuel Siurot, núme
ro 29. en los que por resolución de esta fecha se 
ha acordado sacar a la venta en pUblica subasta 
el irunueble que al fmal se describe, cuyo remate 
que tendra lugar en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado en la forma siguiente: 

En primera subasta -el dla I J de diciembre próxi
mo y diez horas de su rnaiiana, sírviendo de tipo 
el pactado en la escritura de hipoteca. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera. el día 11 de enero próximo 
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y diez horas de Su mañana. con la rebaja del 25 
por 100 del tipo de la primera. 

y en tercera subasta. si no se remataran en nin
gUna de las anteriores, el dia 11 de febrero próximo 
y diez horas de su mañana. pero sin sujeción a 
tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta, en primera ni en segunda. pudién
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

SegUnda-Los que deseen tomar parte en la subas
ta, a excepción del acreedor ejecutante. deberán con
signar previamente en la cuenta de consignaciones 
del Juzgado el 20 por 100 del tipo expresado, sin 
cuyo requisito no serán admitidos a licitación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la fonna 
de pujas a la llana, si bien, edemas. hasta el dia 
señalado para remate podrán haceISe posturas por 
escrito en plieao cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.- del articulo 131 de 
la Ley Hipotecarla están de maniflCSto en Secretaria. 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas
tante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes. si los hubiere. al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. . 

Quinta.-Se notifica el señalamiento de la deman
dada. 

Bien objeto de subasta 

Rústica, suerte en término de Alosna con una 
cabida resto de mayor extensión de 250 hectáreas 
14 áreas. Linda: Al norte. dehesa boyal y Domingo 
Limón; sur, ténnino de Villanueva de los Castillejos 
y fmca .El Pastilla,,; este, viuda de don Antonio 
.Alvarez y Do~ Jiménez. y oeste, fmca ..:La 
Burrillall •• Empresa Nacional de Celulosas, Sode.
dad Anónima». y carretera de Almendro a Alosna. 
que la separa de la fmca segregada y vendida a 
don Manuel MárqUe2. Calero. Inscrita al tomo 519, 
libro 39. folio 160 vuelto, fmea número 3.180 
duplicado. 

Tasada en 443.750.000 pesetas. 

Dado en Hutl'.1!. a 26 de octubre de 1992.-El 
Magistrado-Juez.-EI Secretario_-11.637-D. 

MADRID 

Edicto 

Doña Maria Soledad Femández del Mazo, Magis
trada.Juez del Juzgado del Primera Instancia 
número 32 de los de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se sigUen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria. bajo el numero 2.17-4/1991, 
a instancia de Caja Postal. contra Sociedad Limitada 
Inzama, en los cuaJes se ha acordado sacar a pUblica 
subasta. por término de veinte dias, los bienes que 
luego se dirán, con las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar el 
remate en primera subasta ~l próximo dia 14 de 
diciembre de 1992, a las doce horas de su mafiana, 
en 'la Sala de Audiencia -de este Juzgado, por el 
tipo de 16.800.000 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera. se ha sefialado para la segunda subasta 
el próximo dia l de febrero de 1993, a las doce 
horas de su mailana, en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, con la rebiija del 25 por 100 del tipo 
que fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 1 
de marzo de 1993, a las doce horas de su mañana, 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sin SUjeción 
a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda, no 
se admitiran posturas que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. , . ~,-
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Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas. los licitadores deberán consignar pre
viamente el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto_al tipo de la segunda, suma que 
podrá consignarse en el cuenta proVÍsional de con
signaciones numero 2460 del Banco Bilbao Vizcaya 
(Capitán Haya. 55, oficina 4.070) de este Juzgado, 
presentando en dicho caso el resguardo del ingreso. 

Sexta.-Los titulos de propiedad de los inmuebles 
subastados. se encuentran suplidos por las corres.. 
pendientes certificaciones registrales,' obrantes en 
autos. de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir' nin
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al erMito del actor. si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién~ 
dose que el adjudicatario los acepta y queda sub~ 
gado en la necesidad de satisfacerlos. sin dest.inarse 
a su extinción el precio del remate. 

SCptima-Podri.n hacerse posturas en püego cerra· 
do, y el remate podra. verificarse en calidad de ceder 
a tercero. con las reglas que establece el articu· 
lo 131 de la Ley Hipotecaria 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración 
a la misma hora., para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere sedalado 
la subasta suspendida. en el caso de ser festivo el 
día de la celebración, o hubiere un nUmero excesivo 
de subastas para el mismo dla 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec· 
tuadas por los participantes en la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor. la que se reservará 
en depósito como garantía del cumpümiento de la 
obligación y. en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Decima.-5i se hubiere pedido por el acreedor has
ta el mismo momento de la celebración de la subasta, 
también podrán reservarse en depósito las consigo 
naciones de los participantes que &Si lo acepten 
y que hubieren cubierto con sus ofertas los precios 
dé la subasta, por si el primer adjudicatario no cum
pliese con su ObligaCión y desearan aprovechar el 
remate los otros postores y siempre por el orden 
las mismas. 

Undécima.-La publicación de los presentes edic· 
tos sirve como notificación en la fmca hipotecada 
de los sei\alamientos de las subastas, a los efectos 
del último párrafo de la regla 7 .... del articulo 13 l. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda. Urbana: Vivienda unifamiliar tipo F, 
dúplex. en las plantas primera y segunda del bloque 
E de la fase cuarta de las cuatro que inÍCgran el 
complejo .residencial denominado «Les Rotes de San 
Chúchím ... en término de Altea, poligono D l. zona 
4d. avenida de Alcoy. avenida de Benidonn. con 
una superficie construida entre las dos plantas de 
102.52 metros cuadrados. y útil de 84.90 metros 
cuadrados; constando la planta baja de vestibulo. 
comedor-estar. aseo. cocina. galeria y terraza. y la 
planta alta, a la que se accede por una escalera 
interior. se distribuye en paso, tres donnitorios. baño 
y pérgola. Linda: Derecha, entrando por el vestibuJo, 
y fondo. con la zona común, e izquierda. con la 
vivienda tipo G. Tiene una cuota de participación 
en los e1cmcntos comunes y cargas de la fmca gene
ral de 0,63 por 100, y en cuanto al edificio de 
donde es componente. la de 5,13 por 100. Es el 
componente 16 del ediftcio de .Iue forma parte. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Callosa 
de Ensarriá, fmea número 20.599. tomo 735, libro 
151, folio 141. 

y para su publicaCión en el «Boletín Oficial del 
Est:a.ddll, libro el presente en Madrid a 15 de junio 
de 1992.-La Magistrada·Juez. Maria Soledad Fer
nández del Mazo.-EI Secretario.-1 1.614-0. 
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MADRID 

Edicto 

Don Jase Luis Terrero Chacón. Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 65 de 
los de Madrid. 

Hago saber. Que en este Juzgado. al número 
L207!l992-5 .... y a instancia de don Angel Paredes 
Manzanero, se siguen autos sobre declaración de 
fallecuniento de don Julián Paredes Martín. nacido 
en Madrid el dia 12 de juniO de 1928. hijo de 
VIctoriano y de Matilde, cuyo último domicílio cono
cido fue en calle Tántalo, 19. tercero. Yillaverde-B. 
y con documento nacional de identidad numero 
436.689. En cuyos autos. de confonnidad con lo 
establecido en el articulo 2.042 de la Ley de Enjui
ciamiento Civil. he acordado la publicación del pre
sente edicto, haciendo constar la existencía de este 
procedimiento a quienes pudiera interesar. 

Dado en Madrid a l3 de octubre de 1 992.-EI 
Magistrado-Juez. José Luis Terrero Chacón.-La 
Secretartajudicial.-lL671-0. 1. ... IQ..It·1992 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uccda Ojeda, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 3 1 de los de 
Madrid. 

Hago saber. Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipoteca.ria., bajo el número 253311991, 
a instancia de .. Bankinter, Sociedad Anónitna», 
representada por la Procuradora doña Maria Rocío 
Sampere Meneses. contra don Juan Antonio Ruiz 
Lordo y doña Cannen Sánchez Rojo. en los cuales 
se ha acordado sacar a la venta en publica subasta 
por térntino de veinte dias, los bienes que al fmal 
del presente edicto se describ~ bajo las siguientes 

Condiciones 

Primera.-EI remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas.. habiendose efectuado el señalamien· 
to simultaneo de las tres primeras. que autoriza la 
regla 7.· del articulo 131 de la Ley Hipotecaria 
confonne a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta, fecha 14 de diciembre de 1992. 
a las doce treinta horas. Tipo de licitación, 
45.000.000 de pesetaS. sin que sea admisible postUra 
inferior. 

- Segunda subasta. fecha 18 de enero de 1993. 
a las diez cuarenta horas. Tipo de licitación 
33.750.000 pesetas. sin que sea admisible postura 
inferior, 

.. Tercera subasta, fecha 22 de febrero.de 1993, 
a las diez diez horas, sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos 
los postores. a excepción del acreedor demandante. 
deberán consígnar una cantidad igual, por lo menos. 
al 20 por 100 del tipo sedalado para la primera 
y segunda subastas, y en la tercera., una cantidad 
igual, por lo menos. al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia. número 31. de Madrid, cuenta 
del Juzgado nUmero 41.000 en la plaza de Castilla. 
sin numero, edificio JUZgados de Instrucción y 
Penal. número de expediente o procedimiento 
2459000000253311991. En tal supuesto deberá 
acompañarse el resguardo de ingreso correspon
diente. 

Tercera.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. verificándose los depósitos 
en cualquiera de las formas establecidas en el nume· 
ral anterior. El escrito deberá contener necesaria
mente la aceptación expresa de las obligaciones con
signadas en la condición sexta del presente edicto. 
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sin cuyo requisito no será admitida la posturas. 
Cuarta.-Las posturas podrán hacerse en calidad 

de ceder el remate. a un tercero. cesión que deberá 
efectuarse en la fonna y plaza previstos en la regla 
catorce del' articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.a del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria, están de manj· 
fiesto en Secretaria, entendiéndose que todo licio 
tador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere, al crédito del actor. con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. . 

5eptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas. se traslada su cele
bración. a la misma hora, para el siguiente Sábado 
hábil según la condición primera de este edicto la 
subasta suspendida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efee· 
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor. las que se reser· 
varán en depósito como garantía del cumplimiento 
de la obligación, y en su caso como parte del precio 

, de la venta. 
Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor 

hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depÓsito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Bien objeto de subasta 

Fmca sita en Las Rozas de Madrid (Madrid). 
urbanización La Comisa, 1<> A. bloque G. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad nUmero 2 de Maja. 
dahonda, al tomo 2.107. libro 184, oe Las Rozas. 
folio 40 •. fmca registra! 1 L 1 07. inscripción segunda. 

Dado en Madrid a 15 de octubre de 1992.-EI 
Magistrado-Juez, Juan Uceda Ojeda.-EI Secreta· 
rio.-lI.623-D. 

MADRID 

Edicto 

Don José Maria Pereda Laredo. Magistrado-Juez 
de Primera Instancia nUmero 20 de los de Madrid. 

Hago saber. Que en el juicio universal de quiebra 
voluntaria de la Entidad «Construcción y Conser
vación de Edificios, Sociedad Anórúma» (COCE
SA). seguido ante este Juzgado con el número 
Ll88/1989. y en la pieza separada fotmada para 
la graduación y pago de los créditos. se ha acordado 
señalar el día 26 de enero del próximo año 1993. 
a las nueve horas, para la celebración de la junta 
de examen y reconocimiento de créditos. en la Sala 
Audiencia de este Juzpdo. sito en la calle de Capi
tán Haya, número 66, cuarta planta, y como témtino 
dentro del cual deberán presentar los acreedores 
a los sindicos don Jesus Artemio Ames Sánchez. 
don Ricardo Rama Villaverde y don Miguel Guijarro 
Gómez, los títulos justificativos de sus créditos el 
de sesenta dias. 

Dado en Madrid a 20 de octubre de 1992.-EI 
Magistrado-Juez. Jase Maria Pereda Laredo.-El 
Secretario.-11.606-D. 

MALAGA 

Edicto 

Don Bernardo Pinaza Osuna. Magistrado-Juez de 
Primera Instancia número 4 de Málaga. 

Hago saber: Que en resolución dictada con esta . 
fecha en autos de juicio ejecutivo número 
1.196/1988. seguidos a instancia de «Banco de Jerez. 
Sociedad Anónima». representado por el Procurador 
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señor Gaceta Valdecasas., contra don Ole Noroorf 
y doña Ullian Nordon, he BCOJ'dado sacar a la venta 
en pública subasta. por primera. segunda y tercera 
vez y ténnino de veinte días. los bienes que se expre
san al ftnal de este edicto. embaIgados a la parte 
demandada. 

Las subastas tendrán lugar en la Sala Audiencia 
de este Juzgado. sito en calle Córdoba, número 6-4.
planta, en la fonna establecida en los articulos. 1.488 
y siguientes. de la Ley de Enjuiciamíento Civil: 

Por primera vez. el dia 11 de marzo de 1993 
próximo, a las doce horas. 

Por segunda vez. el día 27 de abril de 1993 próxi
mo, a las doce horas. con la rebaja del 25 por 
1 00 del avalúo. 

y por tercera vez. el dia 26 de mayo de 1993 
próximo, a las doce horas, sin sujeción a tipo. 

Se previene B los licitadores que para tomar parte 
en las subastas deberán consignar previamente. una 
cantidad equivalente al 20 por 100 al menos.. del 
tipo que sirva de base. sin cuyo requisito no serin 
adnútidos: que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes de expresado precio, 
excepto en la tercera, por ser sin sujeción a tipo; 
que el remate podra hacerse a calidad de ceder 
a tercero; que los bienes se sacan a pública subasta 
sin haberse suplidO previamente la falta de titulos 
de propiedad; que los autos y la certificación del 
Registro de la Propiedad; que los autos y la cer
tificación -del Registro de la Propiedad se encuentran 
de manifiesto en la Se(:retaria de este Juzgado. donde 
pueden ser ex:amínados por los ücitadoru, enten
diéndose que los -mismos aceptan como bastante 
la titulación y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes si los hubiere. al crédito de la 
parte actor, continuaran subsistentes y el rematante 
los acepta y queda subrogadO en la responsabilidad 
de los mismos; sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Bienes objeto de subasta 
Piso o vivienda en el edificio El Pinzón Real 

número 28. de la urbanización Guadalmina. en San 
Pedro de Alcántara. 

Valorada en 14.030.000 pesetas. 
Urbana: Vivienda número 30 del edificio La Perla 

3. de Fuengirola. con fachada &.1 paseo Marítimo, 
sítuada en la tercera planta. puerta C, Tiene una 
superficie de 45,80 metros cuadrados. Linda: Por 
su frente. corredor de acceso; al fondo, paseo Mari· 
tímo; derecha, apartamento número 29; izquíerda. 
apartamento número 31, con cuota de participación 
de 0,84 por 100. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Fuengirola al folio 91, fmca 9.437, ins·' 
cripción cuarta. 

Valoratla en 3.750.000 pesetas. 

Dado en Millaga a 16 de septiembre de 1992.-EI 
Magistrado-Juez, Bernardo Pinazo Osuna.-
11.624-D. 

MALAGA 

Edicto 

Doña Maria Teresa Sáez Martinez. Magistrada·Juez 
del Juzgado de Primera .Instancia nUmero 7 

: Málaga. 

Hago saber. Que en este Juzgado se siguen autos 
de Procedinúento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 401(1992 
a inStancia «Banco de Jerez. Sociedad Anónima». 
representado por el Procurador señor Garcia Val· 
decasas·Soler, contra «Constructora Francísco Man· 
silla, Sociedad Anónima_, en -Jos cuales se ha acor
dado sacar a pública subasta por tennino de veinte 
días, los bienes que luego se dirán, con las sígUientes 
condícíones: 

Priméra.-Se ha señalado para que' tenga lugar 
el remate en primera subasta el próxímo dia 23 
de febrero de 1993, a las doce horas de su mañana 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sito en 
calle Tomás Heredia, sin número, antiguo Palacio 
de Justicia. por el tipo de 25.000.000 de pesetas. 
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Segunda.-Para el supuesto de que resultare 
desierta la primera se ha señalado para la segunda 
subasta el próximo dia 23 de marzo de 1993 y 
hora de las doce de su mañana, con la rebaja del 
25 por 100 del tipo que lo fue para la primera. 

Tercera.-5i resultare desíerta la segunda. se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo dia 25 
de abril de 1993, y hora de las doce de su mafiana, 
en la Sala de Audiencia de éste Juzgado, sin sujeción 
8 tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda. no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas
ta correspondi~te. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas. los licitadores deberán consígnar pre
viamente el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos 
a la licitación. calculándose esta cantidad en la ter
cera subasta. respecto al tipo de la segunda, suma 
que podrá consignarse en la cuenta proviSional de 
consignaciones. número 2.958, del Banco Bilbao 
VlZcaya. de este JU7$8do, presentando en dicho caso 
el resguardo del ingreso. 

Sexts.-Los titulos de propiedad de los inmuebles 
subastados, se encuentran suplidoS por las corres
pondientes certificaciones regístrales. obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin· 
gun otro y que las cargas y gravámenes anteriores 
y preferentes al crédito del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos. sin destinarse 
a su extinción le precio del remate. 

Séptirna.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado, y el remate podrá cederse a tercero, con 
las reglas que establece el articulo 131 de la Ley 
Hípotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele· 
bración a la misma hora, para el siguiente viernes 
hábil de la semana dentro de la cual se hubiere 
señalado la subasta suspendida, en el caso de ser 
festivo el dia de la celebración. o hubiese un número 
excesivo de subastas para el mismo di&. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec· 
tuadas por los participantes a la subasta. salvo la 
que corresponda al mejor postOr, la que se reservará ' 
en depósito como garantia del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta. también podrán reservarse en def»ósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con la obligación y desearan apro. 
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undécíma.-La publicación del presente edicto 
sirve como notificación al deudor, caso de encono 
trarse en ignorado paradero. sin peljuicio de intentar 
su práctica de forma personal. 

Fmca objeto de la subasta 

Edificio denominado «Pradomarina Club., situa
do sobre una parcela de terreno en el tennino muni· 
cipal de Mijas. prOcedente del cortijo denominado 
doña Bárbara Obregón, y en el lugar conocido por 
el d..agar de la Condesall. Consta de dos plantas. 
baja y alta. 'La planta baja que está a nivel de la 
avenida de urbanización «Marina del SoJ¡.. consta 
de un local de 1.200 metros cuadrados. destinado 
a zona comercial y otra fmea constituida por piscina 
climatizada y vestuarios, que ocupa una superficie 
de 624 metros cuadrados. de los que están ocupados 
200 metros cuadrados, destinándose el cesto ajar· 
dines y caminos. Y sobre la parte de la planta baja 
y resto de terrenos, se ubica la planta alta constituida 
por un -club que ocupa 1.125 metros cuadrados, 
de los que 125 metros cuadrados corresponden a 
la superficie cerrada, incluyendo porches y el resto, 
o sea, 1.000 metros cuadrados se destinan a terrazas 
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privadas. paseos y una pista de tenis con gradas 
para espectadores. Dicho edificio se encuentra divi
dido horizontalmente en los siguientes elementos 
privativos: 

1. Loéal comercial, sito en planta baja del edi
ficio denominado .. Pradomarina Club». si'uado 
sobre una parcela de terrenos en el térmíno muni
cipal de Müas. procedentes de Cortijo denominado 
doña Bárbara Obregón, y en el lugar conocido por 
el «Lagar de la Condesa •. Es diáfano y susceptible 
de divi.sión. Ocupa una superficie de_1.200 metros 
cuadrados y linda: Frente y derecha, entrando, ave
nida de urbanización Marina del Sol; fondo e 
izquierda. con muro de contención. Cuota: 70 
por lOO. 

2. Finca constituida por un club. sita en planta 
alta del edificio denominado j(Pradomarina Club». 
situado sobre una parcela de terreno en el término 
municipal de Mijas. procedente del cortijo deno
minado doful Bárbara Obregón y en el lugar cona
cido por el «Lagar de la Condesa», que ocupa una 
superficie de 1.125 metros cuadrados, de los que 
125 metros cuadrados corresponden a la superficie 
cerrada, incluyendo porches y el resto, o sea, 1.000 
metros cuadrados se destinan a terrazas privadas, 
paseos y una pista de tenis con gradas para espec
tadores. En su conjUnto linda: Por su frente. con 
escalera que sube desde el nivel más bajo de avenida 
Maña del Sol; derecha, entrando, con avenida Mari· 
na del Sol pero sin acceso directo dada la diferencia 
de altura; izquíerda otros solares de .Constructora 
Francisco Mansma; Sociedad Anónima., y la finca 
número 3 de esta división;, y fondo, con solares 
de .Constructora Francisco Mansilla.-~-_ ~edad 
Anónima». y solar de señores herederos 4e señora 
Rubio. Esta fmes pisa sobre el local com.ercial coris
tituido por la finca número 1 de división ~prizontal. 
Cuota 15 por lOO. ~' 

3. ,Fmca constituida por piscina climatizada y 
vestuarios. en planta baja del edificio denominado 
«Pradomarina Oub:.-, situado sobre una parcela de 
terreno en el término municipal de Mijas, proce
dente del cortijo denomiñado doña Bárbara Obre
gón. y en el lugar conocido por el «Lagar de la 
Condesa», que ocupa una superficie de 624 metros 
cuadrados, de los que están ocupados 224 metros 
cuadrados, destinándose el resto a jardines y cami
nos. Linda: Por su frente. con camino dé la fmea 
número 2 de división horizontal; derecha. .entrando. 
con terrenos de c-Constructora Francisco Mansilla, 
Sociedad Anónima:.-, iZq\llerdá con terrenos de Mari· 
na del Sol; y fondo. con calle norte de la urba' 
nización Marina del Sol. a la cual da escalinata 
para salir a aparcamientos eXístentes en la misma. 
Se encuentra inscrita a los tomos 8 14 Y 9 J 1. libros 
220y 133 de Mijas. folios 103 y 16, fmcas números 
17.835 y 8.404. La finca hipotecada causó inscrip
ción en el RegiStro de la Propiedad de Mijas al 
tomo 1.339. libro 561, folio 64 vta. fUlca 41.158. 

y para que $irva de publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado~ •• Boletín Oficial» de la provincia 
y tablón de anuncios del Juz¡ado expido y ftrmo 
el presente en Málaga a 24 de septiembre de 
1992.-La Magistrada·Juez. Marta Teresa Sáez Mar
tinez.-La Secretaria judicial.-ll.626.D. 

MALAGA 

Edicto' 

En virtud de 10 acordado en providencia del dIa 
de la fecha por- el ilustrísímo señor Magistrado-Juez 
de este Juzgado de Primera Instancia número 9 
de Málaga, en autos de procedimiento judicial suma
rio del artIculo 131 de la Ley Hipotecaria, tramitado 
con el número 39211992, a instancias del Procu
rador sei'lor Garcia·Recio Yébenes, 'en representa
ción de «Societe Generales~, sucursal en España, 
Contra don John David y doña Rosemary Dourley, 
se saca a pública subasta la siguiente fmea: 

652. Apartamento tipo 1, señalado con el núme
ro 519. en planta Quinta -del cuerpo número 3 de 
la segunda fase del edificio conocido por «Bellal 
Beach», situado en el partido de Arroyo de la Miel, 

':,. 

'. " 
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término municipal de Benalmádena. Ocupa una 
superficie, incluida la terraza,,- de 53 metros cua
dmdos, distrtbuida en estar-comedor-micrococina, 
dormitorio, cuarto de baño y terraza cubierta; y lin
da; frente. elementos comunes; derecha entrando, 
espacio abierto: izquierda. apartamento 520. y fon
do, espacio abierto. Inscrito en el Registro de la 
Propiedad de BenaLmádena al tomo L 136, libro 
347, folio 43, fInca nUmero 18.178. 

Para la celebración de la primera subasta se ha 
señalado el próximo día 10 de diciembre, a las doce 
treinta horas, en la Sala de Audiencias de este J uz
gado, con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera-El tipo de la 'primera subasta es el pac
tado en la escritura de hipoteca,. de 10.000.000 de 
pesetas., no admitiéndose posturas que no cubran 
el expresado tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberá 
consignarse prevíarncnte. en la cuenta corriente 
número 2960 del Banco de Bilbao ViZCaya, el 20 
por 100 del tipo de la tasación. 

Tercera.-Que tos autos y la certificación a que 
se refiere la regla 4.- del articulo 131 do la Ley 
Hipotecaria están de manifiesto en la Secretaria de 
este Juzgado. cntcndiendose que todo licitador los 
acepta como bastantes a los efectos de la titulación 
de la finca. 

Cuarta.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor continuarán 
subsistentes. entendiendose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en las responsabilidades 
de los mismos. sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Quinta.-5e admitirán posturas por escrito, acre
ditando en, forma la previa consi¡naci6n. y todas 
las posturas pueden hac:erse en calidad de ceder 
el remate a un tercero, solamente el ejec:utante. 

Sexta.-A prevención de que no haya postores en 
la primera subasta, se señala para la segunda, a 
la misma hora y lugar. el próximo dta 13 de enero. 
sirviendo dé tipo de esta subasta el 75 por 100 
del tipo de la primera, y debiendo conSignar pre
viamente el 20 por 100 del indkado tipo. 

Séptima.-A prevención de no haber postores en 
la segunda subasta, se señala la tercera, sin sujeción 
a tipo, en el mismo lugar y hora, el próximo día 
15 de febrero de 1993, debiendo consignarse para 
tomar parte. en la misma el 20 por 100 del tipo 
de la segunda subasta. 

Dado en Málaga a 29 de septiembre de 1992.-El 
MagistradO:'Juez.-EI Secretario.-l 1.6 10-0. 

MALAGA 

EdíCl0 

Doña Juana Criado Gámez, Magistrada·Juez de Pri
mera Instancia nUmero 2 de Málaga. 

Hace saber: Que en los autos número 532 de 
I 983.-seguidos a instancia de doña Constanza Gan
záiez de Pablo, contra ~Construdones Linares Rus, 
Sociedad Anónima». se ha acordado la venta en 
pública subasta por primera v~z Y. en su caso. segun
da y tercera vez. de los bienes embargados. que se 
relacionarán al ftnaL 

El acto del remate tendrá. lugar en este Juzgado. 
sito en calle Córdoba. numero 6. tercera planta. 
el rua 11 de diciembre prólcimo; de no haber postores 
en esta primera subasta. se señala para la segunda 
el día 12 de enero y en el supuesto de que tampoco 
hubiera licitadores. el día 12 de febrero siguiente. 
se celebrani la tercera subasta; todas ellas a las doce 
horas. 

El tipo de subasta será el' de tasación para la 
primera, con la rebaja del 25 por 100 para la segunda 
y sin sujeción a tipo la tercera. 

Para tomar parte en ellas, los li~tadorcs deben 
consignal'previamente una cantid»igual. al menos, 
al 20 por 100 de dichos tipos, sin cuyo requisito 
no serán adrnltid~ no se admitirán posturos que 
no cubran las dos terceras partes de los expresados 
tipos, sin quedar sujeta a esta limitación la tercera, 
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pudíendose hacer el remate en calidad de cederlo 
a tercero. 

No han sido suplidos los titulos de propiedad, 
encontrándose los auto'! y la certificación regístral 
de manifiesto en Secretaria, en donde pueden ser 
examinados por los H¡;¡tadores. que deberan con
fonnarsc con ellos, sin derec:ho a exigir ningunos 
otros. 

Las cargas y gravarncncs anteriores y los pre
ferentes. si los hubiere. al crédito del actor, con· 
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema· 
tante los a~ y queda subrogado en las respon
sabilidades de los mismos. sin desitinarse a su el\.on
ción el precio del remate. 

Bien a subastar 

Urbana 32. Vivienda número 1, tipo C. en la 
planta de ático del edificio denominado .. Macarena 
lIb. sito en ésta ciudad, avenida de Carlos Haya 
número 31. Finca registra] 7.687-13 del Registro 
de la Propiedad nUmero 8 de Málaga. 

Importa la presente valoración la cantidad de 
9.900.000 pesetas. 

Dado en Mélaga a 29 de septiembre de 1992,-la 
Magistrada-Juez. Juana Criado Gámez.-EI Sccre
tario:-l1.627-D. 

MALAGA 

Edictp 

Don Juan Francisco Ramircz Battoso. Magistra· 
do-Juez de Primera Instancia número 9 de 
M~ 

Hago saber: Que en este Juzgado se tramitan al 
número 4511991 autos de juicio ejecutiVO, a ins
tancia de (Banco de Fomento, Sociedad Anónill18ll, 
contra don Antonio Moreno González y don Pedro 
Peña Bellido. en reclamación de cantidad. en los 
que acuerdo sacar a pública subasta por primera 
vez. término de veinte dias y precio de tasación 
pericial, los bienes embargados a la parte demandada 
y que después se dirán. para cuyo acto se sonala 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado el día 
12 de diciembre próximo y hora de las once, héYo 
tos requisitos y condiciones que igualmente se dirán, 
y en prevención de que no hubiese postores en 
dicha subasta, desde este momento quedan anun
ciadas una segunda y tercera, para lo que se señala 
el día 12 de enero próximo y hora de las once, 
para la segunda, y el dia 12 de febrero próximo 
y hora de las once, para la tercera. 

Requisitos y condiciones de la subasta 

Primera.-Que paca tomar parte en las subastas 
deberlin los licitadores consignar previamente en 
la cuenta de depósitos y consignaciones de este Juz
gado. número 2.960. en Banco Bilbao VIzcaya. una 
cantidad igUal. por lo menos. al 20 por 100 en 
erectivo del valor de los bienes que s.irve de tipo 
para cada subasta, que es el v.uor pericial para la 
primera, rebaja del 25 por 100 para la segunda 
y sin sujeción a tipo para la terce.ot, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

El tipo de la sub;¡¡,ta es de 5.331.010 ~tas. 
Segunda.-Que en el remate de la primera y segun

da subastas no se admítirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del tipo que sirve para cada 
una de ellas, y en la tercera se admitira cualquier 
postura que se haga, pudiendo hacerlo a calidad 
de ceder el remate a un tercero solamente el 
ejecutante. 

Tercera.-Que desde la publicación de este anun
cio hasta la celebración podrán hacerse posturas 
por esC'áto en' pliego cerrado. depositandolo en la 
Mesa del Juzgado y, junto a' éL el importe de la 
consignación mencionada en el número primero de 
este edicto. acompañando el resguardo correspon· 
diente. 

Cuarta.-Se hace constar que no han sido apor· 
tados a los autos los titulas de propiedad de la 
finca que se subasta. 

Quinta.-Que las cargas o gravámenes anteriores 
existentes sobre la nnca y los prererentes., si los 
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hubiere. al crédíto del actor, continuarán subsisten· 
tes. entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos. sin destinarse a su extinción el precia del 
remate. 

Bien objeto de la subasta 

Urbana.-Vivienda integrada en el edificio en 
Malaga. situado en la carretera de Cádíz. en su 
trozo denominado Heroe de Sostoa. donde se señala 
con el número 132 antiguo, 152 moderno, com
puesto de planta baja y diez plantas altas. La vivienda 
erf cuestión se encuentra en el piso quinto, .letra D. 

Fmca registral nUmero 40.651. folio i77, tomo 1.~90, 
inscripción primera del Registro de la Propiedad número 
ldeM>1aoa 

Dado en Malaga a JO de septiembre de 1992.-El 
MagistradoJuez, Juan Francisco Ranurez Barroso.-El 
Secretario.-l1.612~D_ 

MALAGA 

Edicto 

Doña Juana Criado Gámez. Magistrada-Juez del 
Juz¡ado de Primera Instancia número 2 de 
M~ 

Hace saber. Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 1.03111987, se siguen autos de eje· 
cucivo otros. titulos, a instancia del Procurador don 
Pedro García-Valdec:asai Soler, en representación 
de \tBanco de Bilbao. Sociedad Anónima», contra 
Manuel Romero Femández y Julia Gil Blanca. en 
reclamac:ión de cantidad, en cuyas actuaciones se 
ha acordado sacar a la venta en primera y publica 
subasta. por termino de veinte días y precio de su 
avaluo. la siguiente fmca embargada a los deman
dados. 

Finca numero 1. Local comercial o industrial 
situado en planta sótano del edificio en esta ciudad_ 
calle Blanco Coris. nUmero 1 hoy, 10 de Málaga. 
con vuelta a calle Arango, tiene entrada mediante 
una rampa descendente por la calle Blanco Coris. 
superficie de 320.04 metros cuadrados y una CUOUl 

de 6,32 por 100. 
La subasta tendra lugar en la Sala de Audiencia 

de este Juzgado, sito en calle Córdoba. número 6. 
tercera planta. el próximo dia 15 de diciembre de 
1992 a las doce horas, con arreglo a las siguientes 
condiciones: 

Primera_-EI tipo del remate sera de 12.000,000 
de pesetas. sin qpe se admitlln postura.; que no 
cubran las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda-Para poder tomar parte en la licitación 
deberan los licitadores consignar previrunente en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento que se destine 
al erecto el 20 por 100 del tipo del remate, 

Tcrcera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerraJa, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración. depositando en la Mesa del Juzgado. 
junto con aquéL el 20 por toO del tipo del remate. 

Cuarta.-Podra hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta. a erectos de que. 
si el primer adjudicatario no cumplJese la obligaCión. 
pueda aprobarse el remate a tavor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los titulos de propiedad. suplidos por cero 
tifteaCÍón del Rc-gistro, se encuentran de m¡mifiesto 
en la Secretaria del Juzgado. debiendo los lidtadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes. si los hubiere. al crédito del actor. 
quedaran subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los ·mismos. sín d<!stinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultara de~¡erta 
la primera subasta. se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo 25 de enero de 1993. a las 
doce horas. en las mísmas ..::ondiciones qu<! la pri· 
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mera, excepto el tipo del remate que será del 75 
por 100 del de la primera; Y. caso de resultar desierta 
dicha segunda subasta. se celeb.rará una tercera, sin 
sujecíón a tipo, el día 22 de febrero de 1993. también 
a las doce horas. rigiendo para la misma las restantes 
condicíones fijadas para la segunda. 

Dado en Málaga a 30 de septiembre de 1992.-La 
Magistrada-Juez. Juana Criado Gámez,-El Secre
tario.-ll.625·D. 

MALAGA 
• 

Edicto 

Don Manuel Caba1l~Bonald Campuzano. Magis
trado-Juez de Primera Instancia del número 12 
de los de Málaga, 

Por el presente hago saber: Que en este Juzpdo 
se sigue expediente, número 1.06311992, iniciado 
a instancia de la Procuradora doña Francisca Val
derra Gonzalez, en nombre y representación de 
doña Francisca Garcia Pedraz.a, promoviendo juicio 
voluntario de testamentaria de doi'la Francisca Gar
cia Pedraza. citándose a don Lothar TetzJaff, como 
esposo de la fallecida, mediante el presente edicto, 
para que en el plazo de veinte dias pueda comparecer 
ante este Juzgado, si asi lo estima oportuno. para 
1 ealiz.a.r las alegaciones que consiúere necc:sarUis en 
defensa de sus derechos. 

Dado en Málaga a 9 de octubre. de 1992.-EJ 
Magi"ltrado-Juez, Manuel CabaUero-Bonald Campu
zano.-EI Secretario.-l1.6SS-D. 

MALAGA 

Edicto 

En virtud de 10 acordado en providencia del dia 
de la fecha, por el ilustrlsimo señor Magistrado-Juez 
de Primera Instancia número 9 de esta capital en 
autos de procedimiento judicial sumario del articulo 
13 I de la Ley Hipotecaria. tramitado con el número 
720/1992, a instancia del Procurador sei\or Ansc> 
rena Huidobro, en representación de .. Banco Comer~ 
cial Transat1é.ntico. Sociedad Anónima_, contra 
Francisco Sánchez Hoya y Emilia Ruiz Acosta. se 
saca a pUblica subasta la siguiente fmca: 

Nave comercial situada sobre una parcela de tcrre
no señalada con el número 18, segunda fase. pro. 
cedente de la hacienda de campo llamada San José 
de Bordón, en el ténnino municipal de Málaaa. 
partidO Primero de la Vega.. Está compuesta úni
camente de una planta, ocupa una superficie cons
truida de S40 metros cuadrados. Sus linderos son 
los mismos de la parcela donde se ubica Inscrita 
al tomo 2.028, libro 148, folio 87, finca nUmero 
1.857, inscripción segunda. en el Registro de la Pro
piedad número 8 de Málaga. 

PaTa la celehración de la primera subasta. se ha 
señalado el próximo odia 15 de enero de 1993, Y 
hora de las dOCe en la Sala Audiencias de este Juz
gado. con arreglo a las sigui..mtes condiciones: 

Primera.-EI tipo de la primera subasta. es el pac
tado en la escritura de hipoteca de 20_750.000 pese
tas. no admitiéndose posturas que nb cubran el 
ex.presado tipo. 

Segunda-Para tomar parte en la subasta. deberán 
consignarse previamente en la cuenta corriente del 
JuZlUtdo. numero 2960, en el Banco Bilbao Vucaya. 
el 20 por lOO del tipo de la tasación. 

Tercera.-Que los autos y certificaciones a que 
se refiere la regla cuarta del artlculo 131 de la Ley 
Hip(MCUIia estilo de manifiesto en 13. Secretaria de 
este Juzgado. entendiendose que todo licitador los 
acepta como bastantes a los efeclQ1; de la titulación 
de la fInca. 

Cuarta.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito -del actor continuarán 
subsist<:ntes, entendien<fose que el rematante los 
acepta :v queda subrogado en las responsabilidades 
d~ los mimos, sin destinarse a su extincion el precio 
del remate. 
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Quinta.-Se admItirán' posturas por escrito, acre
ditando en la fonna la previa cousignaciÓll. y todas 
las posturas pueden hacetse en calidad de ceder 
el remate a un tercero (sólo el ~tante.t 

Sexta-A pfC\Iención dt' que no baya postores 
en la primera subasta. se señala para la segunda, 
a la misma hora y lugar el pUJximo día 17 de febrero 
de 1993, sirviendo de tipo de esta subasta el 75 
por 100 del tipo de la primera. y debiendo consignar 
previamente el 20 por 100 del indicado tipo. 

Séptima-A prevención de no habel" postores en 
la segunda. se se]\aJa la tercera. sin sujeción a tipo, 
en el mismo lugar y hora. el prOximo d1a 23 de 
mano de 1993. debiendo consignarse para tomar 
parte en la misma· el 20 por 100 del tipo de la 
segUnda subasta. 

Dado en Mataga a 14 de octubre de 1992.-EI 
Magisttado-Jue%.-El Secretario_-ll.621-D. 

.MARBELLA 

Edkw 

Doña Be1en Maqueda Pérez-Acevedo, Magistra
da-Juez de Primera Instancia número 1 de Mar
bella y su partido, 

Hqo saber: Que en este JUZgado se sigue pro
cedimiento rudicial sumario del articulo 131 de la 
Ley HipoteCaria. b<ijo el número 464/1991. segUidos 
a instancia de «Banco Bilbao-Vttcaya. Sociedad 
Anónima .. , representado por la Procuradora dona 
Maria Luisa Benitez-Donoso Garcia, contra la enti
dad «Linaya States Limited •• doña Maria Luisa Cos
ta Gon931vez Gaspas Lino y don José Gaspar Gon
calvez Lino, en los cuales se saca a la venta en 
pública subasta el bien embargado y que se dirá. 
por término de veinte dias, bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera-Servirá de tipo para la subasta. por lo 
que respecta a la primera, el valor de la fmea hipo
~ada. el cual consta en escritura pUblica. y no 
se admitinln postUraS que no cubran dicho tipo. 
debiendo los licitadores consi&na.r previamente en 
la Mesa del Juzgado o establecirníento destinado 
al efecto el 20 por ) 00 del mismo para poder tomar 
parte en la subasta. sin cuyo requisito no serán 
adm1tidos. 

Sc¡unda.-Los autos y 18 certificación del Registro 
están de manifiesto en la Secretalria; que se entenderá 
que todo licitador acepta como bastante la titulación. 
y que las cargas o gravimenes anteriores y los pre
ferente5, si los hubiere. al crédito del actor (lQJl

tinuarán subsistentes, entendiéndose que ~ rema
tante los acepta y quedll sUbrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Tercera.-Los bienes salen a subasta a instancia 
de la parte aclara. sin haberse suplido previamente 
los titulos de propiedad, encontrándose inscrita en 
el Registro de lit Propiedad. y los autos y la cer
tificación de car¡as estAn de manifiesto en la Secre~ 
taria de este Juz¡ado. donde POC!nin ser-examinados 
por los interesados. 

CUarta.-Las posturas y remates podrán hacerse 
en calidad de cederlos a terceros en la fonna pre
venida en el articulo 1.49-9 de la Ley de Enjui
ciamiento CiVil. 

Quinta.-Para el acto del remate. que tendrá lUgar 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado. se sei\ala 
el día 12.de enero próximo, a las once horas; en 
prevención de qUe hubiese postOl en la misma, se 
señala para la segunda el dia 12 de febrero $iguimtl:. 
a la misma hora. con la re"aja del 25 por lOO, 
)'. por último. para la tercera. en su caso, sin sujeción 
a típo, el día 12 de marzo siguiente. también en 
el mismo lugar y hora. entendiéndose que si cual
quier causa detenninare la suspension de alguna 
convocatoria, se entenderá válidamente convocada 
para el siguiente dla háNl, a la misma hora. 

Bíen objeto de subasta 

Numero 30. Apartamento número 310/311. 
tipo R. planta 3 !', de la casa 3, bloque l. del conjunto 
de- edificaciones en Andalucia del Mar. en Nueva 
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Andalucia, de ene tcnnino municipal, con una 
supedicioe de 148 metros 89 decímetros cuadrados., 
más 36 metro!. 8 decímetros cuadrados de elementos 
comunes. Inscrita a] tomo 922, libro 18, seccíon 
3.· de Marbella, folio t40. finca númefC\ 1.425, ins
cripción La Yak.rnda a ftnes de subasta en 
23.925.000 pesetas. 

Dado en Marbella a 7 de octubre de 1992.-La 
Magistrada-Juez, Beleo Maqueda Perez-Aceve
do_-El Secretario.-11.651-D. 

MARSELLA 

Edicto 

La ilustrlsima sei'lora doña Belin Maqueda Pérez
Acevedo, Magistrada-Juez de Primera Instancia 
número 1 de Marbella y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento judiC'ial sumario del articulo 13 1 de la 
Ley HipoteCaria bajo el número 113/1992. seguidos 
1l instancia de la Entidad «Cittbank España. Socie
dad Anónima ... representada por el Procurador don 
Luis Roldán Pere%, contra don José Ramón SánC'hez 
Ramos y doña Maria Lucia Vallejo Caballero. en 
las cuales se saca a la venta en pública sulYcl-m 
los bienes embargados y que se dirán. por término 
de \-'Cinte dlas, bajo las sip;Uier,tes condidones: 

Primera.-Scrvirá de tipo para la subasta por lo 
que respecta a la primera, el valor de la finca hipo
tec:ada, el- cual consta en escritura pública. y,no 
se admitirán posturas que no cubran dicho tipo, 
debiendo los licitadores consignar previamente en 
la Mesa del JuZgado o establecimiento destinado 
a] efecto el 20 por 100 del mismo para poder tomar 
parte en la subasta. sin _cuyo requisito no serán 
admitidos,. 

Segunda-Los autos y la certificación del Registro 
están de manifiesto en la Secretaria. que se entenderá 
que todo licitador acepta como bastante la titulación, 
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes. si los hubiere, al crc-dito del actor, con
tmuar.m subsistentes. entendiendo!>e que el rema
tante los acepta y qUeda subrogado en la respon· 
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate, 

Tercera-Los bienes salen -a subasta a instancia 
de la parte actor&. sin haberse suplido previamente 
los titulos- de propiedad. encontrándose inscrita en 
el Registro de la Propiedad, y los autos y la cer
tiftcaCión de carps están de manifiesto en la Secre
taria de ffie Juzpdo, donde podrán ser ex.aminados 
por Jos interesados. 

Cuarta.-Las posturas y remates JXJdrán hacerse 
en calidad de cederlos a terceros en la forma pre
venida en el artículo 1.499 de la Ley de En.iui~ 

ciam.iento Civil. 
Quínta.-Para el acto del remate. que tendrá lugar 

en la Sala Audiencia de este Juzvdo. se señala 
el dla 11 de enero próximo, a las doce horas; en 
prevención de Que no hubiese postor en la misma, 
se señala para la segunda. el dia 11 de febrero 
siguiente, a la misma bora. con reb~a del 25 por 
lOO, y por último, para la tercera, en su caso, sin 
sujeción de tipo. el día 11 ge marzo sigUiente, tam
bien en el nriSlnO lugar y hora. Valor de la fmea 
a rUleS de subasta. 14_176<937 pesetas. 

Bien objeto de subasta 

VIVienda unifamiliar adosada. señalada con el 
nUmero 8 del conjunto e, sito en la urbanización 
..Marqués del Duero~, en San Pedro de Alcantara, 
ténnino municipal de Marbella. Se compone de dos 
plantas. distribuidas, la planta baja. en vestíbulo, 
sa(ón-comedor, cocina, aseo.. patio. lavadero y por
che, y la planta alta. por la que se accede mediante 
escalera, de distribuidor, tres dormitorios, dos cuar· 
tos de baño y tertaUl, Tiene una superficie cons· 
truida. incluido patio, porche y terraza de 160 
metros cuadrados. además de 64 metros cuadrados 
de jardin privado. Linda, a] norte. con la vi"iend .. 
señalada con el nUmero 9; al sur. con la vivienda 
señalada con el número 7, y en una pequeña parte_ 
con zona común: al este. con calle de la urbani-
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zación, y al oeste. con zona comUn de acceso. Tiene 
como anejo inseparable el uso y disfrute c:telusivo 
de la pl~ de ~nto scMlada con el nilmero 
8. Se halla inscrita al tomo 1.258. libro 252. folio 
122. flnca nUmero 20.252-

y para su publicación en fonna. se extiende 
y flrma el Presente en la ciudad de Marbella. 
a 7 de octubre de 1992.-La MagistradaJuez.. Belen 
Maqueda Ptrez·Ace~-La SectT.taria-1 1.657-0. 

MARBELLA 

Edicto 

La ílustrisíma señora doña Belén Maqueda Perez· 
Accvcdo. Magistrada-Juez. de Primera Instancia 
nUmero 1 de M!lrbeUa y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria bajo el número 251/1992. seguidos 
8.' instancia de ;o;Abbey National (Gibraltar), Ltdll-, 
representada por el Procurador don Luís Roldált 
Pérez. contra don Reginald Warwick Howard. en 
las cuales se saca a la venta en pública subasta 
los bienes embargados y que se dirán, por término 
de veinte. dlas. bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-5ervirá de tipo para la subasta por lo 
que respe¡..'ta a la primera, el valor de la flnca hipo
tecada. el cual consta en escritura pública. y no 
se admitirán posturas qUe no cubran dicho ti¡x>. 
debiendo los licitadores consignar previamente en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento destinado 
al efecto el 20 por 100 de! mismo para poder tomar 
parte en la subasta, sin cuyo requisito no seran 
admitidos.. 

Segunda.-Los autos y la certificación del Registro 
están de manifiesto en la Secretaria, que se entenderá 
Que todo licitador acepta como bastante la titulación. 
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere. al crédito del actor. con· 
tinuarán subsistentes. entcmdiéndose que el. rema· 
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Tercera.-Los bit>nes salen a subasta a instancia 
de la parte actora. sin haberse. suplido previamé"nte 
Jos titulos de propiedad, encontrándose inscrita en 
el Registro de la Propiedad, y los autos y la cer
tificación de cargas están de manifiesto en la Secre
taria de este Juzgado, donde podrán ser exa.núnados 
por los interesados. 

Cuarta.-Las posturas y remates podrán hacerse 
en calidad de cederlos a terceros en la forma pre
venida en el artíc-• .do 1.499 de la Ley de Enjui
ciamiento Civil. _. 

Quinta.-Para el acto del remate, que tendÓl lugar 
en la Sala Audiencia de este Juzgado. se señala 
el dia 21 de diciembre de 1992, a las once horas; 
en prevención de que no hubiese postor en la misma, 
se señala para la segunda, el dia 25 enero de 1993, 
a la misma hora. con rebaja del 25 por lOO, y 
por último, para -fa tercera. en su caso, sin sujeción 
de tipo, el dia 25 de febrero de 1993. también en 
el mismo lugar y hora, entendiéndose que si por 
cualquier causa hubiera de suspenderse alguna de 
las convocatorias., se celebrarla el dia siguiente hábil, 
a la misma hora. 

Bien objeto de subasta 

Urbana Enea número' 22 Parcela de ~rreno 
señalada con el número 4, enclavada en la zona 
Solvillas m de la urbanizadon .Salvillas., en el 
partido de Vega Buena y Chaparral, al término muro· 
cipal de Mijas, con una superficie de &00 metros 
cuadrados. sobre la que hay construido un chalé 
tipo tGreco., en dos plantas.. y una supertlcíc cons
truida de ISO metros 86 dectmetros cuadrados. Ins
crita en e:l Registro de la Propiedad de Mijas. al 
tomo LI03. libro 325. folio 78, fmea número 21.613 
duplicado. inscrtpción 5.- Valorada. a fmes de subas
ta. en 34.500..000 pesetas. 

Dado en Marbella a 8 de octUbre de 1992.-La 
Magistrada·Juez, Belén Maqueda· Pérez-Aceve
dO.-El Secretarlo.-ll.668.D. 
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MURCIA 

Edicto 

DOI\a MatiIJ. Dolores ES\:oto Romani. Magistr". 
da-Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
4 de Murcia. 

Hace saber: Que en el Procedimiento sumario 
... hipotecario articulo 131 de la Ley Hipotecaria 

nUmero 758/1990. instado por Caja de Ahorros 
de Murcia. centra <lBanco de Santander. Sociedad 
Anónima .. , Isabel Alcaraz López, Catalina Blázquez 
Alcaraz. Ana Abril Egea y Mateo Blázquez Alcaraz,. 
he acordado la celebración de la primera pública 
subasta. para el próximo dia 10 de diciembre de 
1992. a las doce horas, en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. anundándola con veinte dias de 
antelacion y bajo las condiciones fijadas en la Ley 
Hipotecaria_ 

As.imismo y para el caso de no haber postores 
en esta primera subasta y el acreedor no pidiera 
dentro del término de cinco dias a panir de lu misma 
la adjudicación de las fl.tlCas hipotecadas. se señala 
para la segUnda subasta el próximo dia 12 de enero 
de 1993, a las doce horas. sirviendo de base el 
75 por 100 del tipo señalado para la primera. 

Igualmente. y para el· caso de Que no hubiera 
postores ni se pidiere (X'r el acreedor dentro del 
termino'del quinto dia la :<.tijudicación por el tipo 
de esta segUnda subasta. se señala para la celebración 
de la tercera, el próximo dia 11 de febrero de 199~. 
a las doce horas. sin sujeción a tipo pero con las 
mismas condiciones establecidas en la regla octava. 

Asimismo se hace saber a los licitadores: 

Primero.-Que el tipo para la primera es el de 
6.500.000 pesetas, fijado a tal efecto en la escritura 
de préstamo, no admitiéndose posturas que no 
cubran dicha cantidad. 

Segundo.--Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores previamente en 
la Mesa del JuzgadO o en el establecimiento des
tinado· al efecto. un .... cantidad igual por lo menos, 
a! 20 por 100 del preciO que sirve de tipo para 
la subasta. sin cuyo reqUisito no serán admitidos. 

Tercero.-Que el remate podrá hacerse en calidad 
de ceder a terceros. 

Cuarto.-Que desde el anuncio de la subasta ha"ta 
su ~Iebradón. podrán hactrse posturás por escrito 
en pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juz
gado. junto a aquél, el importe de la consignación 
a que se refiere el apartado segundo o acompañando 
el resguardo de haberlo hecho en el establecimiento 
destinado al efecto. 

Quinto.-HaciéndoSe constar que los autos y la 
certificación registral están de manifiesto en Secre
taria y Que los licitadores deben aceptar corno bas
tante la situación, que las cargas anteriores y las 
preferentes, si las hubiere. continuarán subsistentes, 
entendicndose que el rematante las acepta y queda 
subrogado en la .responsabilidad de las mismas, sín 
destinarse a su e1dinción el precio del remate. 

Sexto,-Enticndase que de ser festivo alguno de 
los señalamientos, fa subasta se celebrará el día 
siguiente hábil. a la misma hora. 

La tinca objeto de subasta es: 

Una hacienda, sita en la diputación del Campillo 
de este termino, con Casa-Cortijo. y un trozo de 
tierra, nego del canal de Giner izquierda o de los 
Canales, de cabida 1 fanega y 2 celemines, marco 
de 4.000 .. ·aras, equivalentes a 32 arcas 60 centiáreas 
y 73 decímetros cuadrados, lindando: Levante. l)fa_ 

za] del Cañaveral. camino vecinal por medio; nNte. 
herederos de don Pedro Marcilla de Ternel Moc
tezuma y Diez de Oi'late; poniente, Joaquín García 
A.l~ y sur, Andrés Gacela Munutra. Regls-
tro.-Inscrita en el Registro de la Propíedad de Lúrea. 
al tomo 1.394, folio 167, tinca nUmero 29.690 dpdo. 
inscripción octava. 

Tasada a efectos de subasta en 6.500.'JOn pt"Setas. 

Dado en Murcia a 31 de julio de 199~.-La Magis-
trada-Juez. Maria Dolures Escoto Romaru.-El Sccre· 
tario.-11.609·0. 

37933 

ORIHUELA 

Edicto 

Por el presente se ha1."C público. para dar cum
plimiento a lo dispuesto por la senara Magistra
da-Juez de Primera Instancia e Instrucción número 
4 de Orihuela. Que cumpliendo lo acordado en pro
videncia de e'>ta fecha. dictada en los autos de pro-
cedimiento judicial sumasio del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria. número 142/1992, promovido por 
el Procurador señor Esquet Montoya en represen· 
tación de Caja de Ahorros de Murcia. se saca a 
pública subasta por las veces que se dirán y termino 
de veinte días C"3da una de ellas. la tinca especial. 
mente hipotecada por don Francisco Femández 
Torres y doi\a Maria Pilar Casasola Arias, que al 
tinal de este edicto se identifica concisamente. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado por prinlera vez el próximo día 
!3 de cnero de 1993. a las once horas al tipo de 
precio tasado en la escritura de constitudón de la 
hipoteca. que es la cantidad de 6.700.000 pesetas; 
no concurriendo postores se señala por segunda 
vez el día 17 de febrero de 1993, a las once horas. 
con el tipo de tasación del 75 por 100 de esta 
suma: no habiendo postores en la misma. se señala 
por tercera vez sin sujeción a tipo el dla 17 de 
marzo de 1993 a las once horas, celebrándose en 
su caso,. estas dos últimas a la misma hora que 
la primera. 

Condiciones 

Primera.-No se admitirá posturol. alguna que sea 
inferior a la cantidad de 6.700.000 pesetas •. que es 
el tipo pactado en la mencionada escritura. en cuan
to a la segunda subasta, al 75 por 100 de esta suma. 
y en su caso. en cuanto a la tercern subasta se 
admitirán sin sujeción a tipo. 

Scgunda.-Salvo el derecho que liene la !)<tete acto
ca. en todos los casos de concurrir como postor 
a las subastas sin verificar tales depósitos lodos los 
demás postores, sin excepción. deberan com;,ignar 
en el Juzgado o en el establecimíeillo destinado 
al efecto una cantidad igual, por lo menos. al 20 
por 100 del tipo. tanto en la primera \:omd en la 
segunda subasta. si hubiere lugar a eUo. para túmur 
parte en las mismas. En la segunda suoa:'>ta el depO
sito consistirá en el 20 por lOO, por lo menos, 
del tipo f¡jado para la segunda. y lo dispuesto '-'n 
el párrafo anterior será aplkable también a ella. 

Tercera.-Todas las posturaS podrán hacerse a cali. 
dad de ceder el remate a un tercero y realizarse 
por e~rito en pliego cerrado. desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebración de la subasta 
de que se trate. depositandó en la Mesa del Juzgado. 
junto a aquél, el importe de la consignación o acom
pañando el resguardo de haberla hecho en el esta. 
blecimiento destinado al efecto. 

Cuarta-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.- del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria estaIl: de manifiesto en la Secre
taria; se entenderá que todo licitador acepta como 
bástante la titulación: y que las cargas o grnvám<:nes 
anteriores y los preferentes. si los hubiere. al credíto 
del actor. continuarán subsístentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda SUbrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin dedicarse a 
SU extinción el precio del remate. 

Quinta-Se previene que en el a.::to de la .,;ubasta 
se hará constar que el rematante a(."Cpta las obli· 
gaciones antes expresadas y, si no 125 acepta. no 
te será admitida la proposición: tampoco se admitira 
la po .. tura por escrito que no contenga la acept~ción 
expresada de esas obligaciones. 

Sexu.-Sin pe:-juicio de la que se lleve a ~bo 
en la fmca hipotecada conforme ~ los 3.1tlculos ::'62 
al 279 de la Ley de Enjuidillniemo Civ!l. de 110 

ser hallado en ella este edicto servira il!UaL'11ente 
para notiticación al deudor del tri:ole !>Cfl¡¡!,l.mi·'nto 
del lugar, dia y hora para el remate. 

Firu:a objeto de subast'-¡. 

Inscrita en d Registro de la Propi.:JaJ num':ro 
2. de Orihuela. al lomo 1.279, Ilbro 7 Je S .... !l_\1:guci 
de Salinas, folio 131, linea 647, inscnpckm sexta. 
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La fmea que por la presente demanda se ejecuta 
tiene la descripción siguiente: 

Número 16. Es la vivienda de la segunda planta 
alta de tipo B. que tiene su acceso por_ el. portal 
número 2 o de la derecha por la calle Quevedo. 
haciendo esquina y recayendo tambien a calle 
Tomás Pérez Castaños. que tiene una superficie 
construida de 112 metros 90 decímetros cuadrados, 
y se compone de vestibulo, pasillo. comedor-estar, 
cuatro donnitorios. cocina, cuarto de bafio, galena 
o patio de luces y terraza a caUe. Linda: Derecha, 
mirando a su fachada principal desde la calle Que
vedo, calle Tomas Pérez Castaftos; izquierda. vivien
da de esta planta tipo D, patio de luces y caja de 
escalera; fondo. José Antonio Patiño y frente. zaguán 
de entrada. patio de luces y calle Quevedo. 

Dado en Orihuela a 16 de octubre de 1992.-El . 
Magistrado-Jucz.-El Secretario.-ll.666-D. 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

Por el presente se hace público, para dar cum
plimiento a lo dispuesto por el señor Magistra· 
do-Juez de Primera Instancia número 9 de esta ciu
dad que, cumpliendo lo acordado en providencia 
de esta feeha. dictada en trámite de procedimiento 
de apremio dimanante del juicio ejecutivo seguido 
con el número 626/1991, a instancia de Banco del 
Comercio, contra Pedro Aleda L6pez Y Se. Feo. 
Crespi CebaUos. se saca a pública subasta por las 
veces -que se dirán y término de veinte cija cada 
una de ellas. los bienes embargados a los deudores 
que al fUlal de este edicto se identifica concisamente. 
Procwador, seilor Bauzá. 

La subasta tendré lugar en la Sala Audiencia de 
este Juzgado, por primera vez. el próximo dia 1 S 
de enero de 1993, a las diez. horas. En prevención 
de que no haya postor en la primera subasta. se 
sei\aia para la segunda el próximo dia 12 de febrero 
de 1993, a las diez horas, y si tampoco hubiera 
postor en esta segunda, se señala para la tercera 
subasta el próximo dia 12 de marzo, a las diez. 
horas. 

Condiciones 

Primera.-La fmea reseftada saJe a pUblica subasta 
por el tipo de tasación. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo,' pudiendose 
hacer las posturas en calidad de ceder a un tercero. 

Tercera.-Todo postor habrá de consisnar pre
viamente en 1", Cuenta de Depósitos y Consigna. 
ciones de este Juz,pdo abierta en e~ -.Banco Bilbao 
Vizcaya., plaza del Olivar, sin numero, nUmero de 
cuenta 0478-000.17-626-91. por el 20 por 100 del 
precio de tasación, sin cuyo IQluisito no podrá ser 
admitido a licitación. 

Cuarta.-Esta subasta se convoca sin haber supli
do previamente la falta de titulos de propiedad, y 
se estará a 10 previsto en la re¡1a 5.* del articulo 
140 del Reglamento para la ejecución de ht Ley 
Hipotecaria, de 14 de febrero de 1947. 

. Quinta-Todas laS cargas anteriores o que fueren 
preferentes al crédito del ejecutante quedan sub
s~tentes, sin que se dedique a su extinción el precio 
del remate. entendiéndose que el rematante las acep
ta y queda subrogado en la responsabilidad y obli· 
facíanes que de las mismas se deriven. 

Sexta.-Que desde el anuncio hasta la fecha de 
la subasta pueden hacerse posturas por escrito, en 
la fanna y con los requisitos previstos en el articulo 
1.499, pt. 2, de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Séptima"':'No habiendo postor para la primera 
subasta, los bienes saldrán nuevamente a pUblica 
subasta por segunda vez. con una rebaja del 25 
por 100 de la tasación, y no habiendo postor para 
esta segUnda, saldrá por tercera vez, sin sujeción 
a tipo. 

Octava.-5in perjuicío de la que se lleve a cabo 
en el domicilio designado en autos. conforme a los 
articulos 262 al 279 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil de no ser hallado en el, este edicto servirá 

Martes 10 noviembre 1992 

igualmente para notüicación al deudor del triple 
señalamiento del lugar. dia y hora para el remate. 

Fmea objeto de subasta 

Lote 1. Mitad indivisa de la urbana. Número 10 
de orden. Vivienda imica del piso quinto, con dos 
puertas de acceso, una la principal. señalada con 
la letra A. y la otra de servicio. Tiene su acceso 
por el zaguán general del edificio señalado con el 
número 19, hoy número 9, de la calle Manos, hacien
do esquina a la plaza Madrid. de esta ciudad. Se 
compone de recibidor, coCina con lavadero. terraza 
paso, distribuidor, aseo, baño, sala comedor y seis 
dormitorios. Ocupa una superficie de 160 metros 
81 decimetros cuadrados. Linda: Mirando desde la 
plaza de Madrid, por frente, con \cuelo de la misma 
y en parte con C<\ja de escaleras; por la derecha. 
con dicha caja de escaleras. con terraza y con casa 
de Jerónima Payems;. por fondo, con vacío de patio 
interior, con sUelo en piso primero. hueco de ascen
sor, caja de escaleras y terraza con 'suelo de esta 
planta. y por la izquierda. con hueco de ascensor 
y vuelo de la calle Manos. Le es inherente el uso 
exclusivo de una terraza situada en su fondo y parte 
de su lateral derecho. mirando desde la plaza 
Madrid, de 42: metros cuadrados. Le corresponde 
una cuota de comunidad de ll,ll.por lOO. Se halla 
inscrita en el Registro de la Propiedad numero 2 
de Palma sección 6.-, tomo 2.131. libro 371, folio 
177. finca nUmero 21.134. Se valora dicha mitad. 
indivisa en la suma ~ 7.000.000 de pesetas. 

Lote 2. Vehicu10 .Mercedes., modelo 190 E. 
matricula PM-7123-AW. Se valora en 1.100.000 

."....... 

Dado en Palma a 22 de septiembre de~I~92.-EI 
Magistrado-Juu.-La Secretaria.-l 1.664-0. 

PAMPLONA 

Edicto 

Don Ernesto Vitallé Vidal. Magistrado-Juez del Juz· 
gado de Primera Instancia número 5 de Pam· 
pIona. 

Hace saber: Que en este Ju~o se sigue PT<>" 
cedimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, con el número 6411991-B, prO:
movido por el Procurador don Santos Laspiur Qar. 
cía, en nombre y representación de Caja de Ahorros 
y Monte de Piedad Municipal de Pamplona. contra 
don José Froilan Rodr1guez Urrestabaso, doña Pilar 
I1undain Jabat y «Carpinteria y Ebanisteria Egurra, 
S. A. Lo», en los que por resolución de esia fecha 
se ha acordado sacar a la venta en pUblica Sl)basta 
el bien que al fmal se describe, cuyo remate tendrá 
lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado en 
la fonna si¡uiente: 

En primera subasta el dia 20 de enero de 1993, 
a las diez. horas de su mai\ana. sirviendo de tipo 
el pactado en la escritura de hipoteca, ascendente 
a la suma de 9.000.000 de pesetas. 

En segunda subasta. caso-de no quedar rematados 
los bienes en la primera. el día 1 7 de febrero de 
1993, a las diez horas de su mañana, con la rebaja 
del 25 por 100 del tipo de la primera. 

y en tercera subasta, si no se remataran en nin
guna de las anteriores. el dia 17 de mano de 1993, 
a las diez horas ~ su mañana. con todas las demás 
condiciones de la segunda, pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta en primera ni en "5Cgunda. pudién
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 
unicamenfe por el ejecutante. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas· 
ta. a excepción del acreedor ejecutante. deberán con
signar previamente en la cuenta de depósitos Y con· 
signaciones de este lUZpdo el 20 por 100 del tipo 
expresado, sin cuyo requisito no serán admitidos 
a licitación. 

T ercem.-Desde el anuncio de estas subastas hasta 
su celebración podran hacerse posturaS por escrito 
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en plie¡o cerrado, depositando en la Secretaría,del 
Juzpdo, junto con aquel, el resguardo de haber 
efectuado la consignación en la cuenta de este Juz
gado, clave número 3162, en el Banco Bilbao..viz
<:aya de esta ciudad. 

CUarta~Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla cuarta del articulo 131 
.sle la ley Hipotecaria. están de manifiesto en la Secre
taria, entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación. Y que las cargas.o gravámenes 
anteriores y los preferentes. si los hubiere, al crMito 
del actor continuarán subsistentes. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extincíón el pretio d~1 remate. 

Bien objeto de subasta 

VIVienda o piso 6.°, letra O, de la casa sita en 
la calle Martín AzpUcueta. numero 11. de Pamplona. 
Tiene una superficie construi~ de 59,60 metros 
cuadrados y cuota de participación en elementos 
comunes de 2,781 por 100. .. 

Dado en Pamplona a 13 de octubre de 1992.-EJ 
Magistrado-Juez, Ernesto Vitallé Vtdal.-El Secre· 
tario.-l1.640-0. 

PillOCERDA 

ECJiC1Q 

Don José Maria Flaquer Fuster, Juez accidental del 
Juzgado de Primera Instancia de Puigcerdá, 

Hago saber: Que en ~I expediente nUmero 
149/1992 se ha tenido por solicítada. mediante auto 
de esta fecha, la 'quiebra necesaria de la Entidad 
«Cl&. Angel Urteaga. Sociedad Anónima», con domi
cilio en lrún (Guipúzcoa), carretera de Madríd-Inln. 
sin numero. y almaceniUe de materiales férricos. 
habiéndose designado a don Joaquin de VIcente 
Mart! y a don Arturo Codina Serta. eomisario y 
depositario respectivamente. 

y para que sirva de publicidad a los fmes opor
tunos, expido el presente en Puigcerdá a 25 de sep
tiembre de 1 992.-El Secretario.-ll.619-D. 

SEGOVIA 

Edicto 

Don Eduardo Saiz. Let'iero, Magistrado-Juez de Pri
mera Instancia del número l de Segovia y su 
partido, 

Hace saber: Que en dicho Juqado se sigue pro
cedimiento judicial sumario numero 82/1992, al 
amparo del articulo 131 de la. Ley Hipotecaria, ins
tado por el Procurador don Juan Carlos Hemández 
Manrique. en representación de Caja de Ahorros 
y Monte de Piedad de Segovia, que goza del bene
fteio de justicia sratuita. contra la fmca hipotecada 
por "Muebles VlCCtlte, Sociedad Limitadait, en recla· 
mación de préstamo hipotecario. en el cual se ha 
acordado sacar a la venta en pública subasta. por 
primera vez. la fUlea hipotecada que se describe 
a continuación: 

Terreno al sitio de calTCtem de Olmedo o carretera 
o Picón de T orregutiérrez., en término municipal 
de Cuéllar (Segovia). ·de 2 hectareas 41 áreas '33 
centiáreas o 24.133 metros cuadrados. Linda: Norte 
o frente con carretera de CUéllar a Olmedo; sur 
o fondo, con Benito Uorente y sendero de la Cuesta; 
este o saliente, con Emeterio Cabos Alvarez y otros 
Y al oeste o derecha, con camino de la Cuesta. 
Al este es la izquiefda, Sobre esta fmca existen las 
siguientes ediflcacioncs.: 

A) En la zona sureste, un cobertizo para. alma· 
cenar materiales, cubierto de umlita. -sobre soportes 
de hormigón, cerrado con pared ·únicamcnte en el 
lindero norte. y cuyo cobertizo ocupa una superficie 
de 2.000 metros cuadrados. 

B) En la zona none. una nave diáfana de una 
sola planta, que ocupa una superficie cubierta de 
6<000 metros cuadrados.. o sea, 150 metros en sus 
linderos none y sur, y 40 metros en sus linderos 
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este y ante. en que están situadas la zona destinada 
a máquina de aserrar y debastar; las mi1quin¡u. des-. 
gruesadoras. cepilladoras. lijadores, etc.; la zona de 
bemizado; la zona de montaje; la zona de embalaje 
y la de almacén de productos elaborados, así como 
una pequeña zona destinada a oficina. Ins...';ta en 
el Registro de la Propiedad de CueIlar. al tomo 
l.S69, libro 172. folio 188. fmea 23.900. inscripción 
primera. 

Tipo: 135.000.000 de pesetas. 

Fecha y condiciones de la primera subasta: 

Tendrá lugar la misma en la Sala de Aud¡encia 
de este Juzgado. sito en la calle de San Agu;ñm, 
numctO 28, Palacio de Justicia. el dia 15 de diciem· 
brc y hora de las diez de su mañana. muo las si¡uíen
tes condiciones; 

El tipo será el señalado anterionnente a efectos 
de subasta.. No se admitirán posturas ~o cubran 
el mismo pudiéndose realizar en calidad de ceder 
el remate a un tercero. 

Podrán hacerse posturas por escrito en püe¡;o 
cermdo en la S«retaria del Juzgado. 

Para tomar parte en el ~. deberlm consi¡nar 
previamente los licitadores en la Mesa del JUzgado 
o establecimiento destinado al efecto. act'CditándOlo 
en este caso, el 20 por 100 del tipo de' subasta. 
sin cuyo requisito no seran admitidos.. En tercem 
subasta habrá de consignarse igual cantidad que en 
la se¡unda. 

Fecha de la se&Unda subasta; 

Se celebrará en el mismo lUgar, el día 12 dé 
enero y hora de las diez de su mañana. 

Tipo: 101.250.000 de pesetas. 

Fecha de la tercera subasta: 

Tendrá Jugar la misma el día 16 de febrero y 
hora de las diez de su maflana. 

Tipo: Libre. 
Manteniéndose en lo dernas. para ambas. las con· 

dicjones de la prim«a subasta. 
Se hace constar que los autos y la certificación 

del Registro a que se refiere la regla cuarta del 
artIculo 131 de la Ley Hipom:aña. están de mani
fiesto en la Secretaria;. y se entenderá que todo lici
tador acepta como bastante la titulación Y que la¡ 

cargas o aravamenes anteriOTes y 10$ preferentes. 
si los hubiere. al crédito de la actora. continuarán 
subsistenks. entendiéndose que el rematante los 
acepta 'Y queda subfCIgado en la responsabilidad de 
los mismos. sin destinarse a su extinción el precio 
de remato. 

Sirviendo esta notÚlc-acióo. conforme a lo dis
puesto en la regla séptima del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, caso de no ser recibida la oportuna 
notificación personal. 

Dado en Scgovia a 6 de octubre de 1992.-EI 
Magistrado-Juez. Eduardo Saiz; Ledero.-El Secre
tario.-l1.608-D. , 

VALENCIA 

F.dicto 

Doña Amparo Justo Bruixola, Secretaria del Juz
gado de Primera Instancia numero 16 de los de 
igual clase de Valencia, 

Hago saber: QUe en este Juzgada se sigue pn>
cedimiento especial sumario del articulo 13 I de la 
Ley Hipotecaria,. con el número 4491 I 992 promo
vido por «Banco Natwest España,. Sociedad Anó
nima» contra ~Edile, Sociedad Anónima!> en los que 
f)!..lr resaludon de esta fecha, se ha acordado sacar 
a la venta en publica subasta tos inmuebles que 
al finIll se describen, cuyo remare tendra lugar en 
la Sala de Audiencia de e:>te Juzgado en la forma 
siguiente . 

En primera suba .. ta el • ,ía !O de diciembre de 
1992 pl'óxil'no y a las doce h('lras de su mañana. 
jirviendo de tipo el pactado en la escritura de hipo-
teca, ascendente a la suma de 900.000.000 de 
pe~tas. 
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En segunda subasta. caso de no quedar los bienes 
rematados en la primera. el dia 12 de enero de 
1993 a la misma hor.t. con la rebaja del 25 por 
100 del tipo de la primera. 

y en tercera subasta, 'si no se remataran en nin
guna de las anteriores, el dla 11 de febrero de 1993 
a la misma huru. con todas las demás condiciones 
de la segunda pero sin sujeción a tipo. 

Si por causa de fuerza mayor se suspendIere cual
quiera de las subastas. $C celebrarán al siguiente 
<tia a la misma hora y en el mismo lugar, y en 
dias sucesivos si persistiere tal impedimento. 

Condiciones de la subasta 

Primera-No se admitirán posturas que no cubr.ut 
el tipo de la subasta, en primera ni en segunda. 
pudiCndo$c hacer el remate en calidad de ceder 
a terceros.. 

Segunda.-Los que deseen tomar pare en la subas· 
13. a excepción del acreedor ejecutante, deberán con· 
singar previamente ellO por 100 del tipo expresado 
en la cuenta corriente nUmero 448700018044992 
de la agencia 21 del Banco Bilbao ViZCaya sita en 
la calle Colón nUmero 39, aportando re~ ju:;. 
tiftcativo en que conste fecha y numero. de pro
cedimiento, sin cuyo requi, .. ito no ser'.m admi.tidos 
a licitación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la forma 
de pujas a la llana si bien. además. hasta el dia 
seftala1Io para remate. podran hacerse po!ituras por 
escrito en pliqo cerrado. 

CUarta-Los autos y la certificación del RegIstro 
a que se refiere la regla 4.& del a.rt.kulo 13 l de 
la Ley Hipotecaria. están de manifiesto en Sec~ 
tarta. entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere. al crtdito 
del actor. continuarán subsistentes. entendiéndose 
que el rematante los. acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Se hace extell~vo el presente edicto para que 
sirva de notificación al deudor del Jugar dia y hora 
señalados para el remate. 

Bienes objeto de subasta 

Unico: Parcela de terreno. -suelo urbano C'n tér
mino de Valencia plaza de Tetuán, números 17 'i 
18 de policia urbana. coo una superficie de 2.2b2.77 
metros cuadrados. 

InlOCrita en el Registro de la Propiedad de Valencia 
número 3 al tomo 1.347. libro 114 del Mar. folio 
89, fmea 7.161, inscripción primera.-l1.607-D. 

VELEZ-MALAGA 

EdiClO 

Don Juan Pedro Jímenez Jíménez. Juez de Primera 
Instancia nUmero 1 de Vélez-Má!aga y su partido. 

Hago saber: Que en este JUZgado. y bajo el numero 
177/1992. se sigue procedimiento del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, promovido por la Entidad 
~Banco Central Hispanoamericano. Sociedad Anó-
nimlU, contra don Francisco Ureña Aranda y dona 
Inmaculada Robles Lietor, en el que por resolución 
de esta fecha he acordado sacar a pública subasta. 
térmi.no de veinte dias y por el precio de la hipoteca. 
la fmea que se dirá. habíéndose señalado para el 
actn de la misma la hora de las doce 'del dia 21 
de diciembre de 199.2 en la Sala Audiem::ia de este 
Juzgado; que los autos y la certificación del RegiMro 
a que se refiere la regla cuarta er,U'.n de manifiesto 
en la Secretaria; Que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la tituladón y que las C3rgas 
o ¡raVimenes anteriores y les preferentes. si los 
hubie~. al crédito del actor continuarán 'Subsisten
tes, entendíéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mis· 
mas, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto dI;! quedar Je~¡erta Id ;Interior 
~ubasta, se ha señalado una segunda para el dlit 
21 de enero de 199 J y hora de las l10ce de !lb 
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mañana, sin/lendo de tipo el 75 por 100 de la- pri
mera_ Para el caso de quedar desierta ta anterior, 
se ha señalado una tercera para el día 22 de febrero 
de 1993 y hora de las doce de ~u mañan,J., sin 
sujed,m a tipo. Que no se admitirá en h primera 
suba .. ta po.;tura alguna que sea interior a dicho tipo. 
al igual que en la segunda el tipo f¡jado. 

Finca de que se trata 

Vhienda wliramiliar <¡ituada en el pago de Real 
Bajo y Campiñuela Baja, sitio de La ~ta. de este 
término municipal. Construida sobre la P<trcela 
nUmero 23 del plano de zonificad"n (cuatro de 
vjviendas adosadas) de la urbanización La Mata. 
con una superticie de 199 metros cuudrados y que 
tiene sus linderos demarcados de la sígujent~ forma: 
Izquierda, entnmdo. con la número 24; uerecha. 
parcela nUmero 12; fondo, con la numero 10 de 
don Eduardo Barrientos Amaya, y frente, con la 
calle número .J de la mencionada Urb:mízación. 
Consta de una ;>lanta sotano. destinad.! a garaj1!. 
desahogo, con una superficie construida de 57 
metros 99 decímetros cuadrados. y de planta baja 
y alta. dcstinatlas a vivienda propiamente dicha, con 
una total 'iUperticie construida de 11 5 metros 77 
dedmetros \;uadrados y útil de tOI metros 7 dt:!cí· 
metros Cl,1:Wrndos. distribuyéndose la baja en _halh, 
salón-comedor. pasillo distribuidor. cocina, CU3rto 
de baño y porche. y la alta en distnhuidor, cuatro 
domuro';os y cuarto de bado. la planta de cubierta 
es de terraza y la ~uperfide de la parcela no ocupada 
por la cons.tlUcc!on se destina a jardín 'i patio. Ins
crita en el tomo 95-t libro 61, folio 73. finca 5.503. 

Dado en Vélez-Malaga a 11 de ocrubre de 
199:j1,:"EI JUUe_ Juan Pedro Jimenez Jimenez.-El 
Secretario Judicial.-ll.648-D. 

VIGO 

Edícto 

En ."trtud de io acordado por resolución dictada 
con esta fecba por este Juzgado de Primera Instancia 
nUmero 5 de V:go, en autos de juicio de .:ogniciún 
nUmero Z-7J/1989. tnunitado a instancia de Com
pañia Ir.ercantú "Promivar. Sociedad Annnima,., 
representada en autos por la Procuradora doña Fáti
ma Portabales BilrrOS, sobre redamaci,~n de la can
tidad de 500.000 pesetas. conua don lose M:lria 
Fernández Iglesías, se manda sac:Jt a pública subasta 
los bienes inmuebles embargados a dichos deman· 
dados. que sé dirán a continuación, por el témúno 
de veinte días. 

Sitio, fecha y condiciones de la subaJ,.'ta 

a) La primera subasta se celebrur.l el día 1 de 
diciembre del corriente a las doce qUínce horas. 

b) La. segunda. caso de que no hubierr. postor 
en la primero, el dia 8 de enero de 1093. a las 
d~ quince horas. 

c} y la tercera. también en el caso de no haber 
postores en la segunda, el dia 5 de febrero. a las 
doce quince horas. 

Se advierte a los. liCItadores que para tomar parte 
en las núsmas.. se observ-.aran las siguícntes con· 
diciones: 

Primera.-En la primera. el tipo de subas.ta será 
el valor dado a los bienes. En la segunda. se pro
ducirá una rebaja del 25 por 100 de la tasación. 
Y. la tercera. se celebrara sin sujeción a tipo, tenien
dose en cuenta lo que al efecto dispone: el a.'"11culo 
1.506 de la ley de Enjuiciamiento Civil. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasu.deberan 
!os Iicitddores consignar. previamente, en el esta4 

blecimiento des'inado al ef .. :;to, Banco Bilbao VlZ· 
caya, sucur&1l en la avenida de La Flonda, cuenta 
del Juzgado de Primera instancia numero 5 de VIgo. 
nUmero 3b3Z0000 1 4027389, una .:alltidad igual. 
por lo menos, al 20 por 100 del valor de lOS bienes 
Que servirá de tipo para la subasta. sin CU;hl rC'\.juisito 
no serán admithlos. 

fefCCra.-No se adIDiti.rán postUrM c;.'.l.e no cubnn 
las dos terceras partes del avaluo, pl,I.dienJo hacerse, 
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Unicamente por el ejecutante, a calidad de ceder 
el remate a un tercero. También se ¡xxI.rán hacer 
posturas por escrito en pliego cemtdo, verificando 
junto al mismo. la consignación a Que se refiere 
el numero anlerior. 

Olarta.-Los títulos de propiedad de los bienes: 
se encuentran de manifiesto en la Secretaria del 
Juzgado. para que puedan ser examinados por los 
que quieran tomaT parte en la -subasta. previnién~ 
doles que deberán comonnarse con ellos y que no 
tendrán derecho a exigir ningunos otros, Y que las 
cargas Y gravámenes anteriores y los preferentes. 
si los hubiere, a1 crédiio del actor. c:ontinuarim sub
sistentes. entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la mponsabilidad de los 
mismos. 

Bienes objeto de subasta 

1. Piso sexto B. con frente a la calle Torre
cedeira. número 54, de esta ciudad Y número 23 
a la calle MarqUés de Valterra, de 6S metrol cua
drados. Inscrita al tomo 798, folio 177. finca nUmero 
25.660 del Registro de la Propiedad nUmero 5 de 
V.igo. Ocupa la supetftcle de 65 metros cuadrados. 
El avalúo es de 6.000.000 de pesetas. 

2. Piso tercero D. sito en la calle Tot:reeedeira. 
número 34, de VJ&O. Inscrito al tomo 177, folio 
134. rmea número 20.121 del Re¡istro de la Pro
piedad número S de VIgO. Ocupa la superficie de 
95 metros cuadrados. El avalúo ea de 9.000.000 
de pesetas. 

Caso de tener que suspendenc alguna de las 
subastas por causa· de fuerza mayor, se celebrará 
la misma al siguiente dia hábil o sucesivos a la 
misma hora. 

Al propio tiempo se hace constar que el presente 
edicto Siel'\irá de notificación en forma a los eje. 
cutados, de 10& uñalamientos efectuados para cáso . 
de no ser habidos en el domicilio designado P8I1l 
notificaciones. . 

Dado en VIgo a 9 de octubre de 1992.-El 
Juez.-11.576-D. 

VIGO 

Edicto 

Don Antonio Romero Lorenzo, Mqistrado-Juez del 
Juzgado.de Primera Instancia número 3 de los 
de Vigo)' su partido. 

Hace publico: Que en este Juzgado Y con el n'ÜIllC
ro 342/J-6 de 1989. se tramitan autos de juicio 
ejecutivo a instancia de Caja de AhOlTOS Y Monte 
de Piedad Municipal de Y¡go. representado por el 
Procurador don Ramón Cornejo Gomále%.. contra 
otro Y don Matias GonzBlez Rod.J1guez. mayor de 
edad. casado y vecino de poniflo. y en los que 
se embargó. evaluó y se sacan a pública subasta 
por primera y. en su caso. segunda y tercera vez 
y po~ término de veinte días. los bienes qUe lueao 
se dirán, señalándose para la primera subasta. el 
día ·21 de diciembre próximo; para la segunda. el 
día 21 de enero de año próximo; y, para la tercera. 
el día 18 de febrero del afta próximo. todas ellas 
a las doce horas de su mai'lana y en la Sala de 
Audiencia de este J.uzpdo, Y ~ las siguientes. 
COndiciones: 

Primera.~aso de no haber licitadores en la pri
mera. subasta. el tipo de la segunda será con la 
rebaja de1 25 por lOO, Y si en ésta tampoco hubiere 
licitadores, la tercera se celebrará sin sujeción a 
tipo. 
Segunda.~ el tipo de subasta es el importe 

-de valoración de cada bien. hacitndose la misma 
por partidas o lotes. 

Tercen\.-Que para tomar J)8lte en la misma es 
indispensable consignar en el establecimiento pübli· 
co destinado al efecto. cuando menos, lUl 20 por 
100 del tipo de subasta de cada bie1i. pudiendose 
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hacer posturas por esetito. en sobre cerrado. en 
este Juqado. acompañando resguardo de haber 
efectuado el depósito en el establecimiento desti· 
nado al efecto, 

Cuart,a,-Que no se admitirén posturas que no 
cubran las dos terceras parteS del tipo de subasta 
de cada bien, 

Quinta.-Que los autos y la certiftcadón del Rcgi!i
tro están de manifiesto en la Secretaria de este Juz
gado; que se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación. y que las carps Y grao 
vamene5 anteriores y los preferentes, si los hubiere, 
al credito del actor continuarán subsistentes. enten
diendose que el rematante· los acepta y queda subro. 
pdo en la responsabilidad de los mismos. sin des
tinarsc a su extinción el precio- del remate; Y que 
todos los gastos que se originen hasta su inscripción 
en el Rqpstro de la Propiedad serán • cuenta del 
adiudi<a!ario. 

Bienes objetO de subasSa 

I Urbana.-Número l de la divisiÓD horizontal 
del edificio en la 'caDe de Manuel Rodri¡uez. de 
a Villa de PorriiIo. Es ...... de a planta boia de 
dicho edificio. destinada a fines comerciales o iJldus.. 
triales. con ac:c:eso por frente y espalda. Ocupa la 
superficie Util de 119 metros 64 decímetros cua
d:rados. Linda: Izquierda, portal y hueco de la esca
lera y planta btVa nUmero 2; derecha. el de Purl· 
ficación y Maria Calvo perez.; espalda, calle de San 
Sebulitn. Ttene una pcquefla dependencia o c::uarto 
de aseo. t.üo la subida de la escalera. que fOrma 
parte inseparable de este local y que ocupa 3 metros 
cuadrados. incluidos en la supcrlicfe antes referida. 
Inscrita en el Rqjstro de la Propiedad de Túy al 
tomo 562. libro 101 de Porrifto. folio 211, fInca 
nUmero 12.491. inscripciones primera y tercera. 
Valorada en 10.500,000 pe:setu. 

2, Urbana.-Número 7 de la división horizontal 
del edificio en la calle de Manuel R.odrlguez, de 
Porri:ilo. En el piso segundo B de dicho edificio 
destinado a vivienda. Ocupa la SUperficie útil ~ 
lUlOS 114 metros SO decimctros cuadrados. Limita: 
F:ente. rellano y hueco de la escalera Y. en parte. 
piSO A de la misma planta y piso e de la misma 
planta; espalda. más de enrique Carrera y vuelo 
de patio cuyo welo es privativo del piso primero 
B; ~rccha entrando, piso sesundo A y vuelo de 
pati~ cuyo vuelo es privativo del piso primero B; 
IZqUierda, c:a1k de Manuel Rodri8uez. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad de T\\y al tomo 562 
bOro 101 de Potriño. finca nümero 12..497. f~ 
223 Y 224, inscripciones primera y quinta. Valorada 
en 6,300,000 pesetas. • 

Dado en VIgO a 26 de octubre de 1992,-EI Magt .. 
trado-Juez. Antonio Romero Lorenzo,-La Sec~ 
taria.-lI.575-D, 

VILLAGARClA DE AROSA 

Cédula de. emplazamiento 

En virtud de lo acordado por el señor don LuJs 
Garcia Roc1ri&ue%. Juez titular del Juz.¡ado de PJi. 
mera Instancia número J de YtUa¡arcia de .Arosa. 
en autos de juicio de menor cuantía, número 424 
de 1989, seguidos a instancia de .ConseJ"ll85 el Cis
ne. Sociedad Anónima', y ..José Pascual. Sociedad 
Anónima.. representadoS por el Procurador seftor 
Pellótt-Barberan. contra la Entidad «I..agousset Strip
ping Ca. Sociedad Anórurruu·, con domicilio en la 
calle Pilonos, 49, Pireus, 185, Grecia. 35, actual
mente en ignorado paradero. a medio de la presente 
se cmpJ.az.a al registro lepl de dicha demandada 
para que dentro de diez &as. comparezca en los 
autos, personándose a medio de Abogado y Pro
curador. bajo apercibimiento, de no veriflcarlo, de 
pararle el perjuicio a que haya lusar en derecho. 

Dado en Villa¡arcia a 2 de septiembre de 
1991.-La Secretaria,. P.H.-l1.590-D. 
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ZARAGOZA 

Edi-:lO 

El Juez de Primera Instancia número 1 de Zaragoza. 

Hace saber: Que en autos número 1.374/1991, 
a instancia del actor dlusol Sociedad Anónima •• 
representado por el Procurador don Jase Andrés 
lsicpS Ocmer y siendo demandado don Rafael 
Navarro Poveda. con domicilio en Jacinto Be~ 
vente, número 6. Villena(Alicante); donjuan Rafael 
Navarro Rodriguez. con domicilio en Jacinto :sena. 
vente. 6. VilIena (Alicante). y dot'\a Cristina Gómez 
Garc:ia. con domicilio en Jacinto Benavente. 6, VU}e. 
na (Alicante). Se ha acordado h"brar el presente 
y su publicación por ténnino de veinte dial. anun
ciándose la venta pUblica de los bienes embarpdos 
como de ~ propiedad de éste. que con su valor 
de tasación: se expresaran, en las siguientes con-
diciones: .. -

Primera-Para tornar parte deberá consignarse 
previamente el 20 por J 00 de dichos precios de 
tasación en el Banco Bilbao YtteaYB. agencia urbana 
número 2 de esta ciudad y nUmero de cuenta 4900. 

Scgunda.-Se admitirán post'UnI;s por escrito, en 
sobre cemuio depositado en la Mesa del Juzgado, 
con anterioridad a iniciarse la licitación.. 

Terc:era..-Díc:ho remate sólo podrá cederse a ter
cero Por la parte .ejeCutante. 

Cuarta-Los autos y la certificación de -cargas 
están de manifteitO en Sccrctaria; se entenderá qUe 
todo licitador acepta como bastante la titulación; 
las carpJ o JRlvamenes anteriores y los preferentes. 
si los hubiere. al erédito del actor. continuarán sub
sistentes. entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mas, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Quinta,-Tendra lugar en este Juzgado, a las diez 
horas de las siguientes fechas: 

Primera subasta: El dia 22 de enero próximo; 
en eUa no se admitirán posturas" inferiores a las 
dos terceras parteS de dichos evalúos, De no cubrirse 
lo reclamado y quedar desierta en todo o en parte. 

Segunda subasta: E1 día 26 de febrero siguiente; 
en ésta las posturas no serán inferiores a la mitad 
de los avalúas, De darse las mismas circunstancias. 

Tercera subasta: El dia 26 de marzo próximo 
inmediato; y sera sin sujeción a tipo, 

Bienes objeto de subasta 

l. Piso quinto. calle José Antonio nUmero 2. 
de VtIlena (Alicante). de 146,75 metros cuadrados. 
Inscrito al libro 371. folio 62, flnca numero 4,453, 
Valorada en 12,000,000 de pesetas. 

2, SeCano y vivienda de 136,5 metros cuadra
dos, Partida del Puntal. de ViUena. de 29 áreas 82 
centiáreas. Inscrito al libro 460. folio 149, fmea 
nUmero 36,844, Valorado en 9.500,000 pesetas, 

3. Urbana.-Número 10. Piso cuarto A. avenida 
del Ge-neraUsimo. de Villena. de 122.12 metros cua· 
drados, Inscrito al libro 558, folio 68. fmea nUmero 
39.238. Valorado en 8.540.000 pesetas. 

4. 1/34 ava local aanUe. calle Corredera. de 
VlUena. Inscrito al libro 572. folio 61, fmea numero 
39.220. Valorado en 1.400,000 pesetas. 

Sirva el presente. en su caso, de notificación de 
las subastas a los demandados, 

Dado.en Zaragoza a .I4 de octubre de 1992,-EI. 
Juez.-EI·Sec:n:tario.-11.585·D. 

ZARAGOZA 

Edicto 

La Magistrada-Juez del J~do de Primera Ins
tancia número 7 de Zaragoza. 

Hace saber: Que en este Juzpdo se tramita juicio 
ejecutivo, nUmero 896/l99 l--C, a instancia de ~Pro-
mociones Latre, Sociedad Anónima~, contra «So-
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ciedad Anónima Mercantil de VIViendas Protegi
das_, y en dichos autos se ha dictado la resolución 
qUe literalmente dice: 

II.VlSta5las actuaciones y el error material sufrido 
en cuanto ti senalamiento de la tercera suba!lta se 
subsana el mismo y queda fijada para el proximo 
dla 1 de febrero y hora de las diez, en lugar de 
la indicada de 29 de enero, rigiendo las mismas 
condiciones.1I-

Dado CrtiZaragoza a 15 de octubre de 1992.-La 
Magistrada-luu.-El Secretario.-l1.586-D. 

JUZGADOS DE LO SOCIAL 

MADRID 

Edicto 

Doña Soledad Ortega Ugena, Secretaria del Juz,gado 
de 10 Social número 17 de Madrid. 

Hago saber:" Que en el procedinúento nUmero 
512/1988. cje. 157/1988. registrado en este Juzgado 
de lo Socia!. a instancia de don José Antonio Cár
denas Femández, contra ~EditoriaJ Dossát. Socie
dad Anónirnh. en el·dia de la fecha se ha ordenado 
sacar a püblica-subasta. por termino de veinte dias. 
los si¡uicntcs bienes embargados como de propiedad 
de la parte demandada, cuya relación y tasación 
es la si¡uicnte: 

Bien que. se subasta 

Fmca rW:mcro 3.074 N de Pozuelo de AJarc6n. 
inscrita en el tomo 421d, libro 414 al folio 32. 
blVo la letra C. 45.000.000 de pesetas. 

Que referida finca aparece gravada con las cargas 
sígui~ 

A) Con la hipoteca a favor del «Banco Mer
cantll de TllITagona. Sociedad Anónima .. , objeto de 
la inscripción 9.- fotocopiada: a cuyo mar¡en f¡gura 
una nota acreditativa de haberse expedido certifi. 
cación para el proccdim.iento que en la misma se. 
indica. 

B) Con la anotación preventiva de embargo 
letra A. a favor de «Equipamiento Profesional. EnIJ.. 
dad de Leasing. Sociedad An6nima •. 

e) y con otra anotaci6n preventiva de embargo 
letra B, a favor de don José Antonio CAtdcnas 
Femándu. 

Condiciones de la subastu 

Tendrá lugar en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado de 10 Social niunero 17. calle Hemani, 
numero 59, 4. a planta. de Madrid 28020. 

Los bienes están tasados pericialmente en la can
tidad de 45.000.000 de pesetas. 

Primera subasta. el dia 11 de marzo de- 1993. 
a bu doce horas. Consígnación para tomar parte: 
9.000.000 de pesetaS. Postura mmima: 30,000.000 de_ 

Segunda subasta. el 11 de abril de 1993, a las 
doce horas. Consignación para tomar parte: 
6.750.000 pesetas. Postura rnillíma; 22.500.000 
.... 1aS. 

Tercera subuta, el dia 13 de mayo de 1993. a 
las doce horas.. Consignación para tomar parte: 
4.500.000 pesetas. Postura núnirna: Deberá exceder 
el 25 por 100 de la cantidad en que esta tasado 
el bien. Si hubiere postor que ofrezca suma superior, 
se aprobará. el remate. De resultar desierta la tercera 
subasta los ejecutantes o, en su defecto. los rcs
ponsables legales solidarios o §ubsidiarios tendran 
el derecho a adjudicarse los bienes, por el 25 por 
100 del avalúo,. dimdoseles a tal fm el plazo común 
de diez dias. de no hacerse uso de este derecho 
se alzará el embargo. 

De estar divididos los bienes en lotes. puede par· 
ticiparso separada en la subasta cada uno de ellos. 
siendo el importe de la consignación y la postUra 
mlnima proporciOnal al valor de tasaci6n del lotc. 

Martes 10 noviembre 1992 

Los licitadores. salvo que sean los propios ~
cutantes. o quienes pudieran subrogarse legalmente 
en su lugar, deberán para poder tomar parte en 
las subastas. acreditar previamente haber depositado 
la cantidad indicada como consignaci6n. y ello 
exclusivamente mediante cheque librado por entidad 
de crédito, talón conformado o resguardo acredi
tativo de depósito. 

No es necesario personarse en el Juzgado para 
intervenir en las subastas. Hasta el momento de 
su celebración pueden hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado. que se abriran en el acto del 
remate al publicarse las posturas surtiendo (os mis
mos efectos que las que se realicen en dicho acto. 
Junto a la postura por escrito en pliego cerrado, 
deberá remitirse o presentarse en el Juzgado res
¡uardo acreditamo de haber efectuado la consigo 
nación para tomar parte. y ello exclusivamente 
mediante cheque librado por _ Entidad de crédito, 
tal6n confonnado o resguardo acreditativo de dep6-
sito. Se harán _ constar Jos datos identificativos del 
remitente.. que no se harán públicos si no lo desea 
salvo que resulte adjudicatario. entenruéndose, salvo 
Q1le se indique 10 contrario en el pliego. que: a) 
Se aCeptan'las condiciones de la subasta; b) se reser· 
va la facultad de ceder el remate a un tercero. de 
ser procedente. y c) se acepta. si su postura no 
fuere la mejor, el que quede reservada la cantidad· 
consignada a efectos de que si el primer adjudi
catario no cumpliese la obligación de pago del resto 
pudiera aprobarse el remate asu favor. Del resultado 
de la subasta se le dará cuenta. y de resultar ser 
el mejor postor. se te requerirá, para que en el plazo 
do tres dlas. acepte la adjudicación, bajo aperei.· 
bimiento,. en caso contrario, de ptrdida de la can
tidad consignada. 

Sólo las posturas realizadas- por los ejecutantes 
o por los responsables legales solidarios o subsi
diarlos podrán hacerse en calidad de ceder el remate 
a un tercero, cesión que deberá efectuarse. mediante 
comparecencia ante el Juzgado. previa o simultá
neamente al pago del resto del precio del remate. 
o. en todo caso, dentro de los tres dlas hábiles 
SlgUientes. 

El precio integro del remate deberá abonarse den
tro de los ochos días siguientes a su aprobación. 
caso de no efectuarse en el mismo acto de la subasta. 

El presente edicto servú;á de notificación en forma 
para el apremiado y terceros interesados. 

Dada en Madrid,. a 6 de octubre de 1992.-La 
Secretaria. Soledad Ortega Ugena.-14.185-E. 

MADRID 

Edicto 

Doña Ofelia Ruiz Pontones. Magist.rada-Juez del 
Juzgado de lo Social nUmero 18 de los de Madrid 
y su provincia. 

Hago saber: Que en el procedimiento registrada 
en este Juzgado de lo Social número 18 de Madrid,. 
con el número proc. 377/89. eje. 93/89, a instancia 
de don Juan Carlos Aguado Chico, contra don Anto
nio Garcia Cuesta. en el dia de la fecha se ha orde
nado sacar a pública subasta. por témúJlo de veinte 
dias. el siguiente bien embargado como de propiedad 
de la -parte demandada, cuya relaci6n y tasación 
es la siguiente: 

Bien que se subasta 

Urbana. Número 22. píso quínto. letra B. hoy, 
denominado sexto le'tra e, del edificio nOmero 24 
de la urbanizaci6n síta en esta ciudad. denominada 
en la actualidad, Nueva Alcalá, a los sitios Tabla 
Pintora y Camino de Puente Zulena. en la carretera 
de Alcalá de Henares a Pastrana, en el punto kilo
métrico 1.300. Ocupa una superficie util de 71 
metros 60 decirnetros cuadrados y construida de 
103 metros 87 decimetros cuadrados. Se compone 
de vestíbulo. estar-comedor, tres donnitorios. coci· 
na-lavadero. cuarto de baño y terraza. Linda: Dere
cha. entrando. piso letra A de su planta; izquierda. 
bloque numero 23: frente, rellano de acceso. hueco 
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del ascensor y espacio libre y fondo. espacio libre. 
Cuota: 2.12 por 100. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad numero I de Alcalá de Henares, libro 
33. tomo 2.976. finca número 2.615. Valor: 
11.945.050 pesetas. Cargas registrales: 651.666 
pesetas. Valor real o justiprecio; 11.293.384 peset:lS~ 

Condiciones de la subasta 

Tendrá lugac en la Sala de Audiencias de I!ste 
Juzgado de lo Social número 18 de Madrid. en 
segunda subasta, en su caso el dia 22 de febrero 
de 1993. Y en tercera subasta. también en su caso. 
el dia 22 de marzo de 1993. señaJandose como 
hora para todas eUas las diez treinta horas de la 
mañana, y se celebrarán bajo las condiciones 
siguientes: 

Primera.-Que antes de verificarse el remate podrá 
el deudor librar el bien, pagando el principal y costas. 

5eKunda.-Que los licitadores deberán depositar 
previamente en la Secretaria o en un establecimiento 
destinado al efecto el 20 por 100 del tipo de subasta. 
Tercera.~ el ejecutante podrá tomar parte en 

las subastas y mejorar las posturas que se hicieren. 
sin nec~idad de consignar depósito. 

Cuarta.-Que las subastas se celebrarán por el 
sistema de pujas a la llana, podrán hacerse posturas 
por escrito en pliego cerrado. desde el anuncio hasta 
la celebración de las· mismas. depositando en la 
Mesa del Juzpdo. junto a aquél. el importe de la 
consignación antes señalado. Los pliegos se con
servarán cerrados por el Secretario y serán abiertos 
en el acto del remate al publiCarse las posturas. 
surtiendo los mismos efectos que las que se realicen 
en dicho acto. No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo de subasta, 
en su caso el bien saldrá con una rebaja del 25 
por 100 del tipo de tasaci6n del bien. 

Quinta.-Que en segunda subasta. en su caso, el 
bien saldrá con una rebaja del 25 por 100 del tipo 
de tasación. 

Sexta.-Que en tercera subasta. si fuera necesario 
celebrarla, no se admitirán posturas que no excedan 
del 25 por 100 de la cantidad en que se hubiera 
justipreciado el bien. Si hubiese postor que ofrezca 
suma superior se aprobará el remate. De resultar 
desierta la tercera subasta. tendrán los ejecutantes 
o. en su defecto. tos responsables legales sOlidaríos 
o subsidiarios el derecho de adjudicarse el bien. 
por el 25 por 100 del avalúo, dándosele a tal fm 
el plazo común de diez días. De no hacerse uso 
de ese derecho. se alzará. el embargo. 

S6ptima.-Que en todo caso queda a salvo el dere
cho de la parte actora a pedir la administración 
o· adjudicación del bien subastado en !a forma y 
con las condiciones e&tablecidas en la vigente legis
lación procesal 

oCtava.-Sólo la adquisici6n o adjudicación prac
ticada a favor de los ejecutantes o de Jos respon
sables legales solidarios o subsidiarios podrá efec
tuarse en calidad de ceder a tercero. 

Novena.-Quc los titulas de propiedad del bien 
que se §ubasta, con certificación registral de las car
gas y gro.vamenes estdn de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado, para que puedan examinarlos quie
nes quieran tomar parte en las subastas. previniendo 
que los licitadores deberán confonnarse con ellos 
y no tendrán derecho a exigir otros y que !as cargas 
y gravámenes anteriores si los hubiere. al crédito 
de los actores,. continuarán subsistentes. entendién
dose que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos sin destinarse 
a su extinci6n el precio del remate. 

Oécu-na.-Que c:I precio del remate deberá cum
plirse dentro de los ochos dias siguientes a la apro
baci6n del rrusmo. 

Undécima.-La aprobaci6n del remate o de la 
adjudicación quedará en suspenso hasta que transo 
curra el plazo señalado para el ejercicio del derecho 
de tanteo poi el arrendador que es de treinta días 
(articulo 33 y 35 de la Ley de Arrendamientos 
Urbanos). 

Duodécima.-EI adquírentc contme la obligación 
de permanecer en el local sin transformarlo en el 
plazo minimo de un año y destinarlo durante este 
tiempo, por lo me!'105, al negocio de la misma clase 
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que veno.a ejerciendo el anendatario (articulo 32 
de la Ley de Arrendamientos Urbanos). 

El bien embargado está sometido a KIlotación 
preventlva de embargo en el Registro de la Pro
piedad nú.n)ero 3 de Alcruá de Henares. Madrid. 

y para que sirva de DotificacioD al público en 
general y a las panes de este proceso, en particular, 
una vez que haya sido publicado en el tablón de 
anuncim. dJoletin OftciaJ. de la Comunídad Autó
noma de Madrid. -y .Boletín Oficial dfil EstwIm, 
en ctunJ)1irniento de lo establecido cm la vigente 
legislación procesal. sto expIde el pres<mte en Madrid 
a 15 de octubrr- de J992.-La Magistrada·Juez. ore
tia Ruiz Pontones.-La Secretaria.-14.209·E,. 

SEVILLA 

Edicto 

En virtud de providencia dictada en el dia de 
la fecha por el ilustrisimo señor Magistrado del Juz· 
gado Oc Jo Social nUmero 5 de los de Sevilla )' 
su provincia, en los autos Z1>96Jl984. seguidos 8 
instancias de don Manuel Femández GonzAlez, con
tra .Construcciones Alfredo Corral, Sociedad ~ 
nimal!, Y .Comercial Guadalquivir, Sociedad Jjmj. 
tada~. se ha acordado sacar a la venta-en p6blíQ 
sulYoI.!>ta por primera vez. y en su caso, por ae¡unda 
y tercera vez, los bienes que se expresan a con
tinuación y que han sido justipreciados por Perito 
en la cantidad que se dirá. habiCndose seftaIado 
para que tengan lugar las referidas subastas los priOO. 
mas dias 18 de enero, J S de febrero y I S de lllIU'%D 

de 1993, res~ente, a las diez: boras de su 
mañana, en los estrados de este Juzgado, sito en 
calle Niebla, 19. 

Bienes que salen a subasta 

Urbana Número 49. Local comercial en planta 
baja, sin distribución interior. dotado de servicios 
sanitarios, de la ediftcaCWn compuesta de dos blo
ques ubicados dentro del conjunto número 4, seña
lados con los números 107 y 108, esca1eru números 
6. 7, 8 Y 11 de los construidos- por .Alrosb en 
el poligono del Aeropuerto de esta ciudad, sección 
sexta. El local que le describe corresponde al bloque 
108, cuya escalera esta lCftalada con el. número 11 • 
Está situado a la parte derecha del zaruán mirando 
de frente a la fachada principal del ediflcio, por 
donde tiene acceso. teniendo tambien acceso por 
las fachadas posterior y lateral detocho del inmueble 
por diferentes huecos abiertos en las mismas.. Com. 
prende una superficie construida de 147 metros 57 
decimetros cuadrados. y linda: Mirando de frente 
a la fachada principal. por su frente derecha entraJ1. 

do y fondo, terrenos del solar· destinado a aceras. 
jardines y viales; e izquierda con el zasuán, escalera. 
ascensor y cuano de contadores del bloque total. 
SU cuota es de 2.07 por 100. Inscrita en el RegIstro 
de la Propiedad número 4 de esta ciudad a favor 
de .Comercial Guadalquivir, Sociedad Limitacta., 
al tomo 1.721. Ubro 79. sección 6.·, folio 86. fmea 
número 5.240. 

La fmea descrita ha &ido valorada en la lWTl8 

de 8.854.200 pesetas. 

Condiciones para la subasta 

Para tomar parte en las subastas los licitadores 
deberán consignar previamente en la cuenta de 
depósitos Y consignaciones de este Juzgado. abierta 
en el Banco Bilbao VIzcaya. sucursal de avenida 
de República .Argentina, númn-o 9. de esta ciudad, 
con el número 055.000. utilizando para eno el mode
lo ofiCial. citando como núnleTO de. procedimiento 
402400064209684, Una cantidad igual, por lo 
menos. al 20 por 100 del valor de los bienes que 
sirven de tipo para la suhuta, cuya cantidad se 
devolverll. excepto la del mejor postor, que aervirt 
de depósito como ¡arantia y en su caso como parte 
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del precio de la venta. pudiendo hacerse el remate 
en calidad de ceder a ten;Cro. 

No se adrnititan posturas que no cubran las dos 
tc!ceras partes del valor de tos bienes que SÍTVe 
de tipo para la subasta. pudléndose hacer posturas 
por escrito en plicas cemadas .. 

En caso de ceJebtan>e la segunda subasta,. sufrirá 
la rebaja del 25 por 100; y de celebrarse la tercera 
no 1«:: admitirán posturas que no excedan del 25 
por 100 de la valoración. 

La parte ejecutada, antes de vcrif.ICatSC el remate. 
podrt libentr los bienes pag.:mdo las costas y 8Obr~ 
costas. después de celebrado quedará la venta -, 

Los titulas de propi('-dad se encuentran de mani· 
fiesto en )a Secretaria de este Juzgado mediante 
certificación de 10 que de eUos consta en el Registro 
de la Propiedad. previnimdo a los licitadores que 
deherin confonnarse con ellos y que no tendrán 
derecho a ~ ningún otro. y que las cargas o 
gravémenes anteriores y los. preferentes. si los hubie<
re, al credito del actor continuaran su~ímn~ 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subm¡ado en la responuhilidad de los misn-oOS, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Dado en Sevilla a 26 de octubre de 1992.-El 
SecTetario.-14.187·E. 

VALENCIA 

Edicto 

Don Francisco Olarte Madero. Secretario del Juz· . 
pdo de lo Social número 3 de los de Valencia. 

Hago saber: Que en los autos 'numero 
22344-57/1990. ejecución nUmero 152111991. 
se¡uidoi ante este Juzgado a instancias de Enrique 
Collado Bailén y otros, contra la Empresa «Vicente 
Baluda. Sociedad Anónima», y «Nena. Sociedad 
Anón.inub. se ha acordado sacar a püblica subasta 
los siauientes bienes: 

Lote primero: Productos y mercanclas cuya rela· 
ción detallada consta en autos. Valorado& en 
500.000 pesetas.. 

Lote IC&Wldo: Mobiliario y enseres cuya relación 
detallada consta en autos. Valoradot en 884.700 ........ 

Lote tercero: Maquinaria industrial cuya mación 
detallada consta en autos. Valorada en 33.408.700 -, 

Los bienes relacionados. en los lotes primero, 
se¡undo y tercero. Son propiedad de la demandada 
«Vicente Baluda. Sociedad Anónima». 

Lote cuarto: Urbana. fábrica de curtidos en Pater· 
na. partida del Testar. El terreno que comprende 
el complejo industrial ocupa una superficie de 
25.053 metros cuadrados. Y separado de este com
pl* industrial por una carretera de servicios existe 
un molino harinero de tres muelas denominado 
Molino del Testar, que ocuPa una superficie de 1 
hanegada 3 cuartones y 10 brazas. equivalente a 
14 éreas 93 centiáreas. Ocupa la total fmea una 
supeñtcie de 26.546 metros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Paterna. 
al tomo 1.530. Libro 361 de Paterna. Folio 218. 
Finca nUmero 27.926. 

Valorada en 450.000,000 de pesetas. 
El inmueble descrito en el lote cuarto. es pro

piedad de la demandada «Nena. Sociedad Anó
nima». 

Para determinar el justiprecio de los bienes inmue
bles se ha deducido del valor de los mismos. el 
importe de las ca1pS Y gravámenes que deberán 
quedar subsistentes tras la venta judicial. 

Los tltu10s de propiedad o .la certificación del 
Reaistro a que se refiere la regla 4.· del articulo 
131 de la Ley H.!potecaria. están de manifiesto en 
la Secretaria de este JUZBSdo. Se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la titulada, Y que 
las aIIPB o ~es anteriora y los preferentes 

BOEnúm.270 

-si los hubien>- al crédito del actor continuarán 
sllbsistenteS., entendiéndose 'que el rematante los 
acepta y queda mbrogado en la responsabilidad de 
los mismos. sin dClotinarse a su extinción el precio 
del remate. 

El acto del remate tendrá lugar en 1& Sala de
Audiencia de este Juzgado. avenida Barón de Cárcer. 
número 36 en ValenCIa, en primera subasta el 15 
de diciembre de 1992. a ~ doce hOTaS. no admj. 
tiendose en dicho 8(:to posturas que no cubran las 
dos terceras partes del avalúo. 

De resultar desierta la misma. se celebrad: segun
da subasta el 17 de diciembre de 1992. a las doce 
horas. en la que no se admitir8.n posturas que no 
cubran las dos teTcera$ partes del avalúo. una vez 
deducido el 25 por 100 por tratane de segunda 
",bu ... 

Fin3lmente y en el caso de fe!:owtar desierta tam
bién la segunda. se celebrará una tercera subasta, 
la cual tendnl lugar el dia 22 de diciembre de 1992. 
a las doce horas. en la cual no !re admitírán posturas 
que no excedan del 25 por 100 del avaluo. De 
resultar dbierta la tercera subasta. tendrán los eje
cutantes o, en su defecto. los responsables legales 
solidarios o subsidiarios el derecho a adjudicarse 
los bienes por el :2 5 por 100 del avalúo. en plazo 
comím de diez dias. 

Para tomar parte ro cualquiera de las subastas 
mencionadas los licitadores deberán acreditar haber 
consignado en la cuenta de depósitos Y consigna
ciones de este Juzgado. una cantidad por lo menos 
igual al 20 por J 00 del valor de los bienes, sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 

En todas las subastas. desde el anuncio hasta 
su celebración podr8n hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado presentando en la Secretaria de 
este ~uzpdo. junto a aquél. resguardo acreditativo 
de la consignación a que se refiere la advertencia 
anterior. 

Sólo la adquisición o adjudi~ón practicada en 
favor de los ejecutantes o de los responsables le¡a1es 
solidarios o subsidiarios podrá efectuarse en calidad 
de ceder a tercero. 

Los bienes a subastar se encuentran depositados 
en Paterna Molino del Testar. sin nUmero, donde 
podrán ser examinados por los interesados. 

Lo que se hace publico para general conocimien· 
to. en Valencia,. 16 de octubre de 1992.-El Secre
tario.-Franclaco Olarte M8dero .. 14.186-E. 

EDICTOS 

Juzgados militares 

A tenor de 10 preceptuado en el articulo 21 de 
la Ley Orginica 13/1991. de 21 de diciembre. del 
Servicio Militar (.Boletin Oficial del Estado» núme
ro 305). le cita a: 

Apellidos Y nombre: Cuevas Noa. Francisco J. 
Fecha de nacimiento: 14 de febrero de 1973. 
Documento nacional de identidad número 

31.67$.987. 
Nombres de los padres: José Y Dolores. 
Ultimo domicilio conocido: Plaza Ronda. bloque 

17.2.° C. La Granja Jerez de la Frontera (Cádiz). 

Sujeto a las obli¡aciones del Servicio Militar, en 
situación de disponibilidad como militar del reem
plazo 1992, deberá efectuar el dia 25 de mayo de 
1993 su incorporación al Servicio Militar en (das 
en: AcuarteJa.miento Cortijo de Buenavista. Carre
terá San Roque-La Linea. kilómetro 3. San Roque 
(CAdiz) 

De no presentane en el plazo indicado se le ten
dri. pOr notiftcado e incurrirá en la responsabilidad 
penal correspondiente. 

Cádiz. 23 de octubre de 1992.-FJ C.N., Jefe del 
CA. Vicente Rodrlguez Junquaa.-2.666--F. 

.' 

V., 

.;,~.~~; 
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De confonnidad con lo dispuesto en el articulo 
21 .de la Ley Orgánica 13/1991. de 20 de diciembre. 
del Servicio Militar (cBoletín Oficial del Estado» 
número 305). se notifica a don Carlos Luján Arque
ro. hijo de Ramón y de Rosa. nacido en Alicante, 
con documento nacional de identidad nUmero 
930.012.728. cuyo último domicilio conocido era 
en calle- Garcia Andreu. 7, 2'<', en Alicante. que 
deberá incorporarse al servicio militar en el Nir 
H 1 Actmo. Los Dolores. sito en carretera Cemen
terio-(Les Dolores). Cartagena. el dia 26 de mayo 
de 1993. . 

De no presentarse incurrirá en las cesponsabi~ 
lidades penales o de otro carácter a que hubiere 
¡"""'. 

Alicante. 28 de octubre de 1992.-El Jefe del Cen
tro de Reclutamiento. Die&o Espada$ Gul
rao.,...2.690-F. 

* 
A tenor de lo preceptuado en el articulo 21 de 

la Ley Orgánica 1311991. de 21 de diciembre. del 
Servicio Militar (.Boletin Oficial del Estado .. nUmo
ro 305). se cita a Torres Díaz. Juan; nacido el dia 
28 de febrero de 1969~ con documento nacional 
de identidad 28.591.413 y último domicilio COIJOo. 
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cido en Sevilla, plaza Bib Rambla. número 7. bajo, 
puerta 3. para que efectUc su presentación entre 
los días 12 al 16 de julio de 1993, en el Centro 
Provincial de Reclutamiento de Sevilla. donde se 
le facilitará la documentación necesaria para su 
incorporación al servicio inilitar. en la Demarcación 
Territoria12, con el reemplazo 1993,2.° llamamien
to, el dia 21 de julio de 1993 en el R.imix.. Soria. 
número 9. sito en avenida de AndaluCla. SIn numero, 
de Sevilla. 

Sevilla. 23 de octubre de 1992.-El Coronel. 
Carlos Ruiz SAncher.-2.691-F. 

* 
Apellidos Y nombre: Dominguez Soneira., Anto

nio; natural de Muxia (La Coruña): nombre de los 
padres: J0s6 Y Emilia; fecha de nacimiento: 10 de 
abril de 1969; documento nacional de identidad: 
32.800.681;. domiciliado últimamente en Muxia. 
calle Camposa. F~9, 'sujeto a las obligaciones. del 
servicio militar. en situación de disponibilidad como 
recluta del reemplazo de 1992, Uamamiento tercero; 
deberá efectuar su incorporación al servicio militar 
en mas el dia 11 de enero de 1993 al NIR 40 
(CUartel de Instrucción de Marineria), en Arsenal 

37939 

Militar de El Ferrol (La Coruña). como agregado 
al R/93. primer llamamiento. 

y se hace saber que de no hacer dicha com
parecencia en el plazo índícado se le tendci por 
notificado por el presente, bajo apercibimiento de 
los perjuiciOS y responsabilidades a que tenga lugar 
en derecho con arreglo a las leyes penales vigentes. 

Dado en La Coruila a 26 de octubre de 1992.-EI 
C. F.. Jefe del CR. Jaime Porcel Conesa.-2.633-F. 

* 
Por el presente edicto se cita nuevamente a dC!n 

Antonio Gelatdo Ruiz. nacido el dia 7 de junio 
de 1973. con docwnento nacional de ídentidad 
número 33.489.900, y con último domicilio cono
cido en Alz.ira (Valencia), calle Tetuán, 16. a efectos 
de su inCOrporación a mas a BIMrB 1I Mahón-Me. 
norca. Acuartelamiento Santiago. en donde deberá 
hacer su presentación el día 26 de febrero de 1993. 

Para llevar.a cabo su traslado podrá solicitar del 
Centro-provincial de Reclutamiento de Valencia el 
cmrespond1ente pasaporte. 

Dado en Valencia a 23 de octubre de 1992.-EI 
Coronel. Bonito R.eche Jiménez.-2.632-F. 


